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ACTIVIDAD DE LA 
EMPRESA

CODIGO 
CIIU 4321 DETALLE

RESPONSABLE DE LA 
ACTUALIZACIÓN

1 ICONTEC NTC 45001 VIGENTE 2018 Sistemas de gestión de la Seguridad y
Salud en el Trabajo. requisitos

NORMATIVIDAD GUÍA PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST

Las organizaciones deben regirse por lo contenido en la presente Norma Tecnica, con el fin de
implementar,mantener y mejorar el SG-SST basados en los requisitos establecidos.

La empresa continúa con la implementación e integración de esta Norma
Técnica en la empresa, con el fin de aplicarla y que la misma sea evaluada en
los tiempos establecidos, se da a conocer a las partes interesadas

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

2 MINISTERIO DE TRABAJO DECRETO 683 VIGENTE 2018

Por el cual se deroga el Capítulo 2 del
Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del
Decreto número 1072 de 2015, Decreto 
Único Reglamentario del Sector Trabajo y
el Decreto número 583 de 2016.

DEROGACIÓN AL DECRETO 
1072

Artículo 1°. Derogatoria. Derogar en su integridad el Capítulo 2 del Título 3 de la Parte 2 del Libro 2 del
Decreto número 1072 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo, adicionado por el
Decreto número 583 de 2016, por lo que este último se entiende igualmente derogado.

Se da a conocer el presente Decreto a las partes interesadas. Gestión Integral Coordinador SSTA NO

3 MIN ISTERIO DE TRABAJO
DECRETO 171 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2016

Por medio del cual se modffica el atículo 
2.2.4.6.37 del Título 4 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, 
Decreto Único Reglamentario del Sector
Trabajo, sobre la transición para la
implementación del Sistema de Gestión
de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST). 

TRANSICIÓN PARA LA 
DENOMINACIÓN DEL 
PROGRAMA EN SST

Artículo 1. Modificación del artículo 2.2.4.6.37 del Decreto 1072 de 2015. Modifíquese el artículo 
2.2.4.6.37 del Decreto 1072 de 2015 el cual quedara así:
"Artículo 2.2.4.6.37. Transición. Todos los empleadores públicos y privados, los contratantes de personal
bajo cualquier modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, organizaciones de economía
solidaria y del sector cooperativo, así como las empresas servicios temporales, deberán sustituir el
Programa de Salud Ocupacional por el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST) a más tardar el 31 de enero de 2017.
Parágrafo 1. Para efectos del presente capítulo, las Administradoras de Riesgos Laborales brindarán
asesoría y asistencia técnica en la implementación del SG-SST a todos sus afiliados obligados a adelantar
este proceso. Así mismo, presentaran informes semestrales a las Direcciones Territoriales del Ministerio
del Trabajo sobre las actividades de asesoría y asistencia técnica, así como del grado de implementación
del SG - SST. 

Se adoptó la nueva definición para el programa de la SST y se hicieron los
cambios respectivos en los documentos de la institución Gestión Integral Coordinador SSTA SI

4 MINISTERIO DE TRABAJO DUR Sector Trabajo 1072 VIGENTE 2015
Por la cual se regula el sistema de
gestión de seguridad y salud en el trabajo
y se dictan otras disposiciones en
materia de SST.

CONTROL DEL RIESGO

Artículo 2.2.4.6.2. Definiciones. 

Item 27. Peligro. Fuente, situación o acto con potencial de causar daño en la salud de los trabajadores, en
los equipos o en las instalaciones.

Item 34. Riesgo: Combinación de la probabilidad de que ocurra una o más exposiciones o eventos
peligrosos y la severidad del daño que puede ser causada por estos.

La empresa adoptó los término y las definiciones establecidas Gestión Integral Coordinador SSTA SI

5 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

NUEVA DENOMINACIÓN
OTORGADA AL PROGRAMA
DE PROTECCIÓN DE LA
SEGURIDAD Y SALUD LABORAL

Conforme al articulo 2. Definiciones, Ítem 36. Parágrafo 1 En la aplicación de lo establecido en el
articulo 1° de la Ley 1562 de 2012, para todos los efectos se entenderá como seguridad y salud en el
trabajo …..y Parágrafo 2. Conforme al parágrafo anterior a partir de la fecha de publicación el presente
decreto se entenderá el Comité Paritario de Salud Ocupacional como Como Comité Paritario en Seguridad
y Salud en el trabajo.

La empresa adoptó el término y modifico los documentos conforme a las
definiciones establecidas Gestión Integral Coordinador SSTA SI

6 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA LEY 1562 VIGENTE 2012

Por la cual se modifica el Sistema de
Riesgos Laborales y se dictan otras
disposiciones en materia de SST. 

CONSECUENCIAS DE LAS 
CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 3°. Accidente de trabajo. Es accidente de trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por
causa o con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación
funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. 

Artículo 4. Enfermedad laboral. la contraída como resultado de la exposición a factores de riesgo
inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el trabajador se ha visto obligado a trabajar...

Conforme a las definiciones y tablas de enfermedades profesionales la
empresa sigue el conducto regular para determinar las enfermedades
profesionales e identificar los accidentes de trabajo.
Dependiendo de la situación se determina si se trata de un accidente laboral o
una enfermedad laboral y esa aclaración se puede apoyar en el procedimiento
correspondiente para el reporte y la investigación de accidentes,incidentes y
enfermedades laborales P-SSTA-05.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

7 MINISTERIO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL Resolución 2646 VIGENTE 2008

Por el cual se establecen disposiciones y
se definen responsabilidades para la
identificación, evaluación, intervención y
monitoreo permanente de la exposición a
factores de riesgo psicosocial en el
trabajo y para la determinanción del
origen de las patologías causadas por el
estres.

RIESGO PSICOSOCIAL/ACOSO

Artículo 3. Definiciones. Item 11. Toda conducta persistente y demostrable, ejercida sobre un empleado,
trabajador por parte de un empleador, un jefe o superior jerárquico inmediato o mediato, un compañero de
trabajo o un subalterno, encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y angustia, a causar perjuicio
laboral, generar desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia del mismo.

La empresa posee constituido el comité de convivencia conforme a los
parámetros establecidos por la Ley. Gestión Integral Coordinador SSTA SI

8
MINISTERIO DEL TRABAJO / 
DIRECCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES
Resolución 2346 VIGENTE 2007

Por la cual se regula la práctica de
evaluaciones médicas ocupacionales y el
manejo y contenido de las historias
clínicas ocupacionales

EVALUACIONES MEDICAS

Artículo 4. Evaluaciones medicas Preocupacionales a de preingreso. Son aquellas que realizan para
determinar las condiciones de salud fisíca, mental y social del trabajador antes de su contratación, en
función de las condiciones de trabajo a las que estaría expuesto, acorde con los requerimientos de la tarea
y perfil del cargo.

La empresa realiza exámenes médicos ocupacionales conforme a las
necesidades de cada trabajador y posee un convenio con IPS reconocidas y
certificadas para realizar los mismos.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaria General SI

9 MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL Resolución 1401 VIGENTE 2007

por la cual se reglamenta la investigación
de incidentes y accidentes de trabajo. CONSECUENCIAS DE LAS 

CONDICIONES DE TRABAJO

Basadondose en el artículo 3. DEFINICIONES quedan entendidos los siguientes conceptos de la
siguiente manera.
ITEM 1. Incidente de trabajo: Suceso acaecido en el curso del trabajo o en relación con este, que tuvo el
potencial de ser un accidente, en el que hubo personas involucradas sin que sufrieran lesiones o se
presentaran daños a la propiedad y/o pérdida en los procesos.

ITEM 6. Accidente grave: Aquel que trae como consecuencia amputación de cualquier segmento corporal;
fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné, húmero, radio y cúbito); trauma craneoencefálico;
quemaduras de segundo y tercer grado; lesiones severas de mano, tales como aplastamiento o
quemaduras; lesiones severas de columna vertebral con compromiso de médula espinal; lesiones
oculares que comprometan la agudeza o el campo visual o lesiones que comprometan la capacidad
auditiva.

Conforme a lo definido en la presente resolución la empresa al tener la
necesidad de catalogar algun suceso repentino lo hace basado en estas
definiciones, así mismo, realiza las investigaciones pertinentes y reporta los
accidentes graves en su sistema y a la ARL. (Ver procedimiento de reporte e
investigación de incidentes, accidentes yenfermedad laboral)   P-SSTA-
05.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

10
MINISTERIO DEL TRABAJO / 
DIRECCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES
LEY 776 VIGENTE 2002

Por la cual se dictan normas sobre la
organización, administración y
prestaciones del Sistema General de
Riesgos Profesionales. 

GRADO DE AFECTACIÓN A LA 
SALUD 

Artículo 2. INCAPACIDAD TEMPORAL. Se entiende por incapacidad temporal, aquella que según el
cuadro agudo de la enfermedad o lesión que presente el afiliado al Sistema General de Riesgos
Profesionales, le impida desempeñar su capacidad laboral por un tiempo determinado.

Artículo 5. INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL. Se considera como incapacitado permanente parcial, 
al afiliado que, como consecuencia de un accidente de trabajo o de una enfermedad profesional, presenta
una disminución definitiva, igual o superior al cinco por ciento 5%, pero inferior al cincuenta porciento 50%
de su capacidad laboral, para lo cual ha sido contratado o capacitado.

Se siguen las indicaciones sobre incapacidades temporales emitidas por las
entidades de salud y riesgos laborales a las cuales están afiliados los
trabajadores. Conforme sea el caso la empresa le reubica temporalmente o
definitivamente al trabajador..

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

11
MINISTERIO DEL TRABAJO / 
DIRECCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES
LEY 776 VIGENTE 2002

Por la cual se dictan normas sobre la
organización, administración y
prestaciones del Sistema General de
Riesgos Profesionales. 

GRADO DE AFECTACIÓN A LA 
SALUD 

Artículo 9. ESTADO DE INVALIDEZ. Para los efectos del Sistema General de Riesgos Profesionales, se
considera inválida la persona que por causa de origen profesional, no provocada intencionalmente, hubiese
perdido el cincuenta por ciento (50%) o más de su capacidad laboral de acuerdo con el Manual Unico de
Calificación de Invalidez vigente a la fecha de la calificación.

Se acatan las indicaciones emitidas por las ARL y entidades de Salud respecto
a los dictámenes sobre el estado de invalidez del trabajador. Gestión Integral Coordinador SSTA SI

12
MINISTERIO DEL TRABAJO / 
DIRECCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES
DECRETO 614 1984 MODIFICADA/VI

GENTE
1984

Por el cual se determinan las bases para
la organización y administración de
Salud Ocupacional en el país.

CONTROL DEL RIESGO
De acuerdo al artículo 9. DEFINICIONES. Item 4 El riesgo potencial es definido como: el riesgo de
carácter latente, suceptible de causar daño a la salud cuando fallan o dejan de operar los mecanismos de
control.

Se cuentan con mecanismos de control para minimizar la probabilidad de
ocurrencia de los mismos. Mediante la ejecución del Programa de
Inspecciones de Seguridad (PR-SSTA-02), como una estrategia para reducir el
riesgo. 

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

13 CONCEJO COLOMBIANO DE 
SEGURIDAD

GUÍA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD, 
SALUD

EN EL TRABAJO Y AMBIENTE PARA
CONTRATISTAS RUC® 

VIGENTE 2020
GUÍA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD,
SALUD EN EL TRABAJO Y AMBIENTE
PARA
CONTRATISTAS RUC

REGLAMENTO  DE HIGIENE Y  
SEGURIDAD INDUSTRIAL

Numeral 4.5.
ITEM 4 Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial Toda empresa contratista que tenga a su servicio 10
o más trabajadores, en armonía con las disposiciones legales vigentes, debe demostrar la existencia de su 
Reglamento de Higiene y Seguridad Industrial actualizado y documentar la divulgación del reglamento a
todos los trabajadores. Otorgado el contrato, antes de iniciar labores, una copia del reglamento debe ser
publicada en por lo menos dos sitios suficientemente visibles y accesibles de las áreas de trabajo, para
consulta de los trabajadores. Igualmente, lo exigirá a sus contratistas. 

Se cuenta con un reglamento de higiene y seguridad industrial REG-SSTA-01,
el cual se encuentra socializado a todo el personal de la Empresa y a su vez
esta publicado en la cartelera informativa, de igual forma se realiza entrega de
EPP y se deja registro en el formato(F-SG-18),según lo requiera el personal de
la Empresa.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

14 MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL Resolución 089 VIGENTE 2019

Por la cual se adopta la Política Integral
para la Prevención y Atención del
Consumo de Sustancias Psicoactivas 

ADOPCIÓN DE POLÍTICA Articulo 1. Objeto. Adoptar la Politica Integral para la Prevención y Atención del Consumo de Sustancias
Psicoactivas, 

La empresa tomó como referencia esta norma en la definición de su Politica
de prohibición y prevención de consumo de alcohol, tabaco y sustancias
psicoactivas , al mismo tiempo se encuentra visible en la cartelera informativa
para fines e interes de todos en la empresa y se les divulga segun
corresponda .

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

15 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

ADOPCIÓN Y DIVULGACIÓN  DE 
POLÍTICAS

Artículo 8. Obligaciones de los Empleadores. 
Item 1. Definir, firmar y divulgar la política de Seguridad y Salud ,en el Trabajo a través de documento
escrito, el empleador debe suscribir la política de seguridad y salud en el trabajo de la' émpresa, la cual
deberá proporcionar un marco de referencia para establecer y revisar los objetivos de seguridad y saluden
el trabajo; 

Los compromisos definidos por la Empresa referente a la prevención y cuidado
integral de la salud de los trabajadores esta inmersa en la Política integral la
cual es divulgada en la inducción y reinducción que se realiza al personal de
acuerdo a la periodicidad estipulada en la Empresa y cuando se requiera, de
igual forma se encuentra publicada en la cartelera informativa.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

16 MINISTERIO DE TRABAJO Decreto 2177 VIGENTE 2017

Por el cual se integra el Consejo para la
Inclusión de la Discapacidad y se dictan
disposiciones relacionadas con su
funcionamiento.

DERECHO FUNDAMENTAL AL 
TRABAJO

Artículo. 1. Adición del artículo 1.1.2.12 al Decreto 1072 de 2015 . Adiciónese al Decreto 1072 de 2015,
Único Reglamentario del Sector Trabajo, el siguiente artículo:
Artículo. 1.1.2.12.Consejo para la inclusión de la discapacidad. Intégrese el consejo para la inclusión de la
discapacidad articulado al Sistema Nacional de Discapacidad, cuyo objeto será coordinar las acciones que
el sector privado adelante para coadyuvar al ejercicio de los derechos y la inclusión social, laboral y
productiva de las personas con discapacidad, orientadas al desarrollo de las capacidades a través de la
formación para el trabajo, la producción y el empleo de las personas con discapacidad, sus familias y
cuidadores.
El consejo para la inclusión de la discapacidad desarrollará su objeto como un componente de la Política
Pública de Discapacidad y se articulará para el efecto al Consejo Nacional de Discapacidad”.

La Empresa aplicara lo establecido en la presente norma, con el fin de
coadyuvar al ejercicio de los derechos y la inclusión social, laboral y productiva
de las personas con discapacidad.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaria General SI

17 CONGRESO DE COLOMBIA Resolución 1822 VIGENTE 2017

Por la cual se aclara una Resolución La
Ministra de Trabajo y Seguridad Social, en 
ejercicio de las facultades legales y en
especial de las que le confiere el artículo
348 de C.S.T.,

DERECHO FUNDAMENTAL DE 
LA MUJER

Artículo 1°. El artículo 236 del Código Sustantivo del Trabajo quedará así:
“Artículo 236. Licencia en la época del parto e incentivos para la adecuada atención y cuidado del recién
nacido.

Artículo 2°. El artículo 239 del Código Sustantivo del Trabajo, quedará así:

"Artículo 236. Licencia en la época del parto e incentivos para la adecuada atención y cuidado del recién
nacido. 
“Artículo 239. Prohibición de despido. 

Se tienen en cuenta las demás estipulaciones hechas en la normativa
referentes a los beneficios que gozan las madres embarazadas vinculadas
laboralmente dondé se les otorga la licencia maternidad con todos los
beneficios mencionados en la norma y del derecho a no ser despedidas.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaria General SI

18 MINISTERIO DE TRABAJO Decreto 17 VIGENTE 2016

Por el cual, se adiciona al título 2 de la
parte 2 del libro 2 del Decreto 1072 de
2015, Decreto Unico Reglamentario del
sector Trabajo, un capítulo 9 que
reglamenta el procedimiento para la
convocatoria e integración de tribunales
de arbitramento en el Ministerio del
Trabajo 

CONFORMACIÓN DE TRIBUNAL 
ARBITRARÍO

Artículo 2.2.2.9.3. Convocatoria e integración del tribunal de arbitramento. El Ministerio del Trabajo, dentro
de los tres (3) días siguientes al recibo de los documentos con el pleno de requisitos solicitados a las
partes, dejará constancia de la fecha a partir de la cual se comenzaran a contar los términos para el
trámite de Convocatoria e Integración del Tribunal de Arbitramento.
Inmediatamente a la emisión de la constancia se procederá a comunicar a los árbitros designados por las
partes la obligación de posesionarse dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la comunicación y la
obligación de estos de designar de común acuerdo al tercer árbitro, dentro de las 48 horas siguientes a la
posesión. En caso que los árbitros no se pongan de acuerdo para designar al tercer árbitro dentro del
término indicado en el párrafo anterior, dicho árbitro será designado por el Ministerio del Trabajo.
Una vez se cumpla con los requisitos dispuestos para la convocatoria del tribunal de arbitramento y se
encuentren designados y posesionados los tres árbitros, el Viceministro de Relaciones Laborales e
Inspección expedirá Resolución de
convocatoria e integración del tribunal de arbitramento, en donde indicará a los árbitros que deberán
instalar el tribunal en un término no mayor a ocho (8) días contados.
Contra esta Resolución de convocatoria e integración de tribunal de arbitramento obligatorio no procederán
recursos por tratarse de un acto administrativo de trámite.

Llegado el caso de solicitarse una intervención externa para tomar decisiones
se adoptaran las recomendaciones dispuestas en esta legislación. Gestión Integral Coordinador SSTA SI

19 PODER PÚBLICO - RAMA 
LEGISLATIVA LEY ESTATUTARIA 1751 VIGENTE 2015

Por medio de la cual se regula el derecho
fundamental a la salud y se dictan otras
disposiciones. DERECHO A LA SALUD

Artículo 2°. Naturaleza y contenido del derecho fundamental a la salud. El derecho fundamental a la salud
es autónomo e irrenunciable en lo individual
y en lo colectivo. 
Comprende el acceso a los servicios de salud de manera oportuna, eficaz y con calidad para la
preservación, el mejoramiento y la promoción de la salud.
El Estado adoptará políticas para asegurar la igualdad de trato y oportunidades en el acceso a las
actividades de promoción, prevención, diagnóstico, tratamiento, rehabilitación y paliación para todas las
personas. De conformidad con el artículo 49 de la Constitución Política, su prestación
como servicio público esencial obligatorio, se ejecuta bajo la indelegable dirección, supervisión,
organización, regulación, coordinación y control del Estado. 

La empresa garantiza una atención inicial básica para resguardar la salud de
los padecientes, así como adelanta capacitaciones para la preparación y
entrenamiento del personal de como atender una emergencia y en caso de
presentarse se reportara a las entidades pertinentes.
La Empresa se encuentra en creación del Plan de Prevención, Preparación y
Respuesta ante Emergencia.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

20 PODER PÚBLICO - RAMA 
LEGISLATIVA LEY 1618 VIGENTE 2013

Por medio de la cual se establecen las
disposiciones para garantizar el pleno
ejercicio de los derechos de las personas
con discapacidad.

DERECHO AL TRABAJO 
DISCAPACITADOS

Artículo 13. Derecho al trabajo. Todas las personas con discapacidad tienen derecho al trabajo. Para
garantizar el ejercicio efectivo del derecho al trabajo de las personas con discapacidad, en términos de
igualdad de oportunidades, equidad e inclusión, en concordancia con el artículo 27 de la
Ley 1346 de 2009, el Ministerio de Trabajo o quien haga sus veces y demás entidades competentes
establecerán entre otras, las siguientes medidas: (IR A LA NORMA CITADA)

La empresa no posee a la fecha persona con discapacidad, sin embargo no se
discrimina para realizar alguna contratación, si a futuro se logra realizar una
vinculación la empresa implementara y acatara las consideraciones de este
norma.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaria General SI

21 MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL RESOLUCIÓN 734 VIGENTE 2006

Por la cual se establece el procedimiento
para adaptar los reglamentos de trabajo a
las disposiciones de la Ley 1010 de
2006.

REGLAMENTO INTERNO DE 
TRABAJO, ACOSO LABORAL.

ARTÍCULO 1o. Los empleadores deberán elaborar y adaptar un capítulo al reglamento de trabajo que
contemple los mecanismos para prevenir el acoso laboral, así como el procedimiento interno para
solucionarlo.
Para efecto de la adaptación del reglamento de trabajo se deberá escuchar a los trabajadores, quienes
expresarán sus opiniones, las cuales no son obligatorias ni eliminan el poder de
subordinación laboral.

Se encuentra definido y difundido el reglamento interno de trabajo (REG-SG-01)
y en el un capitulo específico para el acoso laboral, a su vez se cuenta con La
Politica de Acoso laboral la cual fue divulgada a todo el personal.
No se les restó ni se les restara importancia a las consideraciones de los
trabajadores al hacer una actualización del reglamento interno de trabajo.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

22 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL Resolución 4050 VIGENTE 1994

Por la cual se aclara una Resolución La
Ministra de Trabajo y Seguridad Social, en 
ejercicio de las facultades legales y en
especial de las que le confiere el artículo
348 de C.S.T.,

DERECHO FUNDAMENTAL DE 
LA MUJER

Articulo 2. No se podrá ordenar la practica dela prueba de embarazo como requisito previo a la vinculación 
de una trabajadora, salvo cuando las actividades a desarrollar estén catalogadas como las de alto riesgo, 

La empresa no realiza pruebas de embarazo y dentro de los exámenes
ocupacionales de ingreso no contempla los mismos. 

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaria General SI

24 MINISTERIO DE TRABAJO Circular 41 VIGENTE 2020 LINEAMIENTOS RESPECTO AL 
TRABAJO DESDE CASA TRABAJO REMOTO TODA LA NORMATIVIDAD

Le corresponde al empleador acoplarse de forma oportuna a los nuevos
aspectos laborales surgidos, debido a la probable necesidad de emplear la
modalidad de trabajo desde casa para continuar con las actividades propias
del contrato laboral.
Se empleara lo contenido en esta normatividad cuando se requiera el trabajo
desde casa. 

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaria General SI

PLANEACIÓN 
ESTRATEGÍCA 

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

DERECHOS Y 
GARANTIAS DE LAS 

PERSONAS

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)
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SI

DEFINICIONES

Artículo 11. El derecho a la vida es inviolable.
Artículo 12. Nadie será sometido a desaparición forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanos 
o degradantes.
Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de
las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación
por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.
Artículo 14. Toda persona tiene derecho al reconocimiento de su personalidad jurídica.
Artículo 15. Todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar y a su buen nombre, y el
Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen derecho a conocer, actualizar y
rectificar las informaciones que se hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de
entidades públicas y privadas.
Artículo 17. Se prohíben la esclavitud, la servidumbre y la trata de seres humanos en todas sus formas.
Artículo 19. Se garantiza la libertad de cultos. Toda persona tiene derecho a profesar libremente su
religión y a difundirla en forma individual o colectiva.
Artículo 20. Se garantiza a toda persona la libertad de expresar y difundir su pensamiento y opiniones, la
de informar y recibir información veraz e imparcial, y la de fundar medios masivos de comunicación.
Artículo 25. El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la
especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas.
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Todas las actividades de la organización que aseguran los programas, no
limitan de ninguna manera o viola los derechos de los trabajadores, se respeta
el derecho al trabajo en condiciones dignas, no existe discriminación por raza,
género, creencias, entre otras. Se realiza un manejo adecuado y confidencial
de la información en las hojas de vida. 
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26 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA LEY 1857 VIGENTE 2017

Por medio de la cual se modifica la Ley
1361 de 2009 para adicionar y
complementar las medidas de protección
de la familia y se dictan otras
disposiciones.

DERECHO DEL TRABAJADOR 

Artículo 3°. Adiciónese un artículo nuevo a la Ley 1361 de 2009 el cual quedará así: 
Artículo 5A. Los empleadores podrán adecuar los horarios laborales para facilitar el acercamiento del
trabajador con los miembros de su familia, para atender sus deberes de protección y acompañamiento de
su cónyuge o compañera(o) permanente, a sus hijos menores, a las personas de la tercera edad de su
grupo familiar o a sus familiares dentro del 3er grado de consanguinidad que requiera del mismo; como
también a quienes de su familia se encuentren en situación de discapacidad o dependencia. 
Parágrafo. Los empleadores deberán facilitar, promover y gestionar una jornada semestral en la que sus
empleados puedan compartir con su familia en un espacio suministrado por el empleador o en uno
gestionado ante la caja de compensación familiar con la que cuentan los empleados. Si el empleador no
logra gestionar esta jornada deberá permitir que los trabajadores tengan este espacio de tiempo con sus
familias sin afectar los días de descanso, esto sin perjuicio de acordar el horario laboral complementario.

La Empresa realiza actividades que se encuentran relacionadas en el
cronograma del Plan de Bienestar donde incluye y gestiona un día para que los
colaborador tengan el acercamiento con sus familias como lo dice la
normatividad

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaria General SI

27 MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DECRETO 780 VIGENTE 2016

Por medio del cual se expide el Decreto
Único Reglamentario del Sector Salud y
Protección Social 

PRESTACIONES ECONOMICAS 
POR INCAPACIDAD

Artículo 3.2.1.10 Ingreso Base de Cotización durante las incapacidades o la licencia de maternidad.
Durante los períodos de incapacidad por riesgo común o de licencia de maternidad, habrá lugar al pago de
los aportes a los Sistemas de Salud y de Pensiones. Para efectos de liquidar los aportes correspondientes
al período por el cual se reconozca al afiliado una incapacidad por riesgo común o una licencia de
maternidad, se tomará como Ingreso Base de Cotización el valor de la incapacidad o licencia de
maternidad según sea el caso. 

La Empresa realiza el respectivo pago cuando un colaborador tiene
incapacidad de origen común y/o laboral, posterior a esto realiza el respectivo
recobro a la entidad correspondiente y paga las mismas teniendo en cuenta los
días establecidos por la ley, así como realiza el reporte a las entidades como el
caso de las AFP, cuando se superan los días de incapacidad para que estas
gestionen este pago a los colaboradores que presenten esta situación.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)

Gestión Integral

Coordinador SSTA
Secretaria General

SI

28 MINISTERIO DE TRABAJO DECRETO 036 VIGENTE 2016

Por el cual se modifican los artículos 
2.2.2.1.16 al 2.2.2.1.23 y se adicionan
Los artículos 2.2.2.1.24 al 2.2.2.1.32 del
Capítulo 1 del Título 2 de la Parte 2 del
Libro 2 del Decreto 1072 de 2015,
Decreto Único Reglamentario del Sector
Trabajo, y se reglamentan los artículos 
482, 483 y 484 del Código Sustantivo
de Trabajo.

PRESTACIÓN DE PRIMEROS 
AUXILIOS Y CUMPLIMIENTO DE 

LA LEY

Artículo 2.2.2.1.24. Obligaciones de los contratantes. Son obligaciones de los contratantes:
Por la empresa que suscribe el contrato sindical
– Prestar inmediatamente los primeros auxilios en caso de accidente o de enfermedad.
– Guardar absoluto respeto a la dignidad y los derechos de los afiliados vinculados para la ejecución del
contrato sindical.
– Cumplir el reglamento, mantener el orden y el respeto a las leyes. 

Se cuenta con personal capacitado para prestar la atención integral de
emergencias y a su vez la Empresa se encuentra en la elaboración del Plan de
prevención, preparación y respuesta ante emergencia, además se incluyo en el
Plan Anual de adquisiciones para la vigencia 2024 los elementos
indispensables para la atención de alguna eventualidad.
Las medidas que se seguirian durante el transcurso de una emergencia
quedaran definidas  en el plan de emergencias de la Empresa.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)

Gestión Integral

Coordinador SSTA
Secretaria General

SI

29 MINISTERIO DE TRABAJO DECRETO 1443 VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST). 

PREVENCIÓN, PROMOCIÓN DE 
LA SALUD E IMPLEMENTACIÓN 

DEL SG-SST

Artículo 4. Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo -: SG-SST. 
Parrafo 3. el empleador o contratante debe abordar la prevención de los accidentes y las enfermedades
laborales y también la protección y promoción de la salud de los trabajadores y/o contratistas, a través de
la implementación, mantenimiento y mejora continua de un sistema de gestión cuyos principios estén
basados 'en el ciclo PHVA (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar). 

Se cuenta con una Política Integral, se tiene establecido un Programa de
Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, se identifican, evalúan y controlan
riesgos periódicamente, se tienen establecido procedimiento de reporte e
investigación de accidentes, se dan a conocer los riesgos a los que están
expuestos los trabajadores.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

Artículo 8. Obligaciones de los Empleadores. El empleador está obligado a la protección de la seguridad y
la salud de los trabajadores. Acorde con lo establecido en la normatividad vigente. 
Dentro del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST en la empresa, el empleador
tendráentre otras, las siguientes obligaciones: 
Item 8. Prevención y Promoción de Riesgos Laborales: El empleador debe implementar y desarrollar
actividades de prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales, así como de promoción de
la salud en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad con la
normatividad vigente. 

Item 9. Parrafo 3. El empleador debe garantizar la capacitación de los trabajadores en los aspectos
de seguridad y salud en el trabajo de acuerdo con las características de la empresa, la identificación de
peligros, la evaluación' y, valoración de riesgos relacionados con su trabajo, incluidas las disposiciones
relativas a las situaciones
de emergencia, dentro de la jornada laboral de los trabajadores directos o en el desarrollo de la prestación
del servicio de los contratistas; 
Artículo 11. Capacitación en Seguridad y Salud en. el Trabajo - SST. 
Parágrafo 1. El programa de capacitación en seguridad y salud en el trabajo SST, debe ser revisado
mínimo una (1) vez al año, con la participación del Comité Paritario o Vigía de Seguridad. y Salud en el
Trabajo y la alta dirección de la empresa: con el fin identificar las acciones de mejora.
Parágrafo 2. El empleador proporcionará a todo trabajador que ingrese por primera vez a la empresa,
independiente de su forma de contratación y vinculación
y de manera previa al inicio de sus labores, una inducción en Jos aspectos generales y específicos de las
actividades a realizar, que incluya entre otros, la identificación y el control de peligros y riesgos en su
trabajo y la prevención de accidentes de trabajo y enfermedades laborales. 

Artículo 12. Documentación. El empleador debe mantener disponibles y debidamente actualizados entre
otros, los siguientes documentos en relación con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud enel
Trabajo SG-SST: 
Item 6. El programa de capacitación anual en seguridad y salud en el trabajo - SST, así como de su
cumplimiento incluyendo los soportes de inducción, reinducción ycapacitaciones de los trabajadores
dependientes, contratistas, cooperados y en misión;

31 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

SUMINISTRO DE EPP

Parágrafo 1°. El empleador debe suministrar los equipos y elementos de protección personal (EPP) sin
ningún costo para el trabajador e igualmente, debe desarrollar las acciones necesarias para que sean
utilizados por los trabajadores, para que estos conozcan el deber y la forma correcta de utilizarlos y para
que el mantenimiento o reemplazo de los mismos se haga de forma tal, que se asegure su buen
funcionamiento y recambio según vida útil para la protección de los trabajadores.
Parágrafo 2°. El empleador o contratante debe realizar el mantenimiento de las instalaciones, equipos y
herramientas de acuerdo con los informes de inspecciones y con sujeción a los manuales de uso. 

La Empresa suministra Dotación y Elementos de Protección Personal a los
colaboradores sin costo, de calidad, el cual se deja evidencia mediante registro
del formato (F-SG-18) acorde a los peligros a los cuales se encuentran
expuestos lo colaboradores (VER DOCUMENTO)(MTZ-SSTA-01).

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

32 MINISTERIO DE TRABAJO DECRETO 2617 VIGENTE 2014

Por medio del cual se regula la cotización
a seguridad social para
trabajadores dependientes que laboran
por períodos inferiores a un mes, se
desarrolla el mecanismo financiero y
operativo de que trata el artículo 172 de la
Ley 1450 de 2011 y se dictan
disposiciones tendientes a lograr la
formalización laboral de los trabajadores
informales.

AFILIACIONES A SISTEMAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL

ARTÍCULO 10. MECANISMOS DE RECAUDO. <Artículo compilado en el artículo 2.2.1.6.4.10 del
Decreto Único Reglamentario 1072 de 2015. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 3.1.1 
del mismo Decreto 1072 de 2015> El mecanismo de recaudo en los Sistemas de Pensiones, Riesgos
Laborales y Cajas de Compensación Familiar, será el de la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes
(PILA). El modelo operativo que se adopte para actualizar el sistema PILA a fin de cobijar a los
trabajadores a que se refiere el presente decreto, incorporará un esquema de reporte a los operadores de
información y bancarios de carácter unificado o por grupos de trabajadores, que permita controlar los
costos de operación.
Si la reglamentación vigente para la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes no contiene los elementos
que permitan realizar las cotizaciones en los términos que señala el presente decreto, se dispondrá de un
plazo de dos (2) meses para que el Ministerio de Salud y Protección Social o quien haga sus veces, realice 
los ajustes pertinentes.

la Empresa asegurará prontamente la afiliación, suministrara las liquidaciones y 
pago de las Contribuciones de la Protección Social y Parafiscales a sus
administradores y a la UGPP cuando se soliciten según el caso, así mismo,
actuara según corresponda.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaria General SI

33 MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL Decreto 723 de 2013 VIGENTE 2013

por el cual se reglamenta la afiliación al
Sistema General de Riesgos Laborales
de las personas vinculadas a través de
un contrato formal de prestación de
servicios con entidades o instituciones
públicas o privadas y de los trabajadores
independientes que laboren en
actividades de alto riesgo y se dictan
otras disposiciones.

VIGILANCIA EPIDEMIOLOGÍCA

Artículo 18. Exámenes médicos ocupacionales. En virtud de lo establecido en el parágrafo 3° del
artículo 2° de la Ley 1562 de 2012, la entidad o institución contratante deberá establecer las medidas
para que los contratistas sean incluidos en sus Sistemas de Vigilancia Epidemiológica, para lo cual podrán
tener en cuenta los términos de duración de los respectivos contratos. El costo de los exámenes
periódicos será asumido por el contratante. 
Parrafo 3. Este examen tendrá vigencia máxima de tres (3) años y será válido para todos los contratos
que suscriba el contratista, siempre y cuando se haya valorado el factor de riesgo más alto al cual estará
expuesto en todos los contratos. En el caso de perder su condición de contratista por un periodo superior a 
seis (6) meses continuos, deberá realizarse nuevamente el examen. 

La Empresa contratante efectivamente exige la realización de examenes
ocupacionales según se vayan requiriendo, que posteriormente son puestos
también a su disposición y es conservada la información durante el tiempo de
vigencia de las pruebas.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)

Gestión Integral

Coordinador SSTA
Secretaria General

SI

34 MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO 2616  

incorporado también en el 
decreto 1072 de 2015

VIGENTE 2013

Por medio del cual se regula la cotización
a seguridad social para
trabajadores dependientes que laboran
por períodos inferiores a un mes, se
desarrolla el mecanismo financiero y
operativo de que trata el artículo 172 de la
Ley 1450 de 2011 y se dictan
disposiciones tendientes a lograr la
formalización laboral de los trabajadores
informales.

AFILIACIONES A SISTEMAS DE 
SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 3°. Afiliación a los Sistemas de Pensiones, Riesgos Laborales y Subsidio Familiar. La afiliación
del trabajador a los Sistemas de Pensiones, Riesgos Laborales y Subsidio Familiar será responsabilidad
del empleador y se realizará en los términos que establecen las normas generales que rigen los diferentes
sistemas, a través de las Administradoras de Pensiones, Administradoras de Riesgos Laborales y Cajas
de Compensación Familiar autorizadas para operar. 

La Empresa afilia y paga las afiliaciones al sistema de pensión, salud y riesgos
laborales. Para tal efecto, descontará del salario de cada afiliado, al momento
de su pago, el monto de las cotizaciones obligatorias y el de las voluntarias que
expresamente haya autorizado por escrito el afiliado, y trasladará estas sumas
a la entidad elegida por el trabajador, junto con las correspondientes a su
aporte, dentro de los plazos que para el efecto determine el Gobierno. La
empresa responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que no
hubiere efectuado el descuento al trabajador.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaria General SI

35 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DECRETO 2943 VIGENTE 2013 Por el cual se modifica el parágrafo 1° del

artículo 40 del Decreto 1406 de 1999. 
PRESTACIONES ECONOMICAS 

POR INCAPACIDAD

ARTÍCULO 1. Modificar el parágrafo 1° del artículo 40 del Decreto 1406 de 1999, el cual quedará así:
PARÁGRAFO 1°. En el Sistema General de Seguridad Social en Salud serán a cargo de los respectivos
empleadores las prestaciones económicas correspondientes a los dos (2) primeros días de incapacidad
originada por enfermedad general y de las Entidades Promotoras de Salud a partir del tercer (3) día y de
conformidad con la normatividad vigente.
En el Sistema General de Riesgos Laborales las Administradoras de Riesgos Laborales reconocerán las
incapacidades temporales desde el día siguiente de ocurrido el accidente de trabajo o la enfermedad
diagnosticada como laboral.
Lo anterior tanto en el sector público como en el privado.

La solicitud de incapacidades a los trabajadores se realiza el seguimiento para
el pago de las incapacidades de 2 días por enfermedad general de acuerdo a
lo establecido en el Decreto y por ARL se inicia desde el día siguiente al evento

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)

Gestión Integral

Coordinador SSTA
Secretaria General

SI

36 MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL Decreto 723 de 2013 VIGENTE 2013

por el cual se reglamenta la afiliación al
Sistema General de Riesgos Laborales
de las personas vinculadas a través de
un contrato formal de prestación de
servicios con entidades o instituciones
públicas o privadas y de los trabajadores
independientes que laboren en
actividades de alto riesgo y se dictan
otras disposiciones.

COTIZACIÓN A ARL

Artículo 12. Ingreso base de cotización. La base para calcular las cotizaciones de las personas a las que
les aplica el presente decreto no será inferior a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, ni superior a
veinticinco (25) salarios mínimos legales mensuales vigentes y debe corresponder a la misma base de
cotización para los Sistemas de Salud y Pensiones. 
Artículo 13. Pago de la cotización. Las Entidades o Instituciones públicas o privadas contratantes y los
contratistas, según corresponda, deberán realizar el pago mensual de las cotizaciones al Sistema General
de Riesgos Laborales de manera anticipada, dentro de los términos previstos por las normas vigentes.
Al contratista le corresponde pagar de manera anticipada, el valor de la cotización al Sistema General de
Riesgos Laborales, cuando la afiliación sea por riesgo I, II o III, conforme la clasificación de actividades
económicas  establecidas en el Decreto 1607 de 2002 o la norma que lo modifique, adicione o sustituya.
El contratante debe pagar el valor de la cotización de manera anticipada, cuando la afiliación del contratista
sea por riesgo IV o V. 

Para el pago oportuno de los aportes la organización adopta la tabla de
cotizaciones mínimas y máximas de acuerdo al nivel de riesgos existentes en
la organización entre 1 y 5 asociados a los cargos.
Se realiza la liquidación y pagos de los aportes por el metodo vigente PILA. 

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaria General SI

37 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA LEY 1355 VIGENTE 2013

Por medio de la cual se define la
obesidad y las enfermedades crónicas no
transmisibles asociadas a esta como una
prioridad de salud pública y se adoptan
medidas para su control, atención y
prevención.

DÍA DE LA LUCHA CONTRA LA 
OBESIDAD

ARTÍCULO 20. DÍA DE LUCHA CONTRA LA OBESIDAD Y EL SOBREPESO Y LA SEMANA DE
HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE. Declárese el 24 de septiembre como el Día Nacional de Lucha contra la
Obesidad y el Sobrepeso y su correspondiente semana como la semana de hábitos de vida saludable.

La empresa se compromete a impulsar actividades en este día encamidanas a
promover la adopción de los trabajadores de habitos de vida saludables en fin
de disminuir los indices de obesidad y sobrepeso.
y las actividades que se practicarán se pueden observar en el programa de
estilos de vida saludables(VER DOCUMENTO) PR-SSTA-01.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

38 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA LEY 1562 VIGENTE 2012

Por la cual se modifica el Sistema de
Riesgos Laborales y se dictan otras
disposiciones en materia de SST. 

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN 
DE RIESGOS LABORALES

Artículo 26: Modifíquese el literal g) y adiciónese el parágrafo 2 al artículo 21
del Decreto número 1295 de 1994 así:
Item 1 g) Facilitar los espacios y tiempos para la capacitación de los trabajadores a su cargo en materia
de salud ocupacional y para adelantar los programas de promoción y prevención a cargo de las
Administradoras de Riesgos Laborales. 

La compañía da espacios para capacitación en materia de seguridad y salud en 
el trabajo basados en el plan de formación, así como también permite que la
ARL realice actividades de promoción y prevención a los colaboradores. (VER
DOCUMENTO) PR-SG-01 

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

39 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA Ley 1346 VIGENTE 2009

Por medio de la cual se aprueba la
“Convención sobre los Derechos de las
personas con Discapacidad”, adoptada
por la Asamblea General de la Naciones
Unidas el 13 de diciembre de 2006.

DERECHO FUNDAMENTAL AL 
TRABAJO

Artículo 27 Trabajo y empleo
ITEM 1 . Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a trabajar, en
igualdad de condiciones con las demás; ello incluye el derecho a tener la oportunidad de ganarse la vida
mediante un trabajo libremente
elegido o aceptado en un mercado y un entorno laborales que sean abiertos, inclusivos y accesibles a las
personas con discapacidad. Los Estados Partes salvaguardarán y promoverán el ejercicio del derecho al
trabajo, incluso para las personas que adquieran una discapacidad durante el empleo, adoptando medidas
pertinentes, incluida la promulgación de legislación, 

En ningún caso la limitación de una persona, será motivo para obstaculizar una
vinculación laboral, a menos que dicha limitación sea claramente demostrada
como incompatible e insuperable en el cargo que se va a desempeñar. Así
mismo, ninguna persona limitada podrá ser despedida o su contrato terminado
por razón de su limitación,salvo que medie autorización de la oficina de trabajo.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)

Gestión Integral

Coordinador SSTA
Secretaria General

SI

40 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA LEY 1280 VIGENTE 2009

Por la cual se adiciona el numeral 10 del
artículo 57 del Código Sustantivo del
Trabajo y se establece la Licencia por
Luto

LICENCIA DE LUTO

Artículo 1. 
Item 1 Conceder al trabajador en caso de fallecimiento de su cónyuge, compañero o compañera
permanente o de un familiar hasta el grado segundo de consanguinidad, primero de afinidad y primero civil,
una licencia remunerada por luto de cinco (5) días hábiles, cualquiera sea su modalidad de contratación o
de vinculación laboral. La grave calamidad doméstica no incluye la Licencia por Luto que trata este
numeral.

En caso de presentare este tipo de situación la empresa concede el tiempo
reglamentario de licencia dictado por la norma y el Código Sustantivo del
Trabajo y sera igualmente remunerado

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaria General SI

41 CONGRESO DE COLOMBIA LEY 1098 VIGENTE 2006 Por la cual se expide el Código de la
Infancia y la Adolescencia. 

REGULACIÓN EN LAS 
PRÁCTICAS LABORALES

Artículo 35. Edad mínima de admisión al trabajo y derecho a la protección laboral de los adolescentes
autorizados para trabajar. La edad mínima de admisión al trabajo es los quince (15) años. Para trabajar,
los adolescentes entre los 15 y 17 años requieren la respectiva autorización expedida por el Inspector de
Trabajo o, en su defecto, por el Ente Territorial Local y gozarán de las protecciones laborales consagrados
en el régimen laboral colombiano, las normas que lo complementan, los tratados y convenios
internacionales ratificados por Colombia, la Constitución Política y los derechos y garantías consagrados
en este código. 
Los adolescentes autorizados para trabajar tienen derecho a la formación y especialización que los habilite
para ejercer libremente una ocupación, arte, oficio o profesión y a recibirla durante el ejercicio de su
actividad laboral. 

La empresa no contrata menores de edad a excepción de los practicantes
SENA que en ocasiones son menores de edad que superan los 15 años, pero
de igual forma se respetan sus derechos como menores y se brindan todas
las garantías como empleados

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)

Gestión Integral

Coordinador SSTA
Secretaria General

SI

43
MINISTERIO DEL TRABAJO / 
DIRECCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES
LEY 776 VIGENTE 2002

Por la cual se dictan normas sobre la
organización, administración y
prestaciones del Sistema General de
Riesgos Profesionales. 

DERECHO AL TRABAJO COMO 
INCAPACITADO

Artículo 8. REUBICACIÓN DEL TRABAJADOR. Los empleadores están obligados a ubicar al
trabajador incapacitado parcialmente en el cargo quedesempeñaba o a proporcionarle un trabajo
compatible con sus capacidades yaptitudes, para lo cual deberán efectuar los movimientos de
personal  que  seannecesarios.

Se hace oportuno recalcar que la organización se comprometera a no
discriminar la condición del trabajador y los reubicara adaptandolos
cogruentemente de acuerdo a sus capacidades y siguiendo los procedimientos
a fines.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)

Gestión Integral

Coordinador SSTA
Secretaria General

SI

44 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Decreto 873 VIGENTE 2001

Por el cual se promulga el “Convenio
número 161 sobre los Servicios de Salud
en el Trabajo”, adoptado por la 71ª
Reunión de la Conferencia General de la
Organización Internacional del Trabajo,
OIT, Ginebra, 1985

SEGURIDAD DE LOS 
TRABAJADORES

Artículo. 3, 5, 10, 12-14: Servicios de Salud en el Trabajo
El empleador y los trabajadores deberán informar a los servicios de salud en el trabajo de todo factor
conocido y de todo factor sospechoso de medio ambiente de trabajo que pueda afectar a la salud de los
trabajadores.
Los servicios de salud en el trabajo deberán ser informados de los casos de enfermedad entre los
trabajadores y de las ausencias del trabajo por razones de salud, a fin de poder identificar cualquier
relación entre las causa de enfermedad o de ausencia y los riesgos para la salud que pueden presentarse
en los lugares de trabajo. Los empleadores no deben encargar al personal de los servicios de salud en el
trabajo que verifique las causas de la ausencia del trabajo.

Cuando se detecta situación en los exámenes ocupacionales (Ingreso y
periódicos), se entregan recomendaciones al colaborador para que la
respectiva entidad del tratamiento dependiendo el factor sospechoso, también
la organización tiene establecidos PVEs con el objetivo de verificar condiciones
en los colaboradores y para estos se tienen asignados profesionales
especialistas en el campo.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DECRETO 1295 VIGENTE 1994

Por el cual se determina la organización y
administración del Sistema General de
Riesgos Profesionales.

Artículo 62. Información de riesgos profesionales.
Los empleadores están obligados a informar a sus trabajadores los riesgos a que pueden verse expuestos
en la ejecución de la labor encomendada o contratada.
Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional que ocurra en una empresa o actividad económica,
deberá ser informado por el respectivo empleador a la entidad administradora de riesgos profesionales y a
la entidad promotora de salud, en forma simultánea, dentro de los dos días hábiles siguientes de ocurrido
el accidente o diagnosticada la enfermedad.45

SI

SI

Coordinador SSTA

La organización cuenta con un programa estructurado en capacitación en
materia de seguridad y salud en el trabajo que es revisado por el COPASST de
acuerdo a lo estipulado, se realizan las inducciónes, reinducciones y
capacitaciones al personal, basados en el programa de formación y se
conserva la información concerniente a la asistencia de los trabajadores.

Para el refuerzo de los derechos y deberes en Seguridad y Salud en el Trabajo,
Se cuenta con un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, el
cual se aplica tanto a personal directo como en misión de la organización.(
VER DOCUMENTO) PR-SG-01

Gestión Integral
Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)

Gestión Integral

Coordinador SSTA
Secretaria General

REGULACIÓN DE LAS 
PRÁCTICAS LABORALES

Por la cual se modifica la Resolución
3546 de 2018 en cumplimiento del
artículo 192 de la Ley 1955 de 2019 y se
dictan otras disposiciones.

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

PROMOCIÓN DE LA SALUD Y 
PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

La empresa tiene conocimiento de la presente ley y hace la contratación de los
prácticantes basandose en sus regulaciones, así como, las de la institución de
educación superior perteneciente.
El prácticante luego de su contratación sera asistido y vigilado con regularidad,
tendra derecho a las prestaciones de ley estipuladas y será afiliado a los
sistemas de seguridad social pertinentes.
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OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

la Empresa cuenta con el correcto formato del que habla la Resolución 156 de 
2005 y sus otras instrucción entorno al correcto diligenciamiento. Haciendose
en el tiempo minímo referido por el Decreto Ley 1295 de 1994. (VER
DOCUMENTO) (P-SSTA-O5).

VIGENTE 2014

OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

Artículo 4º. Modificar el artículo 4º de la Resolución 3546 de 2018, el cual quedará
así:
“Artículo 4º. Características. Son elementos de las prácticas laborales los
siguientes:
ITEM 1. Carácter formativo: La práctica laboral es una actividad pedagógica adelantada por un estudiante,
para desarrollar competencias básicas, transversales y laborales en escenarios de trabajo real, que lo
preparan para su desempeño autónomo en el mercado laboral. Por lo tanto, no constituye relación de
trabajo y las actividades que este desarrolla, deben versar sobre los asuntos establecidos por el programa
académico o formativo respectivo y en armonía a las necesidades del escenario de práctica laboral.
ITEM 2. Relación tripartita: En las prácticas laborales participan el estudiante, el escenario de práctica y la
Institución Educativa.
ITEM 3.Con auxilio o gratuitas: Los estudiantes en prácticas laborales, en caso de así pactarlo con su
escenario de práctica, podrán recibir un auxilio de práctica que corresponda al menos con el cien por
ciento (100%) de la cifra del salario mínimo mensual legal vigente, en caso de que la práctica se realice a
tiempo completo. Para las prácticas de tiempo parcial, el auxilio de práctica deberá ser proporcional al
horario de la actividad formativa y atendiendo los límites señalados por este numeral.
El auxilio se destina a apoyar al practicante en el desarrollo de su actividad formativa y en ningún caso
constituye salario.
ITEM 4. Supervisión: Tanto la Institución Educativa, como el escenario de práctica, deberán realizar
acompañamiento y seguimiento al desarrollo de la práctica laboral.
ITEM 5.Vigencia limitada: Las prácticas laborales no pueden superar el tiempo dispuesto para ello en los
reglamentos y normatividad de la Institución Educativa. En todo caso, esta vigencia debe estar acorde con
lo dispuesto en la autorización previa que el Inspector del Trabajo y Seguridad Social expida para el caso
de los adolescentes entre los quince (15) y diecisiete (17) años de edad, de conformidad con el artículo 5
de la presente Resolución.”
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OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).
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MINISTERIO DE TRABAJO
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SGSST

(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo)

OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

Gestión Integral Coordinador SSTA SIOBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

REPORTE DE ACCIDENTES DE 
TRABAJO
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MINISTERIO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL RESOLUCIÓN 156 VIGENTE 2005

Por la cual se adoptan los formatos de
informe de accidente de trabajo y de
enfermedad profesional y se dictan otras
disposiciones.

Artículo 1º. Objeto. La presente resolución tiene por objeto, adoptar los formatos del informe de accidente
de trabajo y de enfermedad profesional de que trata el artículo 62 del Decreto-ley 1295 de 1994, que
constan en los anexos técnicos que forman parte integral de la presente resolución.

46 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA Ley 9 VIGENTE 1979 Por la cual se dictan Medidas  Sanitarias. SEGURIDAD DE LOS 

TRABAJADORES

ARTICULO 84. Todos los empleadores están obligados a:
a) Proporcionar y mantener un ambiente de trabajo en adecuadas condiciones de higiene y seguridad,
establecer métodos de trabajo con el mínimo de riesgos para la salud dentro del proceso de producción;

Se cuenta con la estructura requerida para promulgar la Seguridad en general
de los trabajadores y tiene implementado el SG-SST Coordinador SSTA SI

47 MINISTERIO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL

CODIGO SUSTANTIVO DEL 
TRABAJO VIGENTE 1950 CODIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO PRESERVACIÓN DE LA SALUD

Artículo 56. OBLIGACIONES DE LAS PARTES EN GENERAL. De modo general, incumben al
{empleador} obligaciones de protección y de seguridad para con los trabajadores, y a éstos obligaciones
de obediencia y fidelidad para con el empleador. 

Se tiene establecido el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo. Coordinador SSTA SI

48 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2016
VIGENTE 2015

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

RESPONSABILIDADES ANTE EL 
COPASST

Artículo 8°. Obligaciones de los Empleadores.
ITEM 9. Participación de los Trabajadores: Debe asegurar la adopción de medidas eficaces que
garanticen la participación de todos los trabajadores y sus representantes ante el Comité Paritario o Vigía
de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la ejecución de la política y también que estos últimos funcionen y
cuenten con el tiempo y demás recursos necesarios, acorde con la normatividad vigente que les es
aplicable. 

Los empleados son inducidos y re inducidos en las obligaciones a cumplir,
además; del reconocimiento de los integrantes del COPASST y el
cumplimiento de sus exigencias en participación en la ejecución, vigilancia y
control de los programas y actividades de SST.
Son otorgados recursos sufientes para la presencia y continuidad de las
actividades del COPASST.(VER DOCUMENTO) MA-SSTA-01

Coordinador SSTA SI

49 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

RESPONSABILIDADES EN 
SEGURIDAD

Artículo 10. Responsabilidades de los trabajadores. Los trabajadores, de conformidad con la normatividad
vigente tendrán entre otras, las siguientes
responsabilidades:
ITEM 1. Procurar el cuidado integral de su salud;
ITEM 2. Suministrar información clara, veraz y completa sobre su estado de salud;
ITEM 3. Cumplir las normas, reglamentos e instrucciones del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud
en el Trabajo de la empresa;
ITEM 4. Informar oportunamente al empleador o contratante acerca de los peligros y riesgos latentes en
su sitio de trabajo;
ITEM 5. Participar en las actividades de capacitación en seguridad y salud en el trabajo definido en el plan
de capacitación del SG–SST; y
ITEM 6. Participar y contribuir al cumplimiento de los objetivos del Sistema de Gestión de la Seguridad y
Salud en el Trabajo SG-SST. 

En la inducción y re inducción se dan a conocer estas obligaciones como
también se les hace de los colabores obligaciones que por Ley deben cumplir,
las cuales se desglosan y se recalcan en las actividades realizadas en materia
de Seguridad y Salud en el trabajo, por parte de la organización.
Los empleados asisten periódicamente a los programas de promoción y
prevención a que haya lugar adelantados por las Administradoras de Riesgos
Laborales. (VER DOCUMENTO) P-SSTA-03

Coordinador SSTA SI

50 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

CURSO VIRTUAL DE 50 HORAS

Artículo 35. Capacitación obligatoria. Los responsables de la ejecución de los Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), deberán realizar el curso de capacitación virtual de cincuenta
(50) horas sobre el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) que defina el
Ministerio del Trabajo en desarrollo de las acciones señaladas e el literal a) del artículo 12 de la Ley 1562 
de 2012, y obtener el certificado de aprobación del mismo. 

El Gerente de la Empresa asigno las responsabilidades del Sistema de Gestión
de Seguridad y Salud en el Trabajo al Profesional idoneo en el area que cuenta
con los requisitos exigibles por la norma , de igual forma posee el curso de
capacitación virtual de 20 horas sobre el Sistema de Seguridad y Salud en el
Trabajo, teniendo en cuenta que ya habia realizado el curso de 50 horas y este
había entrado en vigencia. 

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaria General SI

Artículo 2.
Parágrafo 1°. Para la renovación de la licencia de salud ocupacional, la cual puede solicitarse en cualquier
Secretaría Seccional o Distrital de Salud, la persona natural o jurídica pública o privada, además de
acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo, deberá anexar copia de la
licencia anterior o soporte en el cual conste que se trata de una actualización de la misma, 

Artículo 6°. Vigencia y cobertura de la licencia. Las licencias de salud ocupacional otorgadas por las
Secretarías Seccionales y Distritales de Salud a las personas naturales y jurídicas públicas o privadas,
tienen carácter personal e intransferible y validez en todo el territorio nacional. 
Las licencias tendrán una vigencia de diez (10) años y podrán ser renovadas por un término igual, siempre
y cuando cumplan con los requisitos estipulados en la normatividad vigente al momento de la renovación. 

52 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 982 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 1984 Por el cual se reglamentan los artículos 

7º y 10 de la Ley 11 de 1981.
EXIMENTE PARA PROPORCIÓN 

DE EPP

Artículo 4. Eximente para proporcionar elementos por no uso de los mismos. Si el trabajador no hace uso
de los expresados elementos de labor, por cualquier causa, el patrono queda eximido de proporcionarle los
correspondientes al periodo siguiente, contado a partir de la fecha en que se le haya hecho al trabajador el
último suministro de esos elementos.
El empleador dará aviso por escrito sobre tal hecho al Inspector de Trabajo y Seguridad Social del lugar y
de su defecto a la primera autoridad política, para los efectos que hubiere lugar; con relación a los referidos
suministros.

En el caso tal de que los empleados hagan caso omiso al porte de EPP
proporcionados, en primera instancia se intentaran hacer observaciones
verbales que prevengan la  toma inmediata de estas acciones.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

53 MINISTERIO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL

CODIGO SUSTANTIVO DEL 
TRABAJO VIGENTE 1950 CODIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO AUTO-REPORTE DE 

CONDICIONES DE SALUD

ARTICULO 221. AVISO QUE DEBE DAR EL ACCIDENTADO.
Todo trabajador que sufra un accidente de trabajo esta en la obligación de dar inmediatamente aviso al
empleador o a su representante. El empleador no es responsable de la agravación de que se presente en
las lesiones o perturbaciones, por razón de no haber dado el trabajador este aviso o haberlo demorado sin
justa causa.

Los trabajadores deberan seguir el conducto regular para hacer el reporte de
los accidentes de trabajo que se puedan presentar. La empresa divulga e
informa por los medios que posee a su disposición para que los trabajador
poseen el conocimiento y los medios para notificar los accidentes.(VER
DOCUMENTO) P-SSTA-05

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

55 MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL RESOLUCIÓN 2389 VIGENTE 2019

Por la cual se definen los lineamientos
generales para la operación del Sistema
General de Riesgos Laborales (SGRL) en
el Sistema de Afiliación Transaccional
(SAT) y se adopta el formulario de
afiliación y traslado del empleador al
Sistema General de Riesgos Laborales.

FORMULACIÓN DE 
MANIFESTACIONES FORMALES 

Artículo 15. Formulario Único de Afiliación y Reporte de Novedades del Empleador al Sistema General de
Riesgos Laborales (SGRL). Para la afiliación y reporte de novedades de los empleadores dentro del SGRL, 
se adopta el “Formulario Único de Afiliación y Reporte de Novedades del Empleador al Sistema General de
Riesgos Laborales (SGRL)” contenido en el Anexo 3 que hace parte integral de la presente resolución.

El formulario esta disponible para cumplir en materia de afiliaciones y al mismo
tiempo divulgamos esa existencia a las partes interesadas.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

58 MINISTERIO DE TRABAJO Decreto 1905 VIGENTE 2015
Por el cual se integra el Consejo Nacional
de Riesgos Laborales para el período
2015-2017.

CONSEJO NACIONAL DE 
RIESGOS LABORALES

Que el Gobierno Nacional expidió el Decreto 1834 de 1994, por el cual se reglamentó la integración y
funcionamiento del Consejo Nacional de Riesgos Profesionales, hoy Consejo Nacional de Riesgos
Laborales y conforme a lo dispuesto en su artículo 7° los representantes por parte de las demás entidades
administradoras de riesgos laborales, diferentes a la Compañía Positiva de Seguros, los empleadores, los
trabajadores, y de las asociaciones científicas de salud ocupacional, ante el hoy denominado Consejo
Nacional de Riesgos Laborales ejercerán sus funciones por un período de dos (2) años.

Por la necesidad de acogerse a las recomendaciones del consejo Colombiano
en Riesgos Laborales sé adopta la ultima conformación hecha para la creación
del consejo.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaría General SI

59 MINISTERIO DE TRABAJO CIRCULAR 035 VIGENTE 2015 Estructura y reporte de información de
expuestos a siniestros EXPUESTOS Y SINIESTROS

Parrafo 2. OBJETO Y CAMPO DE APLICACIÓN Se hace necesario monitorear y analizar periodicamente
el comportamiento financiero del Sistema en mención, con el fin de generar alertas e insumos, para la
toma de decisiones acertadas en procura del aquilibrio y estabilidad del mismo.
Estos analisís de hacen a través de estudios actuariales, para cuya realización se hace necesario contar
con la información de los expuestos (afiliados), siniestros (eventos de accidentes de trabajo y
enfermedades laborales) y las reservas matématicas (Calculo de los recursos económicos que podrían
requerirse para cubrir el siniestro.

La ARL a la cual se encuentra afiliada la organización realiza esta actividad
periódicamente.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)

Gestión Integral

Coordinador SSTA y 
Secretaría General

SI

60 MINISTERIO DE TRABAJO RESOLUCIÓN 3745 VIGENTE 2015
“Por la cual se adoptan los formatos de
dictamen para la calificación de la pérdida
de capacidad laboral y ocupacional”

CALIFICACIÓN DE LA INVALIDEZ

Artículo. 3 Formato de dictamen para acudir ante las juntas de calificación. En virtud del principio de
integralidad, todos los dictámenes que se emitan dentro de los procedimientos iniciados en vigencia del
manual único para la calificación de la pérdida de la capacidad laboral y ocupacional, que sean objeto de
remisión a las juntas de calificación de invalidez, deberán estar contenidos en el formato que se adopta en
la presente resolución.

La ARL a la cual se encuentra afiliada la organización aplicara estos formatos
en caso de que se requieran calificación de Pérdida de Capacidad Laboral, así
como la organización se acogerá al dictamen de los mismos.

Coordinador SSTA Líder de proceso SG-SSTA SI

61 MINISTERIO DE TRABAJO DECRETO 1477 VIGENTE 2014 Por el cual se expide la Tabla de
Enfermedades Laborales 

TABLA DE ENFERMEDADES 
LABORALES

Artículo 1. Tabla de enfermedades laborales. El presente decreto tiene por objeto expedir la Tabla de 
Enfermedades Laborales, que tendrá doble entrada: 
i) agentes de riesgo, Pélra facilitar la prevención de enfermedades . en las actividades. laborales y, 
ii) grupos de enfermedades, para determinar el diagnóstiqo médico en los trabajadores afectados. La tabla 
dee enfermedades laborales se establece en el anexo técnico que hace parte integral de este decreto. 

La organización ha adoptado esta nueva tabla de enfermedades laborales para
hacer el reconocimiento de las enfermedades a los que los trabajadores son
más suceptibles.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

63 MINISTERIO DE TRABAJO

Decreto 1352 de 2013
incorporado en el decreto
unico reglamentario 1072 de
2015. articulos . 
2.2.5.1.1.- 2.2.5.1.25

VIGENTE 2013
"Por el cual se reglamenta la
organización y funcionamiento de las
Juntas de Calificación de Invalidez, y se
dictan otras disposiciones" 

JUNTAS DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ

Consideraciones. Parrafo 3. Que el artículo 142 del Decreto -Ley 019 de 2012, determina que " ...
Corresponde al Instituto de Seguros Sociales, Administradora Colombiana de Pensiones -
COLPENSIONES-, a las Administradoras de Riesgos Profesionales - ARP-, a las Compañías de Seguros
que asuman el riesgo de invalidez y muerte, y a las Entidades Promotoras de Salud EPS, determinar en
una primera oportunidad la pérdida de capacidad laboral y calificar el grado de invalidez y el origen de estas 
contingencias. En caso de que el interesado no esté de acuerdo con la calificación deberá manifestar su
inconformidad dentro de los diez (10) días siguientes y la entidad deberá remitirlo a las Juntas Regionales
de Calificación de Invalidez del orden regional dentro de los cinco (5) días siguientes, cuya decisión será
apelable ante la Junta Nacional de Calificación de Invalidez, la cual decidirá en un término de cinco (5) días.
Contra dichas decisiones proceden las acciones legales. 

Se acata la norma y se hace las respectivas solicitudes de calificación de
pérdida de la capacidad laboral si se requiere a alguna de las entidades
nombradas por la ley.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

64 ICONTEC GTC 45 VIGENTE 2012

GUÍA PARA LA IDENTIFICACIÓN DE
LOS PELIGROS Y LA VALORACIÓN DE
LOS RIESGOS EN SEGURIDAD Y
SALUD OCUPACIONAL 

MATRIZ DE RIESGOS

NUMERAL 3.2.1 Definir el instrumento para recolectar información.
Las organizaciones deberían contar con una herramienta para consignar de forma sistemática la
información proveniente del proceso de la identificación de los peligros y la valoración de los riesgos, la
cual debería ser actualizada periódicamente. 

Para la recolección de los datos refentes a los riesgos existentes y probables,
el instrumento que ofrece la GTC 45 es el más exacto en este ambito y el que
se decide optar.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

65 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA LEY 1562 VIGENTE 2012

Por la cual se modifica el Sistema de
Riesgos Laborales y se dictan otras
disposiciones en materia de SST. 

MONTO A COTIZAR EN RIESGOS 
LABORALES

Artículo 6°. Monto de las cotizaciones. El monto de las cotizaciones para el caso de los trabajadores
vinculados mediante contratos de trabajo o como servidores públicos no podrá ser inferior al 0.348%, ni
superior al 8.7%, del Ingreso Base de Cotización (IBC) de los trabajadores y su pago estará a cargo del
respectivo empleador. 

El monto de las cotizaciones fijado en la normatividad ya existente o en aquella
que la modifique o sustituya, es por la que la empresa se guia para realizar los
pagos abligatorios a Riesgos profesionales según el nivel de riesgo al que
pertenece la organización concretado en las tablas de riesgo .

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaría General SI

66 MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL CIRCULAR 38 VIGENTE 2010

ESPACIOS LIBRES DE HUMO Y DE
SUSTANCIAS PSICOACTIVAS (SPA) EN
LAS EMPRESAS.

ADOPCIÓN DE PROGRAMA DE  
PREVENCIÓN DEL CONSUMO 

DE SUSTANCIAS PSICOAPTIVAS

ITEM 2.Ejecución de la Resolución 1075 de 1992, que determina de manera clara y perentoria que los
empleadores públicos y privados deben incluir dentro de las actividades del Subprograma de Medicina
Preventiva, establecido por la Resolución 1016 de 1.989 campañas específicas, tendientes a fomentar la
prevención y el control de la fármaco dependencia, el alcoholismo y el tabaquismo, dirigidas a sus
trabajadores.

Se tienen y estan divulgadas las politícas institucionales para la Prevención y
Control de la Farmacodependencia, alcoholismo y Tabaquismo

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

67 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL DECRETO 1771 VIGENTE 1994 Por el cual se reglamenta parcialmente el

Decreto 1295 de 1994 REEMBOLSOS EN SGRL

Artículo 2º. Reembolsos de la atención inicial de urgencias. Las entidades administradoras de riesgos
profesionales deberán reembolsar los costos de la atención inicial de urgencias prestada a sus afiliados, y
que tenga origen en un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, de conformidad con los
artículos 168 y 208 de la Ley 100 de 1993 y sus reglamentos.

Se reconoce la norma y se espera si fuese el caso, el reembolsos de la ARL
con la Entidad Promotora de Salud.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaría General SI

Coordinador SSTA SI2014VIGENTE
Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015

Se usa el esquema de eliminación, sustitución, controles de ingeniería,
controles administrativos, equipos y elementos de protección personal como
medidas de prevención y control.
Su aplicación se puede visualizar en la matriz dispuesta para la identificación,
evaluación y valoración de riesgos. (  MTZ-SSTA-01  )

MEDIDAS ADOPTADAS PARA LA
PREVENCIÓN Y CONTROL DE
RIESGOS

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA Gestión Integral

Gestión Integral

Gestión Integral

VIGENTE

ARTÍCULO 160. TRABAJO ORDINARIO Y NOCTURNO: ARTICULO MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 
25 DE LA LEY 789 DE 2002. DIARIO OFICIAL 45046 DEL 27/12/02.
item 1. Trabajo ordinario es el que se realiza entre las seis horas (6:00 a.m.) y las veintidós horas (10:00 
p.m.).
item 2. Trabajo nocturno es el comprendido entre las veintidós horas (10:00 p.m.) y las seis horas (6:00 
a.m.).
ARTICULO 161. DURACION. <Modificado por el artículo 20 de la Ley 50 de 1990. El nuevo texto es el 
siguiente:> La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo es de ocho (8) horas al día y cuarenta y 
ocho (48) a la semana, salvo las siguientes excepciones:
Item a). En las labores que sean especialmente insalubres o peligrosas, el gobierno puede ordenar la 
reducción de
la jornada de trabajo de acuerdo con dictámenes al respecto;
Item b). La duración máxima legal de la jornada de trabajo del menor se sujetará a las siguientes reglas:
1. El menor entre doce y catorce años solo podrá trabajar una jornada máxima de cuatro de horas diarias y 
veinticuatro (24) horas a la semana, en trabajos ligeros.
2. Los mayores de catorce y menores de dieciséis años solo podrá trabajar una jornada máximas de seis 
(6) horas diarias y treinta y seis (36) horas a la semana.
3. La jornada del menor entre dieciséis y dieciocho años no podrá exceder de ocho (8) horas diarias y 
cuarenta y ocho (48) a la semana.
Item C) Modificado por el Artículo 51 de la Ley 789 de 2002. Diario Oficial 45046 del 27/12/02. El empleador 
y el trabajador pueden acordar temporal o indefinidamente la organización de turnos de trabajo sucesivos, 
que permitan operar a la empresa o secciones de la misma sin solución de continuidad durante todos los 
días de la semana, siempre y cuando el respectivo turno no exceda de seis (6) horas al día y treinta y seis 
(36) a la semana;

VIGENTE

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
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SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS LABORALES 

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS LABORALES 

SI
Se verifican con peridiocidad la vigencia de la licencia en salud ocupacional de
los profesionales de la SST y en caso de vencimiento se les exigirá que
realicen el procedimiento renovación  según lo descríbe la ley.

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL

MINISTERIO DEL TRABAJO / 
DIRECCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES
VIGENTE 2002

Por la cual se dictan normas sobre la
organización, administración y
prestaciones del Sistema General de
Riesgos Profesionales.

MINISTERIO DE TRABAJO

SI

LICENCIAS DE SALUD 
OCUPACIONAL

Por la cual se reglamenta el
procedimiento, requisitos para el
otorgamiento y renovación de las
licencias de salud ocupacional y se dictan 
otras disposiciones.

CODIGO SUSTANTIVO DEL 
TRABAJO

Secretaria GeneralRESOLUCIÓN 4502 2012

Luego de practicar el estudio en detalle cuando se genera un A.T o una E.L y
se determina la clasificación de la afectación. 
El trabajador recibe tanto sus prestaciones económicas como asistenciales y
la ARL o el fondo de pensiones respaldan los pagos respectivos.

VIGENTE

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)

SI

SI

La empresa se acoge según lo planteado en esta normatividad para definir el
tiempo de la jornada laboral de cada trabajador, tambíen basándose en las
características propias de cada empleado o los acuerdos que sean necesarios
según el cargo.
En la inducción se informa con más claridad los terminos de la jornada. 

ARTÍCULO 3. MONTO DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS POR INCAPACIDAD TEMPORAL. Todo
afiliado a quien se le defina una incapacidad temporal, recibirá un subsidio equivalente al cien (100%) de su
salario base de cotización, calculado desde el día siguiente el que ocurrió el accidente de trabajo y hasta el
momento de su rehabilitación, readaptación o curación, o de la declaración de su incapacidad permanente
parcial, invalidez o su muerte. El pago se efectuará en los períodos en que el trabajador reciba
regularmente su salario.
ARTÍCULO 7o. MONTO DE LA INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL. Todo afiliado al Sistema General 
de Riesgos Profesionales a quien se le defina una incapacidad permanente parcial, tendrá derecho a que
se le reconozca una indemnización en proporción al daño sufrido, a cargo de la entidad administradora de
riesgos profesionales, en una suma no inferior a dos (2) salarios base de liquidación, ni superior a
veinticuatro (24) veces su salario base de liquidación.
ARTÍCULO 10. MONTO DE LA PENSIÓN DE INVALIDEZ. Todo afiliado al que se le defina una invalidez
tendrá derecho, desde ese mismo día, a las siguientes prestaciones económicas, según sea el caso:
Item a) Cuando la invalidez es superior al cincuenta por ciento (50%) e inferior al sesenta y seis por ciento
(66%), tendrá derecho a una pensión de invalidez equivalente al sesenta por ciento (60%) del ingreso base
de liquidación;
Item b) Cuando la invalidez sea superior al sesenta y seis por ciento (66%), tendrá derecho a una pensión
de invalidez equivalente al setenta y cinco por ciento (75%) del ingreso base de liquidación;
Item c) Cuando el pensionado por invalidez requiere el auxilio de otra u otras personas para realizar las
funciones elementales de su vida, el monto de la pensión de que trata el literal anterior se incrementa en un 
quince por ciento (15%).
ARTÍCULO 11. MUERTE DEL AFILIADO O DEL PENSIONADO POR RIESGOS PROFESIONALES. Si
como consecuencia del accidente de trabajo o de la enfermedad profesional sobreviene la muerte del
afiliado, o muere un pensionado por riesgos profesionales, tendrán derecho a la pensión de sobrevivientes
las personas descritas en el artículo 47 de la Ley 100 de 1993, y su reglamentario.

INDEMNIZACIÓN POR 
INCAPACIDAD PARCIAL, 
INVALIDEZ O MUERTE

Por el cual se reglamenta la organización
y funcionamiento de las Juntas de
Calificación de invalidez y se dictan otras
disposiciones
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incorporado en el decreto
unico reglamentario 1072 de
2015. articulos . 
2.2.5.1.1.- 2.2.5.1.25

Artículo 24. Medidas de prevención y control. Las medidas de prevención y control deben adoptarse con
base en el análisis de pertinencia, teniendo en cuenta el siguiente esquema de jerarquización:
1. Eliminación del peligro/riesgo: Medida que se toma para suprimir (hacer desaparecer) el peligro/riesgo;·
2. Sustitución: Medida que se toma a fin de remplazar un peligro por otro que no genere riesgo o que
genere menos riesgo;
3. Controles de Ingeniería: Medidas técnicas para el control del peligro/riesgo en su origen (fuente) o en el
medio, tales como el confinamiento (encerramiento) de un peligro o un procesbde trabajo, aislamiento de
un proceso peligroso o del trabajador y la ventilación (general y localizada), entre otros;
4. Controles Administrativos: Medidas que tienen como fin reducir el tiempo de exposición al peligro, tales
como la rotación de personal, cambios en la duración o tipo de la jornada de trabajo. Incluyen también la
señalización, advertencia, demarcación de zonas de riesgo, implementación de sistemas de alarma,
diseño e implementación de procedimientos y trabajos seguros, controles de acceso a áreas de riesgo,
permisos de trabajo, entre otros; y,
5. Equipos y Elementos de Protección Personal y Colectivo: Medidas basadas en el uso de dispositivos,
accesorios y vestimentas por parte de los trabajadores, con el fin de protegerlos contra posibles daños a
su salud o su integridad física derivados de la exposición a los peligros en el lugar de trabajo.
El empleador deberá suministrar elementos y equipos de protección personal (EPP) que cumplan con las
disposiciones legales vigentes. Los EPP deben usarse de manera complementaria a las anteriores
medidas de control y nunca de manera aislada, y de acuerdo con la identificación de peligros y evaluación
y valoración de los riesgos. 
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SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS LABORALES 

Coordinador SSTA

Artículo 1°. Campo de aplicación. El presente decreto se aplicará a las siguientes personas y entidades: 
1. De conformidad con los dictámenes que se requieran producto de las calificaciones realizadas en la 
primera oportunidad:
a) Afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales o sus beneficiarios;
b) Trabajadores y servidores públicos del territorio nacional de los sectores público y privado;
c) Trabajadores independientes afiliados al Sistema de Seguridad Social Integral;
d) Empleadores;
e) Pensionados por invalidez;
f) Personal civil del Ministerio de Defensa y de las Fuerzas Militares;
g) Personal no uniformado de la Policía Nacional vinculado con posterioridad a
la vigencia de la Ley 100 de 1993;
h) Personas no afiliadas al Sistema de Seguridad Social, que hayan estado
afiliados al Sistema General de Riesgos Laborales;
i) Personas no activas del Sistema General de Pensiones;
j) Administradoras de Riesgos Laborales (ARL);
k) Empresas Promotoras de Salud (EPS);
1) Administradoras del Sistema General de Pensiones;
m) Compañías de Seguros que asuman el riesgo de invalidez y muerte; 
n) Afiliados al Fondo de Previsión Social del Congreso de la República;
o) El pensionado por invalidez o aspirante a beneficiario o la persona que demuestre que aquel está 
imposibilitado, o personas que demuestren interés
jurídico. 

APLICACIÓN DE LAS JUNTAS DE 
CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

Gestión Integral

SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS LABORALES 

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

             
 

    

MINISTERIO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL Secretaria General

Cuando se requiera la intervención de la Junta de Calificación de invalidez el
trabajador sera  calificado y se acatara el dictamen según corresponda.
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68 MINISTERIO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL

CODIGO SUSTANTIVO DEL 
TRABAJO VIGENTE 1950 CODIGO SUSTANTIVO DE TRABAJO  REGLAMENTO DE HIGIENE Y 

SEGURIDAD

Artículo 349. REGLAMENTO DE HIGIENE Y SEGURIDAD. Los empleadores que tengan a su servicio diez 
(10) o más trabajadores permanentes deben elaborar un reglamento especial de higiene y seguridad y
someterlo a la revisión y aprobación de la Oficina Nacional de Medicina e Higiene Industrial del Ministerio
del Trabajo, a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes a la vigencia de este Código, o dentro de
los tres (3) meses siguientes a la iniciación de las labores, si se trata de un nuevo establecimiento. 

La empresa cuenta con un reglamento interno de higiene y seguridad y se
encuentra publicado.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

69 CONGRESO DE COLOMBIA LEY 717 VIGENTE 2001

Por la cual se establecen términos para
el reconocimiento de las pensiones de
sobrevivientes y se dictan otras
disposiciones.

RECONOCIMIENTO DE LAS 
PENSIONES DE INVALIDEZ

Artículo 1. El reconocimiento del derecho a la pensión de sobrevivientes por parte de la entidad de
Previsión Social correspondiente, deberá efectuarse a más tardar dos (2) meses después de radicada la
solicitud por el peticionario, con la correspondiente documentación que acredite su derecho.

Las entidades comprometidas con el aseguramiento de los trabajadores estan
en la obligación responder por las solicitudes de los beneficiarios de los
trabajadores afectados.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

70 MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL Decreto 859 VIGENTE 2014 Por el cual se reglamenta el parágrafo 1°

del artículo 7° de la Ley 1438 de 2011.
COMISIÓN INTERSECTORIAL DE 

SALUD PUBLICA (CISP)

Artículo 2°. Finalidad de la Comisión Intersectorial de Salud Pública. La Comisión Intersectorial de Salud
Pública será la instancia de coordinación y seguimiento entre los diferentes sectores responsables en el
desarrollo del Plan Decenal de Salud Pública, adoptado por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

La empresa analizará, definirá e implementará las recomendaciones emitidas
que son dirigidas a la promoción de la salud de los trabajadores.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

71 CONGRESO DE COLOMBIA LEY 1610 VIGENTE 2013
Por la cual se regulan algunos aspectos
sobre las inspecciones del trabajo y los
acuerdos de formalización laboral.

SANCIONES POR NO 
CUMPLIMIENTO DE ACCIONES 
EN PREVENCIÓN DE RIESGOS

Artículo 7°. Multas. Modifíquese el numeral 2 del artículo 486 del Código Sustantivo del Trabajo, el cual
quedará así:
2. Los funcionarios del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social que indique el Gobierno, tendrán el
carácter de autoridades de policía para lo relacionado con la vigilancia y control de que trata el numeral
anterior y están facultados para imponer cada vez multas equivalentes al monto de uno (1) a cinco mil
(5.000) veces el salario mínimo mensual vigente según la gravedad de la infracción y mientras esta
subsista, sin perjuicio de las demás sanciones contempladas en la normatividad vigente. Esta multa se
destinará al Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA. 
La imposición de multas, de otras sanciones o de otras medidas propias de su función como autoridades
de policía laboral por parte de los funcionarios del Ministerio del Trabajo que cumplan funciones de
inspección, vigilancia y control, no implican en ningún caso, la declaratoria de derechos individuales o
definición de controversias.
Artículo 8°. Clausura del lugar de trabajo. Los Inspectores del Trabajo y Seguridad Social podrán imponer
la sanción de cierre del lugar de trabajo cuando existan condiciones que pongan en peligro la vida, la
integridad y la seguridad personal de las y los trabajadores. 

La empresa atenderá las inspecciones de Trabajo cuando sean solicitadas por
los autoridades competentes, así mismo, si se presentara el caso realizará
Formalización Laboral entre la Dirección Territorial del Ministerio del Trabajo o
la entidad competente, mediante la celebración de contratos laborales con
vocación de permanencia.
Los Inspectores de Trabajo y Seguridad Social, en desarrollo de
la potestad de policía administrativa, mediante Auto debidamente motivado,
podrán ordenar el cierre o clausura del lugar de trabajo cuando existan
condiciones que pongan en peligro la vida, la integridad y la seguridad personal
de los trabajadores,

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

72 CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA LEY 1566 VIGENTE 2012

"POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS
PARA GARANTIZAR LA ATENCIÓN I
INTEGRAL A PERSONAS QUE
CONSUMEN SUSTANCIAS
PSICOACTIVAS y SE CREA EL PREMIO
NACIONAL "ENTIDAD COMPROMETIDA
CON LA PREVENCIÓN DEL CONSUMO,
ABUSO Y ADICCIÓN A SUSTANCIAS"
PSICOACTIVAS". 

PREVENCIÓN EN EL USO DE 
SUSTANCIAS PSICOAPTIVAS

Artículo 6°. PROMOCIÓN DE LA SALUD Y PREVENCIÓN DEL CONSUMO. El Gobierno Nacional en el
marco de la Política Pública Nacional de Prevención y Atención a la adicción de sustancias psicoactivas
formulará líneas de política, estrategias, programas, acciones y procedimientos integrales para prevenir el
consumo, abuso y adicción a las sustancias mencionadas en el artículo 10 de la presente ley, que asegure
un ambiente y un estilo de vida
saludable, impulsando y fomentando el desarrollo de programas de prevención, tratamiento y control del
consumo, abuso y adicción a sustancias psicoactivas, lícitas o ilícitas al interior del lugar de trabajo, las
cuales serán implementadas
por las Administradoras de Riesgos Profesionales.
Las Entidades Administradoras de Planes de Beneficios y las entidades territoriales deben cumplir con la
obligación de desarrollar acciones de promoción y prevención frente al consumo, abuso y adicción a
sustancias psicoactivas, en el marco del Plan Nacional de Salud Pública, Plan Decenal de
Salud Pública, Planes Territoriales de Sa'ud y Plan de Intervenciones Colectivas y demás políticas públicas
señaladas en la presente ley.
Tales acciones de promoción y prevención requerirán para su construcción e implementación la
participación activa de todos los sectores productivos, educativos y comunitarios en las respectivas
entidades territoriales. 

En la politicade prevención al consumo de sustancias psicoaptivas se cede al
consumo de estas sustancias a el personal en general que por condiciones
médicas especiales verificables y debidamente soportadas, deba consumir
medicamentos con efectos farmacológicos considerables; deberá reportar a la
compañía su condición a fin de tomar las medidas correspondientes.
Las acciones en manejo de prevención y disminución del consumo de
sustancias psicoaptivas, será apoyado por la intervención de la ARL.
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73 PODER PÚBLICO - RAMA 
LEGISLATIVA LEY 1355 VIGENTE 2009

Por medio de la cual se define la
obesidad y las enfermedades crónicas no
transmisibles asociadas a ésta como una
prioridad de salud pública y se adoptan
medidas para su control, atención y
prevención.

PAUSAS ACTIVAS

Artículo 5°. Estrategias para promover Actividad Física. Se impulsarán las siguientes acciones para
promover la actividad física:
– El Ministerio de Educación Nacional y las Instituciones Educativas en desarrollo de las Leyes 115 de
1994 y 934 de 2004, promoverán el incremento y calidad de las clases de educación física con personal
idóneo y adecuadamente formado, en los niveles de educación inicial, básica y media
vocacional.
Parágrafo. El Ministerio de Protección Social reglamentará mecanismos para que todas las empresas del
país promuevan durante la jornada laboral pausas activas para todos sus empleados, para lo cual contarán 
con el apoyo y orientación de las Administradoras de Riesgos Profesionales.

Se realizan pausas activas en forma periódica en las diferentes dependencias
apoyada con una profesional del área en la SST. 
Se ha incluido como acción implementar pausas activas para la prevención de
enfermedades provenientes del trabajo u otras posibles en el Programa de
estilos de vida saludable.
Las evidencias de las diferentes actividades se encuentran en SG-SST.
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74 MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL RESOLUCIÓN 5596 VIGENTE 2015

Por la cual se definen los criterios
técnicos para el Sistema de Selección y
Clasificación de pacientes en los
servicios de urgencias "Triage" 

TRIAJE DE LOS ACCIDENTADOS

ARTÍCULO 7. Responsabilidades de las Entidades Responsables del pago de los servicios de Salud.
Además de las responsabilidades señaladas en las normas vigentes, las direcciones departamentales,
distritales y municipales de salud, las entidades promotoras de salud de los regímenes contributivo y
subsidiado, las entidades adaptadas y las administradoras de riesgos laborales, en el marco de lo
establecido en la presente resolución, son responsables de:
7.1 Implementar estrategias de información, educación y comunicación que estén dirigidas a la población a
su cargo y que propendan por el uso racional de los servicios de urgencias. 
7.2 Informar a los usuarios a partir de la carta de derechos y deberes de los usuarios, lo relacionado con la
atención de urgencias, incluyendo el "Triage".
7.3 Para las categorías IV y V del "Triage", en conjunto con sus redes de prestadores de servicios de
salud, adelantar estrategias que garanticen y mejoren la oportunidad para el acceso a los servicios
conexos a la atención de urgencias, entre ellos, consulta externa, general, especializada y prioritaria, así
como los servicios de apoyo diagnóstico, entre otros.
7.4 Verificar que las IPS con las que suscriban acuerdos. de voluntades tengan implementado el sistema
de selección y clasificación de pacientes — "Triage", definido en la presente resolución. 

Es obligación de los brigadistas tener conocimiento base para facilitar la
clasificiación de los pacientes con mayor gravedad.
La valoración concreta debe realizarla un especialista en salud que disponga la
IPS.
Se exige la veracidad de un  procesos de triaje adoptado por la IPS asociada.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

75 MINISTERIO DE TRABAJO RESOLUCIÓN 02851 VIGENTE 2015 Por la cual se modifica el artículo 3° de la
Resolución número 156 de 2005.

REMISIÓN DE LAS 
INVESTIGACIONES

Artículo 1°. Modificar el artículo 3° de la Resolución número 156 de 2005, el cual quedará así:
“Artículo 3°. Obligación de los empleadores y contratantes. De conformidad con el literal e) del artículo 21 
y el artículo 62 del Decreto-ley 1295 de 1994, los artículos 2.2.4.2.2.1, 2.2.4.1.6 y 2.2.4.1.7. del
Decreto número 1072 de 2015, el empleador o contratante deberá notificar a la entidad promotora de
salud a la que se encuentre afiliado el trabajador, a la correspondiente administradora de riesgos laborales
y a la respectiva Dirección Territorial u Oficina Especial del Ministerio del Trabajo donde hayan sucedido
los hechos sobre la ocurrencia del accidente de trabajo o de la enfermedad laboral. Copia del informe
deberá suministrarse al trabajador y cuando sea el caso, a la institución prestadora de servicios de salud
que atienda dichos eventos.
Para tal efecto, el empleador o el contratante deberá diligenciar completamente el informe, dentro de los
dos (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia del accidente o al diagnóstico de la
enfermedad laboral; cualquier modificación en su contenido, deberá darla a conocer a laadministradora de
riesgos laborales, a la entidad promotora de salud, a la institución prestadora de
servicios de salud y al trabajador, anexando los correspondientes soportes. 

Para el caso particular de los accidentes graves o muertes se deben cumplir
con los plazos definidos, además de hacer la remisión de la investigación
adicional a la Dirección Territorial u Oficina Especial de Ministerio de Trabajo.
(VER DOCUMENTO) P-SSTA-05
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76 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

DOCUMENTACIÓN DE 
ESTADÍSTICAS DE 

ACCIDENTABILIDAD

ArtÍculo. 12. Documentación. El empleador debe mantener disponibles y debidamente actualizados entre
otros, los siguientes documentos en relación con el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo SG-SST: 
ITEM 11. Los reportes y las investigaciones de los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades
laborales de acuerdo con la normatividad vigente; 

Para la documentación sé ha establecido espacios para hacer el respectivo
archivo de esta documentación. (VER DOCUMENTO) P-SSTA-05
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77 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

INVESTIGACIÓN DE 
ACCIDENTES

Artículo 32. Investigación de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales. La investigación
de las causas de los incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades laborales, debe adelantarse acorde
con lo establecido en el Decreto 1530. de 1996, la Resolución 1401 de 2007 expedida por el entonces
Ministerio de la Protección Social, hoy Ministerio del Trabajo, y las disposiciones que los modifiquen,
adicionen o sustituyan. El resultado de esta investigación, debe permitir entre otras, las siguientes
acciones:
1. Identificar y documentar las deficiencias del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo
SG-SSTlo cual debe ser el soporte para la implementáción de las acciones preventivas, correctivas y de
mejora necesarias; 
2. Informar de sus resultados a los trabajadores directamente reiacionados con sus causas o con sus
controles, para que participen activamente en el desarrollo de las acciones preventivas, correctivas y de
mejora; 
3.lnformar a la alta dirección sobre el ausentismo laboral por incidentes, accidentes de trabajo y
enfermedades laborales; y
4.Alimentar el proceso de revisión que haga la alta dirección de la gestión en seguridad y salud el trabajo y
que se consideren también en las acciones de mejora continua. 

La empresa en vista de la necesidad del cumplimiento normativo. Estructura
acciones previas para tratar este tipo de improvistos en el procedimiento
interno ( P-SSTA-05) para la Investigación de Accidentes e Incidentes de
Trabajo y Enfermedades laborales.
Las acciones de mejora que surjan de las deducciones emitidas por la ARL
serán atendidadas tambien en el plazo establecido por el contratado personal
capacitado para realizar la investigación de los ATEL ocurridas, determinar sus
causas y aplicar las medidas correctivas para evitar que vuelvan a ocurrir,
además se cuenta con apoyo del COPASST.
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78 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

EQUIPO DE INVESTIGACIÓN DE 
ACCIDENTES

Artículo 32.
Parágrafo 2. Para las investigaciones de que trata el presente artículo. el empleador debe conformar un
equipo investigador que integre como mínimo aljefe inmediato o supervisor del trabajador accidentado o del
área donde ocurrió el evento, a un representante del Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el
Trabajo y al responsable del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo. Cuando' el
empleador no cuente con la estructura anterior, deberá conformar un equipo investigador por trabajadores
capacitados para tal fin. 

En el caso de cuando el accidente se considere grave o produzca la muerte, en la investigación deberá
participar un profesional con licencia en Salud Ocupacional, propio o contratado, así como el personal de la 
empresa encargado del diseño de normas, procesos y/o mantenimiento.

Se sigue estas indicaciones como corresponden, para nombrar los
participantes de la investigación según la idoniedad del cargo descrita y todo
esto se encuentra plasmado en el Procedimiento P-SSTA-05 para la
Investigación de Accidentes e Incidentes de Trabajo y Enfermedades laborales.
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79 MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL DECRETO 1401 VIGENTE 2007 Por la cual se reglamenta la investigación

de incidentes y accidentes de trabajo.
REMISIÓN DE LAS 
INVESTIGACIONES

Artículo 14. Remisión de investigaciones. El aportante debe remitir a la Administradora de Riesgos
Profesionales a la que se encuentre afiliado, dentro de los quince (15) días siguientes a la ocurrencia del
evento, el informe deinvestigación del accidente de trabajo mortal y de los accidentes graves definidos
en el artículo 3º de la presente resolución. 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA Recibida la investigación por la
Administradora de Riesgos Profesionales, estala evaluará, complementará y emitirá concepto sobre el
evento correspondiente,determinando las acciones de prevención que debe implementar el aportante, en
un plazo no superior a quince (15) días hábiles.

Se tiene presente para estos improvistos la normatividad vigente en tiempos de
remisión a la ARL, cualquier otra disposición aplicable y tambien el
procedimiento P-SSTA-05 para la Investigación de Accidentes e Incidentes de
Trabajo y Enfermedades laborales cuenta con estas consideraciones.
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80
DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

DECRETO LEY 19 VIGENTE 2012
Por el cual se dictan normas para
suprimir o reformar regulaciones,
procedimientos y trámites innecesarios
existentes en la Administración Pública.

REMISIÓN DE LAS 
INVESTIGACIONES

ARTÍCULO 140. AVISO DE LA OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE DE TRABAJO. El aviso de que trata el
artículo 220 del Código Sustantivo del Trabajo se hará a la Administradora de Riesgos Profesionales a
la que se encuentre afiliado el empleador, en los términos y condiciones establecidos en la normatividad
que rige el Sistema General de Riesgos Profesionales.

En ninguna circunstancia se hará la resimisión de la investigación frente a un
juez.
Ya que esta práctica quedo relevada por el reporte a la ARL afiliada.(VER
DOCUMENTO) P-SSTA-05
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81 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA DECRETO 1562 VIGENTE 2012

"POR LA CUAL SE MODIFICA EL
SISTEMA DE RIESGOS LABORALES Y
SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES
EN MATERIA DE SALUD
OCUPACIONAL". 

SANCIONES POR OMISIÓN DE 
REPORTES

Artículo 30. Reporte de Accidente de Trabajo y Enfermedad Laboral. Cuando el Ministerio del Trabajo
detecte omisiones en los reportes de accidentes de trabajo y enfermedades laborales que por ende afecte
el cómputo del Índice de Lesiones Incapacitantes (IU) o la evaluación del programa de salud ocupacional
por parte de los empleadores o contratantes y empresas usuarias, podrá imponer multa de hasta mil
(1.000) salarios mínimos mensuales legales vigentes, sin perjuicio de las demás multas que por otros
incumplimientos pueda llegar a imponer la autoridad competente.

A la fecha la empresa no se ha visto relacionada con este tipo de sanciones.
E intenta mejorar el cumplimiento de estas leyes.
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82 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

PARTICIPACIÓN DE LOS 
TRABAJADORES ANTE EL 

COPASST

Artículo 8.
ITEM 9. Participación de los Trabajadores: Debe asegurar la adopción de medidas eficaces que
garanticen la participación de todos los trabajadores y sus representantes ante el Comité Paritario o Vigía
de Seguridad y Salud en el Trabajo, en la ejecución de la política y también que estos últimos funcionen y
cuenten con el tiempo y demás recursos necesarios, acorde con la normatividad vigente que les es
aplicable.
Así mismo, el empleador debe informar a los trabajadores y/o contratistas, a sus representantes ante el
Comité Paritario o el Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo, según corresponda de conformidad con la
normatividad vigente, sobre el desarrollo de todas las etapas del Sistema de Gestión de Seguridad de la
Salud en el Trabajo SG-SST e igualmente, debe evaluar las recomendaciones emanadas de estos para el
mejoramiento del SG-SST.

Se van atiendo las disposiciones que remita el COPASST hacía los
trabajadores, se comparten y se verifican si se requiere.
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83 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

OBLIGACIONES DE LA ARL

Artículo. 9. Obligaciones de las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL). Las Administradoras de
Riesgos Laborales – ARL, dentro de las obligaciones que le confiere la normatividad vigente en el Sistema
General de Riesgos Laborales, capacitarán al Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo – 
COPASST o Vigía en Seguridad y Salud en el Trabajo en los aspectos relativos al SG-SST y prestarán
asesoría y asistencia técnica a sus empresas y trabajadores afiliados, en la implementación del presente
decreto.

La ARL de forma general brinda capacitaciones para el refuerzo de los
conocimientos frente al funciononamiento y mejoramiento del SG-SST y el
COPASST.
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MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD  SOCIAL RESOLUCIÓN 2013 VIGENTE 1986

Por la cual se reglamenta la organización
y funcionamiento de los Comités de
Medicina, Higiene y Seguridad Industrial
en los lugares de trabajo.

Artículo 1. Todas las empresas e instituciones, públicas o privadas, que tengan a su servicio diez o más
trabajadores, están obligadas a conformar un Comité de Medicina, Higiene y Seguridad Industrial, cuya
organización y funcionamiento estará de acuerdo con las normas del Decreto que se reglamenta y con la
presente Resolución.

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

Artículo2.
PARÁGRAFO 2. Conforme al parágrafo anterior se entenderá el Comité Paritario de Salud Ocupacional
como Comité Paritario en Seguridad y Salud en el Trabajo y el Vigía en Salud Ocupacional como Vigía en
Seguridad y Salud en el Trabajo, quienes tendrán las funciones establecidas en la normatividad vigente. 

85 MINISTERIO DE GOBIERNO DECRETO 1295 VIGENTE 2012
Por el cual se determina la organización y
administración del Sistema General de
Riesgos Profesionales

FUNCIONAMIENTO DEL 
COPASST

Artículo 63
ITEM a) Se aumenta a dos arios el período de los miembros del comité.
ITEM b) El empleador se obligara a proporcionar, cuando menos, cuatro horas semanales dentro de la
jornada normal de trabajo de cada uno de sus miembros para el funcionamiento del comité.

La organización debera reelegir viendo el caso cada 2 años a los miembros de
comité y también debe de proporcionar el tiempo suficiente para garantizar su
funcionamiento.
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86 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA LEY 1429 VIGENTE 2010 Por la cual se expide la Ley de

Formalización y Generación de Empleo
FUNCIONAMIENTO DEL 

COPASST
Artículo 65. - Parágrafo 2. Registro Comité Paritario de Salud Ocupacional Suprímase el literal f del 
articulo 21 del Decreto Ley 1295 de 1994.

La empresa cuenta actualmente con Comité Paritario de Seguridad y Salud en
el Trabajo y pór disposición de esta legislación, no se encuentra registrado.
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87 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

FORMATOS IDENTIFICACIÓN DE 
PELIGROS, EVALUACIÓN Y 
VALORACIÓN DE RIESGOS 

RUTINARIOS.

Artículo 15. Identificación de Peligros, Evaluación y Valoración de los Riesgos. El empleador o contratante
debe aplicar una metodología que sea sistemática, que tenga alcance sobre todos los procesos y
actividades rutinarias y no. rutinarias internas o externas, máquinas y equipos, todos los centros de trabajo
y todos los trabajadores independientemente de su forma de contratación y vinculación, que le permita
identificar los peligros y evaluar los riesgos en seguridad y salud en el trabajo, con el fin que pueda
priorizarlos y establecer los controles necesarios, realizando mediciones ambientales cuando se requiera.
A partir de la vigencia del presente decreto, los panoramas de factores de riesgo se .entenderán como
identificación de peligros, evaluación· y valoración de los riesgos. 

La identifcación de los Peligros, Evaluación y Valoración de los Riesgos se
encuentra relacionados en el documento (MTZ-SSTA-01) y se recolecto la
información mediante el formato (F-SSTA-16).
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88 MIN ISTERIO DE TRABAJO RESOLUCIÓN 1352 VIGENTE 2012
Por la cual se modifica
parcialmente la Resolución
652 de 2012.

CONFORMACIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO

Artículo 2°. Modifíquese el artículo 4° de la Resolución 652 de 2012, el cual quedará así:
“Artículo 4°. Comités de Convivencia Laboral. Las entidades públicas y las empresas privadas deberán
conformar un (1) comité por empresa y podrán voluntariamente integrar comités de convivencia laboral
adicionales, de acuerdo a su organización interna, por re-giones geográficas o departamentos o
municipios del país.
Parágrafo. Respecto de las quejas por hechos que presuntamente constituyan conductas de acoso
laboral en las empresas privadas, los trabajadores podrán presentarlas únicamente ante el Inspector de
Trabajo de la Dirección Territorial donde ocurrieron los hechos”.

La empresa actualmente cuenta con comité de convivencia laboral que se
estructuran según el personal presente en la sucursal a nivel departamental.
Se les brinda capacitación a los empleados en manifestación y reporte de
inconvenientes que atenten contra su integridad.
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89 MIN ISTERIO DE TRABAJO RESOLUCIÓN 1352 VIGENTE 2012
Por la cual se modifica
parcialmente la Resolución
652 de 2012.

PERIDIOCIDAD DE LAS 
REUNIONES

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 9° de la Resolución 652 de 2012, el cual quedará así:
“Artículo 9°. Reuniones. El Comité de Convivencia Laboral se reunirá ordinariamente cada tres (3) meses
y sesionará con la mitad más uno de sus integrantes y extraordinaria-mente cuando se presenten casos
que requieran de su inmediata intervención y podrá ser convocado por cualquiera de sus integrantes”.

Las reuniones regulares así como lo nombra la reglamentación es necesaria
para conservar el correcto funcionamiento del comité y para las situaciones
que ameriten inmediata presencia de los miembros nos regimos bajo lo
estipulado en esta norma en cuanto al numero suficiente de integrantes para
llevar a cabo la toma de desiciones.
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90 MINISTERIO DE TRABAJO RESOLUCIÓN 0312 VIGENTE 2019
Por la cual se definen los Estándares
Mínimos del Sistema de Gestión de la
Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

ESTÁNDARÉS PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST 

Artículo 16. Estándares Mínimos para empresas de más de cincuenta (50) trabajadores. Las empresas
de más de cincuenta (50) trabajadores clasificadas con riesgo I, II, III, IV o V y las de cincuenta (50) o
menos trabajadores con riesgo IV o V, deben cumplir con los siguientes Estándares Mínimos, con el fin de
proteger la seguridad y salud de los trabajadores:

La totalidad de los estandarés incluidos en el resto del artículo se intentan
cumplir, para sostener y progresar en  el mejoramiento del SG-SST.
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91 MINISTERIO DE TRABAJO RESOLUCIÓN 144 VIGENTE 2017

Por la cual se adopta el Formato de
identificación de peligros establecido en el 
artículo 2.2.4.2.5.2, numerales 6.1 y 6.2
.del Decreto 1563 del 2016 y se dictan
otras disposiciones.

FORMATO DE IDENTIFICACIÓN 
DE PELIGROS PARA 

TRABAJADORES 
INDEPENDIENTES.

Artículo 1°. Objeto. Adoptar el formato e instructivo de identificación de peligros, para la afiliación voluntaria
de los trabajadores independientes que devenguen uno (1) o más salarios mínimos mensuales legales
vigentes, el cual deben diligenciar como requisito para acceder a la afiliación al Sistema General de
Riesgos Laborales. 

Se les exigira a los trabajadores independientes el prioritario diligenciamiento
del formato que establece la normatividad presente antes de poder concretar la
afilición a Riesgos Laborales.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaría General SI
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84

SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO (SG-
SST).

PROTECCIÓN DE LA 
SALUD DE LOS 

TRABAJADORES

CONTROL DE RIESGOS

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

ACCIDENTES DE 
TRABAJO Y 

ENFERMEDADES 
LABORALES

PROTECCIÓN DE LA 
SALUD DE LOS 

TRABAJADORES

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

COMITÉ DE 
CONVIVENCIA

ACCIDENTES DE 
TRABAJO Y 

ENFERMEDADES 
LABORALES

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

COPASST

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

COMITÉ DE 
CONVIVENCIA

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)
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Artículo 2.2.4.12.8 Responsabilidades de los empleadores. Los empleadores y contratantes de personal
deben garantizar la planeación, implementación, seguimiento, evaluación y ajuste del Proyecto Institucional
Preventivo del Consumo de Sustancias Psicoactivas, así como de las estrategias para la prevención de
problemas y trastornos mentales en el marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo

    

              

            

   
   

  

SI

La conformación del COPPASST esta orientada por la Resolución 2013 de
1986 que a la fecha esta vigente, pero su nueva denominación fue hecha por el
Decreto 1443 de 2012.
Actualmente hay definido un COPASST que se acoge a la normatividad que lo
riija en  asuntos de deberos u obligaciones.

CONFORMACIÓN DEL COPASST
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ENFERMEDADES 
LABORALES

COPASST

SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO (SG-
SST).

COPASST
SGSST

(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo)
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el Trabajo)
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PROTECCIÓN DE LA 
SALUD DE LOS 

TRABAJADORES
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(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 
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94
INSTITUTO NACIONAL DE 

MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES

DIRECCIÓN GENERAL

RESOLUCIÓN 1844 VIGENTE 2015
"Por la cual se adopta la segunda versión
de la "Guía para la Medición Indirecta de
Alcoholemia a Través de Aire Espirado"

PREVENCIÓN DEL 
ALCOHOLISMO

"Por la cual se adopta la segunda versión de la "Guía para la Medición Indirecta de Alcoholemia a Través de 
Aire Espirado"

Se cuenta con Política de Prevención al Consumo de Alcohol, Tabaco y
Sistancias Psicoactivas.
La empresa puede realizar pruebas aleatorias de alcoholemia a los
trabajadores según lo establecido en la política.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

Artículo 24. Medidas de prevención y control. Las medidas de prevención y control deben adoptarse con
base en el análisis de pertinencia, teniendo en cuenta el siguiente esquema de jerarquización: 
Parágrafo 3°. El empleador debe desarrollar acciones de vigilancia de la salud de los trabajadores
mediante las evaluaciones médicas de ingreso, periódicas, retiro y los programas de vigilancia
epidemiológica, con el propósito de identificar precozmente efectos hacia la salud derivados de los
ambientes de trabajo y evaluar la eficacia de las medidas de prevención y control; 

MINISTERIO DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL RESOLUCIÓN 2346 VIGENTE 2007

Por la cual se regula la práctica de
evaluaciones médicas ocupacionales y el
manejo y contenido de las historias
clínicas ocupacionales.

Artículo 3°. Tipos de evaluaciones médicas ocupacionales. Las evaluaciones médicas ocupacionales que
debe realizar el empleador público y privado en forma obligatoria son como mínimo, las siguientes:
1. Evaluación médica preocupacional o de preingreso.
2. Evaluaciones médicas ocupacionales periódicas (programadas o por cambios de ocupación).
3. Evaluación médica posocupacional o de egreso.

El empleador deberá ordenar la realización de otro tipo de evaluaciones médicas ocupacionales, tales
como posincapacidad o por reintegro, para identificar condiciones de salud que puedan verse agravadas o
que puedan interferir en la labor o afectar a terceros, en razón de situaciones particulares.

97 MINISTERIO DE TRABAJO RESOLUCIÓN 6045 VIGENTE 2014
Por la cual se adopta el Plan Nacional de
Seguridad y Salud en el Trabajo 2013-
2021. PLAN NACIONAL DE LA SST

Artículo 1°. Plan Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo 2013-2021. Adóptese el Plan Nacional de
Seguridad y Salud en el Trabajo 2013-2021, contenido en el Anexo que forma parte de la presente
resolución, el cual será de obligatorio cumplimiento para los integrantes del Sistema General de Riesgos
Laborales, en el ámbito de sus competencias y obligaciones. 

La compañía cuenta con Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el
Trabajo. 

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

99 MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL Decreto 2766 VIGENTE 2013 Por el cual se reglamenta la Ley 1502 de

2011.
PROMOCIÓN DE LA CULTURA 

DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 1°. Objeto. El presente decreto tiene por objeto promover la Cultura de la Seguridad Social a
través de las organizaciones a las que refiere la Ley 1502 de 2011, quienes desarrollarán en el ámbito de
sus competencias y responsabilidades, acciones y programas orientadas a promover el conocimiento y
apropiación de los principios y valores de la seguridad social, estimularán esta temática entre la población
e informarán los resultados del cumplimiento de sus responsabilidades en el marco de dicha ley

Se imparten durante la semana de la seguridad social las recomendaciones de
las que habla la presente norma.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

Artículo 3°. Funciones principales. Las Inspecciones del Trabajo y Seguridad Social tendrán las siguientes
funciones principales: 
1. Función Preventiva: Que propende porque todas las normas de carácter sociolaboral se cumplan a
cabalidad, adoptando medidas que garanticen los derechos del trabajo y eviten posibles conflictos entre
empleadores y trabajadores.
2. Función Coactiva o de Policía Administrativa: Como autoridades de policía del trabajo, la facultad
coercitiva se refiere a la posibilidad de requerir o sancionar a los responsables de la inobservancia o
violación de una norma del trabajo, aplicando siempre el principio de proporcionalidad.
3. Función Conciliadora: Corresponde a estos funcionarios intervenir en la solución de los conflictos
laborales de carácter individual y colectivo sometidos a su consideración, para agotamiento de la vía
gubernativa y en aplicación del principio de economía y celeridad procesal.
4. Función de mejoramiento de la normatividad laboral: Mediante la implementación de iniciativas que
permitan superar los vacíos y las deficiencias procedimentales que se presentan en la aplicación de las
disposiciones legales vigentes.
5. Función de acompañamiento y garante del cumplimiento de las normas laborales del sistema general de 
riesgos laborales y de pensiones. 

Artículo 8°. Clausura del lugar de trabajo. Los Inspectores del Trabajo y Seguridad Social podrán imponer
la sanción de cierre del lugar de trabajo cuando existan condiciones que pongan en peligro la vida, la
integridad y la seguridad personal de las y los trabajadores.
La sanción a aplicar será por el término de tres (3) a diez (10 ) días hábiles, según la gravedad de la
violación y mediante la imposición de sellos oficiales del Ministerio del Trabajo que den cuenta de la
infracción cometida.
Artículo 11. Paralización o prohibición inmediata de trabajos o tareas. Los Inspectores del Trabajo y
Seguridad Social podrán ordenar la paralización o prohibición inmediata de trabajos o tareas por
inobservancia de la normativa sobre prevención de riesgos laborales, de concurrir riesgo grave e inminente
para la seguridad o salud de los trabajadores, hasta tanto se supere la inobservancia de la normatividad.

101 MINISTERIO DE GOBIERNO DECRETO 1295 VIGENTE 2012
Por el cual se determina la organización y
administración del Sistema General de
Riesgos Profesionales

SANCIONES POR
INCUMPLIMIENTO DE
RESPONSABILIDADES EN EL
SG-SSC

ArtÍculo 91 Sanciones para el Empleador
1. El incumplimiento de la afiliación al Sistema General de Riesgos Profesionales
2. El incumplimiento de los programas de salud ocupacional, las normas en salud ocupacional y aquellas
obligaciones propias del empleador, previstas en el Sistema General de Riesgos Laborales, acarreará
multa de hasta quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales vigentes, graduales de acuerdo a la
gravedad de la infracción y previo cumplimiento del debido proceso destinados al Fondo de Riesgos
Laborales. En caso de reincidencia en tales conductas o por incumplimiento de los correctivos que deban
adoptarse, formulados por la Entidad Administradora de Riesgos Laborales o el Ministerio de Trabajo
debidamente demostrados, se podrá ordenar la suspensión de actividades hasta por un término de ciento
veinte (120) días o cierre definitivo de la empresa por parte de las Direcciones Territoriales del Ministerio de
Trabajo, garantizando el debido proceso, de conformidad con el artículo 134 de la Ley 1438 de 2011 e el
tema de sanciones. 
3. Cuando la inscripción del trabajador no corresponda a su base de cotización real
4. cuando el empleador no informe sobre el traslado de un afiliado a un lugar diferente de trabajo
5. La no presentación o extemporaneidad del informe del accidente de trabajo o de enfermedad profesional 

La empresa tiene su SG-SST implementado y se acoge a los requerimientos
de ley con el objetivo de garantizar la Seguridad y Salud de sus colaboradores,
por esto cumple a cabalidad con lo citado en la norma presente.

Coordinador SSTA y 
Secretaría General

SI

102 MINISTERIO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL RESOLUCIÓN 1918 VIGENTE 2009

Por la cual se modifican los artículos 11
y 17 de la Resolución 2346 de 2007 y se 
dictan otras disposiciones

PAGO POR EVALUACIONES 
MEDICAS

Artículo 1°·, Modificar el artículo 11 de la Resolución 2346 de 2007, el cual quedará así:
"ARTICULO 11. CONTRATACIÓN Y COSTO DE LAS EVALUACIONES MÉDICAS OCUPACIONALES Y
DE LAS VALORACIONES COMPLEMENTARIAS. El costo de las evaluaciones médicas ocupacionales y
de las pruebas o valoraciones complementarias que se requieran, estará a cargo del empleador en su
totalidad.
En ningún caso pueden ser cobradas ni solicitadas al aspirante o al trabajador.
El empleador podrá contratar la realización de las evaluaciones médicas ocupacionales con prestadores
de servicios de salud ocupacional, los cuales deben contar con médicos especialistas en medicina del
trabajo o salud ocupacional con licencia vigente en salud ocupacional.
El empleador también puede contratar la realización de dichas valoraciones directamente con médicos
especialistas en medicina del trabajo o salud ocupacional, con licencia vigente en salud ocupacional.
Los médicos especialistas en medicina del trabajo o salud ocupacional que formen parte de los servicios
médicos de la empresa, podrán realizar las evaluaciones médicas ocupacionales de la población
trabajadora a su cargo, siempre y cuando cuenten con licencia vigente en salud ocupacional. 

La totalidad del costo de los exámenes médicos ocupacionales corre por
cuenta de la empresa y el Servicio es contratado con Bioanalisis IPS. Además
la custodia de las historias clínicas esta a cargo de la misma entidad que
presta el servicio de exámenes médicos ocupacionales.

Coordinador SSTA y 
Secretaría General

SI

104 PODER PÚBLICO - RAMA 
LEGISLATIVA LEY 828 VIGENTE 2003

Por la cual se expiden normas para el
Control a la Evasión del Sistema de
Seguridad Social. EVASIÓN DE DEBERES

Artículo 7°. Conductas punibles. El empleador que argumentando descontar al trabajador sumas
correspondientes a aportes parafiscales no las remita a la seguridad social y, al ICBF, SENA y Cajas de
Compensación Familiar, cuando a ello hubiere lugar, será responsable conforme las disposiciones
penales por la apropiación de dichos recursos, así como por las consecuencias de la información falsa
que le sea suministrada al sistema general de seguridad social. Será obligación de las entidades de
seguridad social, y de las Cajas de Compensación Familiar, ICBF y SENA y de las autoridades que
conozcan de estas conductas, correr traslado a la jurisdicción competente.

La empresa realiza acorde a la legislación las sumas correspondientes aportes
parafiscales y las remite a la respectiva entidades (ICBF, Sena y Cajas de
compensación respectivas)

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaria General SI

105 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL RESOLUCIÓN 166 VIGENTE 2001

POR EL CUAL SE ESTABLECE EL "DIA
DE LA SALUD EN EL MUNDO DEL
TRABAJO"

DIA DE LA SALUD EN EL MUNDO 
DEL TRABAJO

Artículo 1.- DIA DE LA SALUD EN EL MUNDO DEL TRABAJO.
Establecer el 28 de julio de cada año como el "Día de la Salud en el Mundo del Trabajo", fecha en la cual
las diferentes entidades e instituciones del Sistema General de Riesgos Profesionales, deben presentar,
los programas y acciones de promoción de la salud de los trabajadores y prevención de los riesgos del
trabajo a nivel nacional y regional, en forma coordinada por la Red de Comités Nacional, Seccionales y
locales de Salud Ocupacional.

La Empresa realizo en la Semana de la Salud una actividad correspondiente al
Programa de Estilos de vid Saludable (PR-SSTA-01) dando cumplimiento a la
normatividad aplicable sobre prevención y promoción en la salud, tanto laboral
como de origen común.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

106 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DECRETO 1543 VIGENTE 1997

por el cual se reglamenta el manejo de la
infección por el Virus de
Inmunodeficiencia Humana (VIH),
Síndrome de la Inmunodeficiencia
Adquirida (SIDA) y las otras
Enfermedades de Transmisión Sexual
(ETS). 

PRUEBAS DE ETS

Artículo 1. Los empleadores públicos y privados, incluirán dentro de las actividades de Medicina
Preventiva, establecidas por la Resolución 1016 de 1989, campañas y estrategias de promoción
sanitarias orientadas a facilitar la información y educación en materia de ETS/ VIH / SIDA en los lugares de
trabajo.

No es necesario comprobar la existencia de ETS en las evaluaciones medicas
ocupacionales.
Pero si se realizar campañas de capacitación para el autocuidado contra estas
enfermedades.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaria General SI

Artículo 7º. Desarrollo de programas y acciones de prevención. En el formulario de afiliación de la
empresa, la Administradora de Riesgos Profesionales se comprometerá para con la respectiva empresa a
anexar un documento en el que se especifiquen los programas y las acciones de prevención que en el
momento se detecten y requieran desarrollarse a corto y mediano plazo.

Artículo 9º. Contratación de los programas de salud ocupacional por parte de las empresas. Para el
diseño y desarrollo del Programa de Salud Ocupacional de las empresas, éstas podrán contratar con la
entidad Administradora de Riesgos Profesionales a la cual se encuentren afiliados, o con cualesquiera otra
persona natural o jurídica que reúna las condiciones de idoneidad profesional para desempeñar labores de
Salud Ocupacional y debidamente certificadas por autoridad competente.

109 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DECRETO 1108 VIGENTE 1994

"Por el cual se sistematizan, coordinan y
reglamentan algunas
disposiciones en relación con el porte y
consumo de estupefacientes y
sustancias psicotrópicas".

USO DE SUSTANCIAS 
PSICOTRÓPICAS

Artículo 16. Se prohíbe el uso y consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas en lugares
públicos o abiertos al público, de conformidad con el Decreto 1355 de 1970, "por el cual se dictan normas
sobre policía" y demás normas que lo complementan.
Para los efectos del presente artículo se entiende por lugar público o abierto al público, entre otros, los
centros educacionales, asistenciales, culturales, recreativos, vacacionales, deportivos, lugares donde se
celebren espectáculos o diversiones públicas o actividades similares, las
naves, aeronaves y cualquier vehículo de transporte público, las oficinas públicas, los restaurantes, bares,
tabernas, discotecas, hoteles, parques, plazas y vías públicas.
Parágrafo. En todo caso y con independencia del lugar donde se realice la conducta, se prohíbe el
consumo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas cuando dicha actividad se realice en presencia de
menores, mujeres embarazadas o en período de lactancia, o cuando se afecten derechos de terceros.

Dentro del reglamento interno de trabajo se prohíbe a los trabajadores el
ingreso a la empresa bajo los efectos de sustancias psicotrópicas, ademas
cuenta con la Politica de Prevención del Consumo de Alcohol y Sustancias
Psicvoactivas socializada y publicad en la cartelera informativa de la Empresa.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

109 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL RESOLUCIÓN 3941 VIGENTE 1994

Por la cual se complementa la
Resolución número 003716 del 3 de
Noviembre de 1994.

PRUEBAS DE EMBARAZO

ARTÍCULO 1. La práctica de la prueba de embarazo a que se refiere el artículo 1o de la Resolución 
003716 de 1994 de este Ministerio, solo podrá adelantarse por los empleadores que realicen actividades
catalogadas como de Alto Riesgo y previstas en el artículo 1o del decreto 1281 de 1994, y el numeral 5o
del artículo 2o del decreto 1835 de 1994.

Queda prohibida la práctica de la prueba de embarazo para actividades diferentes de las descritas en el
inciso anterior, como pre-requisito para que la mujer pueda acceder a un empleo u ocupación, sea este de
carácter público o privado.

No se hacen consideraciones de generos para contratación del personal por lo
que los puestos de alto riesgo que existen en la empresa pueden ser ocupados
y en esa ocurrencia sí se harían pruebas de embarazo obligatorias. 

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaria General SI

Artículo 32.Servicios privados de Seguridad y Salud en el Trabajo. Cualquier persona natural o jurídica
podrá prestar servicios de Seguridad y Salud en el Trabajo a empleadores o trabajadores, sujetándose a la
supervisión y vigilancia del Ministerio de Salud y Protección Social o de la entidad en que éste delegue. 

Artículo 34: Contratación de servicios de Salud Ocupacional. La contratación, por parte del patrono, de los
servicios de Salud Ocupacional con una empresa especialmente dedicada a la prestación de este tipo de
servicios, no implica, en ningún momento, el traslado de las responsabilidades del patrono al contratista.
La contratación de los servicios de Salud Ocupacional, por parte del patrono, no lo exonera del
cumplimiento de la obligación que tiene el patrono de rendir informe a las autoridades de Salud
Ocupacional, en relación con la ejecución de los programas.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)

Gestión Integral

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PROTECCIÓN SOCIAL

PROGRAMAS Y ACCIONES DE 
PREVENCIÓN EN SSTDECRETO 1530 VIGENTE 1996

VIGENTE

MINISTERIO DE TRABAJO

SANCIONES POR EL NO  
CUMPLIMIENTO DEL SISTEMA 

DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 
Y SALUD EN ELTRABAJO.

VIGENTE Se exige a las entidades prestadoras de servicios de salud el cumplimiento de
las directrices de la norma.

ARTICULO 2°. Modificar el ARTICULO 17 de la Resolución 2346 de 2007. El cual quedará así:
"ARTICULO 17. CUSTODIA Y ENTREGA DE LAS EVALUACIONES MEDICAS OCUPACIONALES Y DE
LAS HISTORIAS CLINICAS OCUPACIONALES. Para la custodia y entrega de las evaluaciones médicas
ocupacionales y de las historias clínicas ocupacionales se aplicarán las siguientes reglas:
1. La custodia de las evaluaciones médicas ocupacionales y de la historia clínica ocupacional estará a
cargo del prestador de servicios de salud ocupacional que la generó en el curso de la atención, cumpliendo 
los requisitos y procedimientos de archivo conforme a las normas legales vigentes para la historia clínica.
Los médicos especialistas en medicina del trabajo o salud ocupacional que formen parte de los servicios
médicos de la empresa, tendrán la guarda y custodia de la historia clínica ocupacional y son responsables
de garantizar su confidencialidad, conforme lo establece el ARTICULO 16 de la Resolución 2346 de
2007 y las demás normas que lo modifiquen adicionen o sustituyan.
En ningún caso, los empleadores podrán tener, conservar o anexar copia de las evaluaciones médicas
ocupacionales y de la historia clínica ocupacional a la hoja de vida del trabajador
2. Los responsables de la custodia podrán entregar copia de la historia clínica ocupacional foliada al
trabajador, cuando éste lo solicite.
3. En caso de muerte del paciente, la copia de la historia clínica ocupacional será entregada únicamente al
cónyuge, compañera (o) permanente, hijos y causahabientes, así como a aquellas personas autorizadas
expresamente por la ley.
4. En el evento que los documentos de la historia clínica ocupacional se encuentren en diversas
instituciones, la entidad o persona competente que requiera información contenida en ellos. podrá solicitar
copia de los mismos a la entidad que los tiene a su cargo, previa autorización del paciente.
5. El responsable de la custodia debe dejar constancia del traslado de la copia de la historia clínica
ocupacional entre entidades, mediante acta o registros de entrega y devolución, las cuales deberán ir
firmadas por los funcionarios responsables de su custodia.

MINISTERIO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL RESOLUCIÓN 1918

Gestión Integral

La empresa se acoge a los requerimientos de ley con el objetivo de garantizar
la Seguridad y Salud de sus colaboradores, por esto la empresa se acogería a
las decisiones o sanciones establecidas por las entidades interventoras que se
planteen hacer seguimiento a la entidad.

En este momento se han contratado personas naturales que se encargan de
conservar la SST para la Empresa y bajo lo que las leyes y/o entidades
gubernamentales consideren.

SERVICIOS DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO

Por el cual se determinan las bases para 
la organización y administración     de    

Salud Ocupacional en el país.

Gestión Integral

Se tienen y se divulgan las politícas institucionales para la Prevención y Control
de la Farmacodependencia, alcoholismo y Tabaquismo.

Se les solicita a la Administradora de Riesgos Laborales el cumplimiento de la
norma para desarrollar estrategias y brindar permanentemente, información y
educación a la población trabajadora afiliada para evitar el consumo abusivo de
alcohol. 

VIGENTE

Artículo 2.2.4.2.5.2. Reglas de afiliación al Sistema General de Riesgos Laborales. Para la afiliación al
Sistema General de Riesgos Laborales de las personas señaladas en el artículo 2.2.4.2.5.1. del presente
decreto, se seguirán las siguientes reglas:
1. El período mínimo de afiliación de las personas de que trata esta sección será de un (1) mes.
2. El trabajador podrá elegir de manera voluntaria si realiza la afiliación de manera individual o de manera
colectiva a través de agremiaciones o asociaciones autorizadas por el Ministerio de Salud y Protección
Social, teniendo en cuenta lo regulado en el artículo 2.2.4.2.5.3. del presente decreto.
3. La afiliación se hará a través de la Administradora de Riesgos Laborales (ARL) que elija el afiliado, salvo
los siguientes casos:
3.1. Cuando decida afiliarse de manera colectiva, caso en el cual la agremiación o asociación la escogerá.
3.2. Cuando se trate de un afiliado voluntario que simultáneamente sea trabajador dependiente o trabajador
independiente con contrato de prestación de servicios de que trata el artículo 2.2.4.2.2.1. del presente
decreto, evento en el cual, deberá hacerlo a través de la administradora de riesgos laborales con la que se
encuentra afiliado como dependiente o
contratista de prestación de servicios; de la misma manera deberá proceder si decide afiliarse de manera
colectiva.
4. Sin perjuicio de las excepciones a la obligación de afiliación legalmente establecidas, el afiliado
voluntario que desee afiliarse al Sistema General de Riesgos Laborales en los términos de esta sección,
deberá estar previamente afiliado al Sistema General de Seguridad Social en Salud en el régimen
contributivo y al Sistema General de Pensiones. Para efecto del trámite de afiliación se seguirá el siguiente
orden: salud, pensiones y riesgos laborales. 
5. La afiliación se realizará mediante el diligenciamiento del formulario que defina el Ministerio de Salud y
Protección Social, el cual podrá ser físico o electrónico, donde se deben señalar como mínimo los datos
del trabajador, las situaciones de tiempo, modo y lugar en las cuales se realizará la totalidad de
ocupaciones u oficios ejercidas de manera independiente y la clase de riesgo de cada una de ellas de
acuerdo con la “Tabla de Clasificación de Ocupaciones u Oficios más representativos” de que trata el
artículo 2.2.4.2.5.9. del presente decreto. 

AFILIACIÓN DE TRABAJADORES 
INDEPENDIENTES

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)

Gestión Integral

EVALUACIONES MEDICAS 
OCUPACIONALES

2016VIGENTE

2009
Por la cual se modifican los artículos 11
y 17 de la Resolución 2346 de 2007 y se
dictan otras disposiciones

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO (SG-
SST).

SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO (SG-
SST).

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO (SG-
SST).

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO (SG-
SST).

MINISTERIO DE TRABAJO

2013VIGENTELEY 1610 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA

Por la cual se regulan algunos aspectos
sobre las inspecciones del trabajo y los
acuerdos de formalización laboral.

Por medio del cual se expide el Decreto
Único Reglamentario del Sector Trabajo

Por el cual se adiciona al Capítulo 2 del 
Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del 

Decreto 1072 de 2015, Decreto Único 
Reglamentario del Sector Trabajo, una 

Sección 5 por medio de la cual se 
reglamenta la afiliación voluntaria al 

Sistema General de Riesgos Laborales y 
se dictan otras disposiciones.

DECRETO 1072 2015

DECRETO 1563

SICoordinador SSTA

Coordinador SSTA y 
Secretaría General

Coordinador SSTA SI

(SG-SST) y con la asesoría y asistencia técnica de la Administradora de Riesgos Laborales, en el marco
de sus responsabilidades, que incluirá.
Artículo 2.2.4.12.9 Responsabilidades de las Administradoras de Riesgos Laborales (ARL). Las
Administradoras de Riesgos Laborales prestarán asesoría y asistencia técnica en la planeación, ejecución,
evaluación y mejoramiento del Proyecto Institucional Preventivo del consumo, abuso y adicción a las
sustancias psicoactivas, al alcohol y al tabaco, así como desarrollarán las estrategias para la prevención
de problemas y trastornos mentales, con sus empresas y trabajadores afiliados, en el marco de sus
responsabilidades de promoción de la salud y la prevención de los riesgos derivados del trabajo.
Artículo 2.2.4.12.11 Responsabilidades de los Trabajadores. Es responsabilidad de los trabajadores velar
por el cuidado integral de su salud, participar en la planeación, implementación y evaluación de los
lineamientos definidos por el empleador para el desarrollo del Proyecto Institucional Preventivo de
sustancias psicoactivas y de las estrategias para la prevención de problemas y trastornos mentales, en el
marco del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

RESPONSABILIDADES PARA LA 
PREVENCIÓN DEL CONSUMO 

DE SUSTANCIAS 
PSICOACTIVAS.

SI

Coordinador SSTAGestión Integral

La empresa exige la afiliación, cobertura y el pago de aportes en el Sistema
General de Riesgos Laborales aquellos contratistas que prestan los servicios
tales como contratos civiles, comerciales o administrativos y de los
trabajadores independientes que laboren en actividades de alto riesgo. 
En el caso de que decida afiliarse de forma colectiva los pagos para estos
trabajadores, no son diferente de los otros tipos de contratación adquirida por la
organización.

SI

Los examenes de ingreso y retiro se hacen de forma obligatoria y los demás
examenes se hacen si se ameritan.
No se obliga a realizar pruebas de ambarazo en nuestra empresa.
Esta documentación es de carácter confidencial por lo que es resguardada y
conservada  como lo exijan las leyes.

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO (SG-
SST).

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

Por el cual se reglamentan parcialmente 
la Ley 100 de 1993 y el Decreto ley 
1295 de 1994.

SI

SI

SIGestión Integral Coordinador SSTA

La Administradora de Riesgos Laborales asesora a la empresa en el diseño y
desarrollo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.

No obstante lo anterior, el diseño y desarrollo del programa de Salud
Ocupacional deberá acogerse a la reglamentación para el Programa y
Evaluación del mismo establecido por el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social. En su defecto, se deberá acoger a lo proyectado por la ARP., en
desarrollo de la asesoría que le debe prestar gratuitamente para el diseño
básico del Programa de Seguridad y Salud en el Trabajo.

DECRETO 614 1984
MINISTERIO DEL TRABAJO / 
DIRECCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES
1984

SISTEMA DE GESTION DE 
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EN EL TRABAJO (SG-
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SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO (SG-
SST).

Gestión Integral Coordinador SSTA

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaría General
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CUSTODIA DE LAS HISTORIAS 
CLINICAS

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 
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SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO (SG-
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(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo)

SISTEMA DE GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO (SG-
SST).
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http://copaso.upbbga.edu.co/legislacion/decreto_614%2084%20Organizacion%20y%20Administracion%20Salud%20Ocupacional.pdf


111 MINISTERIO DE TRABAJO DECRETO 1373 VIGENTE 1966

Por el cual se reglamentan los artículos
4o., 7o. numerales, 9, 14 y 15; 9o., 10, 14
numeral 2; 17, 20, 25, 26, 39 y 40 del
Decreto extraordinario No.2351 de 1965.

SANCIONES POR EL CIERRE 
INTEMPESTIVO DE LA EMPRESA

ARTICULO 5o. 
1. Es prohibido al patrono el cierre intempestivo de su empresa. Si lo hiciere, además de incurrir en las
sanciones legales, deberá pagarle a los trabajadores los salarios, prestaciones e indemnizaciones por el
lapso que dure cerrada la empresa.
2. Cuando previamente se compruebe ante el Ministerio del Trabajo que el patrono en forma ilegal ha
retenido o disminuido colectivamente los salarios de los trabajadores, la cesación de actividades de éstos
será imputable a aquel, y dará derecho a los trabajadores para reclamar los salarios correspondientes al
tiempo de suspensión de labores. 

A la fecha la empresa no se ha visto envuelta en este tipo de problemática,
porque no se ha dejado de pagar a los empelados ni se ha cerrado la empresa
imprudentemente.

Coordinador SSTA SI

112 MINISTERIO DE TRABAJO Resolución 5018 VIGENTE 2019

Por la cual se establecen lineamientos en
Seguridad y Salud en el trabajo en los
Procesos de Generación, Transmisión,
Distribución y Comercialización de la
Energía Eléctrica.

RESGO ELÉCTRICO

Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto expedir los lineamientos en seguridad y salud en 
el trabajo para las actividades ejecutadas en los procesos de generación de energía a través de fuentes
convencionales y no convencionales de generación, transmisión, distribución y comercialización de
energía eléctrica, para las empresas que presten o hagan uso del sistema eléctrico colombiano contenido
en el anexo técnico que forma parte integral de la misma. 
El Ministerio del Trabajo realizará los ajustes y actualizaciones técnicas de los lineamientos en Seguridad y
Salud en el trabajo en los Procesos de Generación, Transmisión, Distribución y Comercialización de la
energía eléctrica conforme al desarrollo científico, tecnológico e industrial. 

Las consideraciones desarrolladas en el anexo de la presente normatividad,
serán impartidas a través de capacitaciones para su necasario funcionamiento
preventivo en materia de SST y se harán inspecciones regulares para
corroborar el empleo. (VER EL DOCUMENTO) (PR-SSTA-02) 

Coordinador SSTA SI

113 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL RESOLUCIÓN 2400 VIGENTE 1979

Por la cual se establecen algunas
disposiciones sobre vivienda, higiene y
seguridad en los establecimientos de
trabajo

RIESGO ELÉCTRICO

Artículo 3. ACTIVIDADES PELIGROSAS QUE POR SU NATURALEZA O CONDICIONES DE TRABAJO
NO PODRÁN REALIZARLOS MENORES DE 18 AÑOS. Los menores de 18 años no podrán trabajar en
las actividades que los expongan a las siguientes condiciones de trabajo, las cuales son prohibidas por el
riesgo que corre su salud, seguridad y desarrollo:
ITEM 22. Actividades de operación o contacto con sistemas eléctricos de las máquinas y sistemas de
generación de energía eléctrica (conexiones eléctricas, tableros de control, transmisores de energía, entre
otros).

La empresa contrata menores de edad que en su mayoría provienen del SENA,
a los que no se les expone directamente a estos riesgos nombrados y que en
este caso se les da previa capacitación del riesgo.

Gestión Administrativa y 
financiera (Gestión 

Adminstrativa)
Secretaria General SI

114 MINISTERIO DE TRABAJO Resolución 2404 VIGENTE 2019

Por la cual se adopta la batería de
Instrumentos para la Evaluación de
Factores de Riesgo Psicosocial, la Guía
Técnica General Para la Promoción,
Prevención e Intervención de los Factores 
Psicosociales y Sus Efectos En la
población Trabajadora y Sus Protocolos
Específicos y se dictan otras
Disposiciones 

RIESGO 
PSICOSOCIAL

Debido a las condiciones psicosociales cuya identificación y evaluación muestran la existencia de efectos
negativos en la salud de los trabajadores o en el ambiente de trabajo, Sé adoptan las medidas planteadas
en el para el control de estos riesgos artículo 4. Batería de instrumentos para la evaluación de
Factores de Riesgo Psicosocial. La batería está conformada por un conjunto de instrumentos que
permiten establecer la presencia ausencia de factores de riesgos laborales psicosocial intralaboral y
extralaboral, así como los efectos en la salud de los trabajadores o en el equipo de trabajo.  

La Empresa adelanta formación y capacitación para el control del Riesgo
Psicosocial y adicionalmente se dejo incluido en el Plan Anual de Adquisiciónes
para la vigencia 2024 la aplicación de la Batería del Riesgo Psicosocial, como
lo define la normatividad.

Coordinador SSTA SI

115 PODER PÚBLICO - RAMA 
LEGISLATIVA LEY 1616 VIGENTE 2013

"POR MEDIO DE lA CUAL SE EXPIDE lA
lEY DE SALUD MENTAL Y SE DICTAN
OTRAS DISPOSICIONES" 

RIESGO PSICOSOCIAL

Artículo 9°. Promoción de la Salud Mental y Prevención del Trastorno Mental en el Ámbito Laboral. Las
Administradoras de Riesgos Laborales dentro de las actividades de promoción y prevención en salud
deberán generar estrategias, programas, acciones o servicios de promoción de la salud mental y
prevención del trastorno mental, y deberán garantizar que sus empresas afiliadas incluyan dentro de su
sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, el monitoreo permanente de la exposición a factores
de riesgo psicosocial en el trabajo para proteger, mejorar y recuperar la salud mental de los trabajadores.

La empresa realiza formación y capacitación para el el control del Riesgo
Psicosocial y acata las recomendaciones emitidas por la ARL con lo que
respecta en actividades de prevención.   

Coordinador SSTA SI

116 MINISTERIO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL RESOLUCIÓN 2646 VIGENTE 2008

Por el cual se establecen disposiciones y
se definen responsabilidades para la
identificación, evaluación, intervención y
monitoreo permanente de la exposición a
factores de riesgo psicosocial en el
trabajo y para la determinanción del
origen de las patologías causadas por el
estres.

RIESGO PSICOSOCIAL

Con la finalidad de asegurarse las condiciones de salud estables son descritos los factores que pueden 
influir para una perturbación en el ambito psicosocial.
Articulo 5. Factores psicosociales. Comprenden los aspectos intralaborales, los extralaborales o externos 
a la organización y las condiciones individuales o características intrínsecas del trabajador, los cuales en 
una interrelación dinámica, mediante percepciones y experiencias, influyen en la salud y el desempeño de 
las personas.

La resosolución clasifica estos factores en el artículo 6 desde el Item A al Item K con las siguientes 
categorías:
• Gestión organizacional  • Características de la organización del trabajo  • Del grupo social de trabajo • 
Condiciones de la tarea • Carga física • Del medio-ambiente de trabajo • Interface persona-tarea • 
Jornada de trabajo • Número de trabajadores por tipo de contrato • Tipo de beneficios recibidos por a 
través de los programas de bienestar de la empresa • Programas de capacitación y formación 
permanente de los trabajadores

La empresa cuenta con Comité de Convivencia Laboral que se reune
periódicamente.Para prevenir e intervenir en caso de que existan situaciones
de riesgo psicosocial.       Gestión Integral Coordinador SSTA SI

118 GOBERNACIÓN DE ARAUCA

DECRETO 592 el cual al
seguir las asimilaciones del
Decreto 1168 de 2020 es
también prorrogada su
vigencia por el Decreto 1550
de 2020.

VIGENTE 2020

Por el cual se imparten instrucciones en
virtud de la emergencia sanitaria
generada por la pandemia de Coronavirus  
COVID-19, el mantenimiento del orden
público y se decreta el aislamiento
selectivo con distanciamiento individual
responsable en el Deapartamento de
Arauca.

RIESGO BIOLÓGICO / COVID-19

Artículo 2. Distanciamiento Individual Responsable. Todas las personas que permanezcan en el
Departamento de Arauca deberán cumplir con los protoclos de bioseguridad de comportamiento del
ciudadano en el espacio público para la disminución de la propogación de la pandemia y la disminución del
contagio en las actividades cotidianas expedidos por el Ministerio de Salud y Protección Social. 
Así mismo, deberán atender las instrucciones que para evitar la propagación del Coronavirus Covid-19,
adopte o expidan los diferentes ministerios y entidades del orden nacional y departamental, cumpliendo las
medidas de aislamiento selectivo y propendiendo por el autoaislamiento.
Artículo 5. Actividades no permitidas. En ningún municipio del territorio Departamental, se podrán habilitar
los siguientes espacios o actividades presenciales:
1. Eventos de caráccter público o privado que impliquen aglomeraciones de personas, de conformidad con
las disposiciones y protocolos que expida el Ministerio de Salud y protección Social.
2.Bares, discotecas y lugares de baile.
3. El consumo de bebidas embriagantes en espacios públicos y establecimientos de comercio. No queda
prohibido el expedido de bebidas embriagantes.

Se gestionan capacitaciones al personal para sesiblizarlos de acuerdo al
protocolo de bioseguridad adoptado, en la importancia del realizar aislamientos
individual así como de las actividades parcialmente prohibidas para la
comunidad.
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119 GOBERNACIÓN DE ARAUCA DECRETO 448 VIGENTE 2020 Por el cual se dictan medidas de orden
laboral, dentro del Estado de Emergencia
Económica, Social y Ecológica 

RIESGO BIOLÓGICO / COVID-19
Artículo 10.De la prueba de POR obligatoria. Las empresas públicas o privadas que requieran ingresar
personal al Departamento de Arauca deberán garantizar la prueba POR molecular para el coronavirus
Covid-19, cuyo resultado sea negativo y tomado en su sitio de procedencia. 

La Empresa al ingresar nuevo personal de otras regiones se comprometerá a
realizar con prontiud una prueba previa que certifique el estado de salud.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

126 MINISTRA DE TRABAJO Y 
PROTECCIÓN SOCIAL RESOLUCIÓN 3715 VIGENTE 1994 Por la cual se reglamentan actividades en

materia de Salud Ocupacional. RIESGO BIOLÓGICO

Artículo 1. Los empleadores públicos y privados, incluirán dentro de las actividades de Medicina
Preventiva, establecidas por la Resolución 1016 de 1989, campañas y estrategias de promoción
sanitarias orientadas a facilitar la información y educación en materia de ETS/ VIH / SIDA en los lugares de
trabajo.

Dentro del Programa de Estilos de vida Saludable se contemplan campañas y
actividades tendientes a promover los buenos habitos y el cuidado integral de la
salud por medio de la Semana de la Salud  (VER DOCUMENTO) PR-SSTA-01
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128 MINISTERIO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL DECRETO 1575 VIGENTE 2007

Por el cual se establece el Sistema para
la Protección y Control de la Calidad del
Agua para Consumo Humano.

SANEAMIENTO BÁSICO

Artículo 10. Responsabilidad de los usuarios. Todo usuario es responsable de mantener en condiciones
sanitarias adecuadas las instalaciones de distribución y almacenamiento de agua para consumo humano
a nivel intradomiciliario, para lo cual, se tendrán en cuenta además, los siguientes aspectos:
1. Lavar y desinfectar sus tanques de a lmacenamiento y redes, como mínimo cada seis (6) meses.
2. Mantener en adecuadas condiciones de operación la acometida y las redes internas domiciliarias para
preservar la calidad del agua suministrada y de esta manera, ayudar a evitar problemas de salud p ública.
3. En edificios públicos y privados, conjuntos habitacionales, fábricas de alimentos, hospitales, hoteles,
colegios, cárceles y demás edificaciones que conglomeren individuos, los responsables del mantenimiento 
y conservación locativa, deberán
realizar el lavado y desinfección de los tanques de almacenamiento de agua para consumo humano, como
mínimo cada seis (6) meses. La autoridad sanitaria podrá realizar inspección cuando lo considere
pertinente.

Se confiere a Secretaria General la solicitud del mantenimiento periodico a los
filtros del purificador del agua en la Empresa a cargo del personal de servicios
generales.
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131 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL RESOLUCIÓN 2400 VIGENTE 1979

Por la cual se establecen algunas
disposiciones sobre vivienda, higiene y
seguridad en los establecimientos de
trabajo

RIESGO LOCATIVO

Artículo 8. Los locales de trabajo tendrán las dimensiones necesarias en cuanto a extensión superficial y
capacidad de los locales, de acuerdo con los requerimientos de la industria, para una mejor distribución de
equipos, aparatos, etc., en el flujo de materiales, teniendo en cuenta el número de trabajadores en cada
lugar de trabajo.

la distribución locativa de la organización cuenta con las dimensiones
apropiadas para el transito del personal y transporte de equipos en el interior de
la organización.
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132 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL RESOLUCIÓN 2400 VIGENTE 1979

Por la cual se establecen algunas
disposiciones sobre vivienda, higiene y
seguridad en los establecimientos de
trabajo

RIESGO LOCATIVO

Artículo 16. Los locales de trabajo contarán con un número suficiente de puertas de salida, libres de todo
obstáculo, amplias, bien ubicadas y en buenas condiciones de funcionamiento, para facilitar el tránsito en
caso de emergencia. 
Tanto las puertas de salida, como las de emergencia deberán estar construidas para que se abran hacia el 
exterior, y estarán provistas de cerraduras interiores de fácil operación. No se deberán instalar puertas
giratorias; las puertas de emergencia no deberán ser de corredera, ni de enrollamiento vertical.

Las puertas de salida encontradas en la empresa cumplen con las
especificaciones técnicas además se hace mantenimiento de las mismas
periódicamente 
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133 MINISTERIO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL RESOLUCIÓN 200 VIGENTE 2009

Por la cual se establecen disposiciones y
se definen responsabilidades para la
identificación, evaluación, prevención,
intervención y monitoreo permanente de
la exposición a factores de riesgo de
exigencias de carga física en el trabajo y
los límites recomendados para la
manipulación manual de cargas. 

RIESGO BIOMECANICO TODA LA NORMATIVIDAD

Para direccionar a los colaboradores e informar a las demás partes
interesadas se utilizará la presente resolución con proxima vigencia en
regulación de Posturas Correctas, Duración de Posturas, Velocidad en el
traslado de cargas etc.. además de utilizarse para medir el riesgo de
afectación, corregir y controlar el manejo incorrecto de cargas manuales.
El cumplimiento se hará mediante capacitación asociadas al Riesgo
biomecanico, ademas se realizan continuamente pausas activas y se hará el
seguimiento respectivo a las acciones implementadas. 
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134 ESTATUTO DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL RESOLUCIÓN 2400 VIGENTE 1979

Por la cual se establecen algunas
disposiciones sobre vivienda, higiene y
seguridad en los establecimientos de
trabajo. 

RIESGO BIOMECANICO

Artículo 37. En los establecimientos industriales, comerciales u otros semejantes, el patrono mantendrá
un número suficiente de sillas a disposición de los trabajadores. Siempre que la naturaleza del trabajo lo
permita, los puestos de trabajo deberán ser instalados de manera que el personal efectúe sus tareas
sentado. 
Los asientos deberán ser cómodos y adecuados, de tal manera que se evite la fatiga en el trabajo que se
realice. 

Los puestos se adaptan a las exigencias planteadas por esta o por otra
normatividad y se realizán inspecciones de confort. 
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135 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL RESOLUCIÓN 2400 VIGENTE 1979

Por la cual se establecen algunas
disposiciones sobre vivienda, higiene y
seguridad en los establecimientos de
trabajo

RIESGO FÍSICO/ILUMINACIÓN

Artículo 7. Todo local o lugar de trabajo debe contar con buena iluminación en cantidad y calidad, acorde
con las tareas que se realicen; debe mantenerse en condiciones apropiados de temperatura que no
impliquen deterioro en la salud, ni limitaciones en la eficiencia de los trabajadores. 
Se debe proporcionar la ventilación necesaria para mantener
aire limpio y fresco en forma permanente.
Artículo 84. Todas las ventanas, tragaluces, lumbreras, claraboyas y orificios por donde deba entrar la luz
solar, así como las pantallas, lámparas fluorescentes, etc. deberán conservarse limpios y libres de
obstrucciones.
Artículo 85. La iluminación general de tipo artificial debe ser uniforme y distribuida adecuadamente de tal
manera que se eviten sombras intensas, contrastes violentos y deslumbramientos.

La organización es ambientada en este sentido por el personal de servicios
generales, que se ocupan de verificar las percianas y encender a una
temperatura comfort el aire acondicionado.
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136 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL RESOLUCIÓN 2400 VIGENTE 1979

Por la cual se establecen algunas
disposiciones sobre vivienda, higiene y
seguridad en los establecimientos de
trabajo

RIESGO FÍSICO/ILUMINACIÓN

Artículo 83. Se deberán tener en cuenta los niveles mínimos de
intensidad de iluminación, ya sean medidas en Lux o en Bujías /pié, de conformidad con la siguiente tabla:
a. Para trabajos que necesiten diferenciación de detalles extremadamente finos, con muy poco contraste y
durante largos periodos de tiempo de 1.000 a 1.000 Lux.
b. Para diferenciación de detalles finos, con un grado regular de contraste y largos periodos de tiempo de
500 a 1.000 Lux.
c. Cuando se necesita diferenciación moderada de detalles la intensidad de iluminación será de 300 a 500
Lux.
d. Para trabajos con poca diferenciación de detalles la iluminación será de 150 a 250 Lux.
e. En trabajos ocasionales que no requieren observación de tallada la intensidad de iluminación será de
100 a 200 Lux.
f. Zonas de almacenamiento, pasillos para circulación de personal, etc. con intensidad de iluminación de
200 Lux.
g. Garajes, reparación de vehículos con iluminación de 1000 Lux.
h. Cuartos para cambios de ropas, con intensidad de 200 Lux.
i. Trabajo regular de oficina, con intensidad de 1.500 Lux.
j. Corredores, con intensidad de iluminación de 200 Lux.
k. Sanitarios, con intensidad de iluminación de 300 Lux.
l. Bodegas, con intensidad de iluminación de 200 Lux.

La organización adopta los niveles de iluminación requeridos para cada uno de
los lugares de trabajo.
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142
UNIDAD NACIONALPARA LA 
GESTIÓN DE RIESGOS Y 

DESASTRES.
CIRCULAR 068 VIGENTE 2020 Simulacro Nacional de Respuesta a

Emergencias SIMULACRO

NUEMERAL 1. ALCANCE. En el Simulacro Nacional, participarán: 
ITEM 2. Las entidades (Püblicas/Privadas) responsables de actividades generadoras de riesgo de
desastre para Ia sociedad, que en el marco del Decreto 2157 de 2017 requieran poner a prueba el Plan de 
Emergencias y Contingencia - PEC - a través de simulación que permitan Ia preparacion y ejecución de a
respuesta optimizando mecanismos de organizacion y coordinación. 
NUMERAL 2. ENFASIS. El Simulacro Nacional pondrá a prueba Ia efectividad de Planes, Estrategias,
Protocolos o Procedimientos, que permitirán fortalecer los mecanismos de organización y comunicación
entre los diferentes actores, operativos en situaciones de emergencia y a evaluar Sistemas de
Comunicaciones, de Alerta y de Alarma buscando Ia articulación de Ia respuesta local y regional con Ia
nacional en un trabajo de simulación (trabajo de escritorio) utilizando los sistemas de comunicación
requeridos para generar Ia información y el trabajo de toma de decisiones frente a un evento de
emergencias simulado.

Anualmente durante el mes de octubre, la UNGRD propone un simulacro de
actuación en caso de un evento de calamidad publica de gran magnitud,. con la
participación de todas las organizaciones y sectores a los que se les menciona
en el alcance. 
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143
DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA 
PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA.

DECRETO 2157 VIGENTE 2017

Por medio del cual se adoptan directrices
generales para la elaboración del plan de
gestión del riesgo de desastres de las
entidades públicas y privadas en el marco 
del artículo 42 de la Ley 1523 de 2012.

PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO

Artículo 2.3.1.5.1.2.1. Ámbito de aplicación. El presente capítulo aplica a todas las entidades públicas y
privadas, que desarrollen sus actividades en el territorio nacional, encargadas de la prestación de servicios
públicos, que ejecuten obras civiles mayores o que desarrollen actividades industriales o de otro tipo que
puedan significar riesgo de desastre debido a eventos físicos peligrosos de origen natural, socio-natural,
tecnológico, biosanitario o humano no intencional.
Parágrafo. La elaboración e implementación del PGRDEPP aplicable a las entidades descritas en el
ámbito de este capítulo, deberá desarrollarse mediante la articulación, el fortalecimiento y el mejoramiento
de los sistemas de gestión que puedan ser implementados por la entidad.

Siendo que los PGRDEPP conciernen a nuestra Empresa se adopta por
completo la normatividad para la creación y adopción de PGRDEPP que se
incluyen a nuestro Plan de Emergencia el cual se encuentra en creación.
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144 MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL RESOLUCIÓN 926 VIGENTE 2017

Por la cual se reglamenta el desarrollo y
operación del Sistema de Emergencias
Médicas

Sistema de Emergencias Médicas 
—SEM- en Colombia.

Artículo 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto reglamentar el desarrollo y operación del
Sistema de Emergencias Médicas —SEM- en Colombia.
Artículo 2. Campo de aplicación. Las disposiciones contenidas en la presente resolución son aplicables a
las entidades territoriales, a los prestadores de servicios de salud - a las entidades —responsables de
pago de servicios de salud y a los primeros respondientes.
Artículo 3. Sistema de Emergencias Médicas - SEM. El -SEM es un modelo general integrado, cuya
estructura se define en el artículo 7° de la presente resolución, con el propósito de responder de manera
oportuna a las víctimas de enfermedad, accidentes de tránsito, traumatismos o paros cardiorrespiratorios,
que requieran atención médica de urgencias, en lugares públicos o privados. Comprende, entre otros, los
mecanismos para notificar las emergencias médicas, la actuación del primer respondiente, la prestación
de servicios pre hospitalarios y de urgencias, las modalidades de transporte básico y medicalizado, la
atención hospitalaria, el trabajo de los centros reguladores de urgencias y emergencias, los programas
educacionales y los procesos de vigilancia y que será financiado entre otros con los recursos del
Programa Institucional de Fortalecimiento de la Red Nacional de urgencias. 

Se realizara la inclusión de las acciones de atención inmediata a pacientes en
condiciones severas y las acciones posteriores en conjunto con la IPS en el
Plan de Emergencia el cual esta en creación.
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145 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

PLANES DE EMERGENCIA

Artículo 25. Prevención, preparación y respuesta ante emergencias. El empleador o contratante debe
implementar y mantener las disposiciones necesarias en materia de prevención, preparación y respuesta
ante emergencias, con cobertura a todos los centros y turnos de trabajo y todos los trábajadores,
independiente de su forma de contratación o vinculación,incluidos contratistas y subcontratistas, así como
proveedores y visitantes.
Para ello debe implementar un plan de prevención. preparación y respuesta ante emergencias que
considere como mínimo, los siguientes aspectos: 
ITEM 1 a 13 (VER NORMATIVIDAD REFERENCIADA)

Se tendra establecido en el Plan de Emergencia (Prevención, preparación y
respuesta ante emergencia). 
Donde se abarca a todo el personal, se incluyen contratistas, subcontratistas,
proveedores y visitantes y teniendo en cuenta los requisitos mínimos citados
en el Decreto 1443 de 2014.
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Gestión Integral

Gestión Integral

Por medio de la cual se adopta el
protocolo general de bioseguridad para
mitigar, controlar y realizar el adecuado
manejo de la pandemia del Coronavirus
COVID-19.

RIESGOS
SGSST

(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo)

RIESGOS
SGSST

(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo)

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

RIESGO BIOLÓGICO / COVID-19

Se implementará el unico protocolo general aplicable a la entidad cumpliendo
las estipulaciones que allí estan integradas asimismo las responsabilidades
serán cubiertas con el propio cumplimiento de los deberes del protocolo.
Se cuenta con el acompañamiento de la ARL para el desarrollo del protocolo,
se tendrán en cuenta los demás mandatos hechos por las entidades que
organizan la prevención y control de la pandemia y se les divulgará y se hará
cumplir a los colaboradores, contratante, contratistas u otras partes
interesadas las medidas adoptadas por la Empresa.

Gestión Integral Coordinador SSTA

Artículo 3. Responsabilidades. Son responsabilidades a cargo del empleador o
contratante y del trabajador, contratista cooperado o afiliado partícipe, vinculado
mediante contrato de prestación de servicios o de obra, las siguientes:
3.1. A cargo del empleador o contratante
3.1.1. Adoptar, adaptar e implementar las normas contenidas en esta resolución.
3.1.2. Capacitar a sus trabajadores y contratistas vinculados mediante contrato de
prestación de servicios o de obra las medidas indicadas en este protocolo.
3.1.3. Implementar las acciones que permitan garantizar la continuidad de las activida-des y la protección
integral de los trabajadores, contratistas vinculados mediante contrato de prestación de servicios o de
obra, y demás personas que
estén presen-tes en las instalaciones o lugares de trabajo
3.1.4. Adoptar medidas de control administrativo para la reducción de la exposición, tales como la
flexibilización de turnos y horarios de trabajo, así como propiciar el trabajo remoto o trabajo en casa.
3.1.5. Reportar a la EPS y a la ARL correspondiente los casos sospechosos y confir-mados de COVID-19.
3.1.6. Incorporar en los canales oficiales de comunicación y puntos de atención esta-blecidos la
información relacionada con la prevención, propagación y atención del COVID-19 con el fin de darla a
conocer a sus trabajadores, contratistas vin-culados mediante contrato de prestación de servicios o de
obra y comunidad en general. 
3.1.7. Apoyarse en la ARL en materia de identificación, valoración del riesgo y en conjunto con las EPS en
lo relacionado con las actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad.
3.1.8. Solicitar la asistencia y asesoría técnica de la ARL para verificar medidas y acciones adoptadas a
sus diferentes actividades.
3.1.9. Proveer a los empleados los elementos de protección personal que deban uti-lizarse para el
cumplimiento de las actividades laborales que desarrolle para el empleador.
3.1.10. Promover ante sus trabajadores y contratistas, que tengan celulares inteligentes el uso de la
aplicación CoronApp para registrar en ella su estado de salud.
3.2. A cargo del trabajador, contratista, cooperado o afiliado partícipe.
3.2.1. Cumplir los protocolos de bioseguridad adoptados y adaptados por el empleador o contratante
durante el tiempo que permanezca en las instalaciones de su empre-sa o lugar de trabajo y en el ejercicio
de las labores que esta le designe.
3.2.2. Reportar al empleador o contratante cualquier caso de contagio que se llegase a presentar en su
lugar de trabajo o su familia, para que se adopten las medidas correspondientes.
3.2.3. Adoptar las medidas de cuidado de su salud y reportar al empleador o contratan-te las alteraciones
de su estado de salud, especialmente relacionados con síntomas de enfermedad respiratoria y reportar en
CoronApp. 

RIESGOS
SGSST

(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo)

RIESGOS

2020
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el Trabajo)
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(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo)

RIESGOS

SI

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

EMERGENCIAS
SGSST

(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo)

VIGENTE

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 
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PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

Artículo 2.2.4.6.25. Prevención, preparación y respuesta ante emergencias. El empleador o contratante
debe implementar y mantener las disposiciones necesarias en materia de prevención, preparación y
respuesta ante emergencias, con cobertura a todos los centros y turnos de trabajo y todos los
trabajadores, independiente de su forma de contratación o vinculación, incluidos contratistas y
subcontratistas, así como proveedores y
visitantes.
Para ello debe implementar un plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias que
considere como mínimo, los siguientes aspectos:
ITEM 11: Conformar, capacitar, entrenar y dotar la brigada de emergencias, acorde con su nivel de riesgo
y los recursos disponibles, que incluya la atención de primeros auxilios;

DIRECCIÓN NACIONAL DE 
BOMBEROS RESOLUCIÓN 256 VIGENTE 2014

Por medio de la cual se reglamenta la
conformación, capacitación y
entrenamiento para las brigadas
contraincendios de los sectores
energético, industrial, petrolero, minero,
portuario, comercial y similar en
Colombia.

TODA LA NORMATIVIDAD

147 DIRECCIÓN GENERAL DE 
RIESGOS PROFESIONALES CIRCULAR UNIFICADA VIGENTE 2014

Unificar las instrucciones para la
vigilancia, control y administración del
Sistema General de Riesgos
Profesionales. 

CAPACITACIÓN A BRIGADAS DE 
EMERGENCIA

NUMERAL 4). BRIGADAS DE EMERGENCIA, PLANES DE EMERGENCIA Y EVACUACIÓN
Las Administradoras de Riesgos Profesionales deben asesorar a sus empresas afiliadas en la
conformación, adiestramiento y capacitación de las Brigadas de Emergencia (alarma y control,
evacuación, incendio y primeros auxilios), planes de emergencia y en el proceso de información y la
sensibilización a todos los trabajadores de las empresas sobre la importancia de dichas brigadas.(Ley 9ª 
de 1979, Resoluciones 2400 de 1979 y 1016 de 1989, Decreto 919 de 1989 y Decreto Ley 1295 de
1994, artículo 35)
Las Administradoras de Riesgos Profesionales deben realizar campañas para la conformación,
adiestramiento y capacitación de las brigadas de emergencia en sus empresas afiliadas, de acuerdo a los
factores de riesgo y necesidades de las empresas.

La ARL brinda apoyo a la organización en lo conformación, adiestramiento y
capacitación de las Brigadas de emergencia, así como la realización del Plan
de emergencia.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

149 PODER PÚBLICO - RAMA 
LEGISLATIVA DECRETO 1523 VIGENTE 2012

Por la cual se adopta la política nacional
de gestión del riesgo de desastres y se
establece el Sistema Nacional de Gestión
del Riesgo de Desastres y se dictan otras 
disposiciones.

GESTIÓN DEL RIESGOS DE 
DESASTRES

Artículo 44. EL CONTROL EN LA GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES. El Estado a través de sus
órganos de control ejercerán procesos de monitoreo, evaluación y control en la gestión de riesgo de
desastre, empleando para tales fines los medios establecidos por la ley, y la sociedad a través de los
mecanismos de veeduría ciudadana.
Paragrafó. Todas las entidades públicas, privadas o comunitarias velarán por la correcta implementación
de la gestión del riesgo de desastres en el ámbito de sus competencias sectoriales y territoriales en
cumplimiento de sus propios mandatos y normas que los rigen

Se acatan las políticas de desarrollo sostenible y demás directrices que emita
la Unidad Nacional para la Gestión del Riesgo dentro de la creación del Plan de
Emergencias de la Empresa. 

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

150 PODER PÚBLICO - RAMA 
LEGISLATIVA LEY 1575 VIGENTE 2012

Por medio de la cual se establece la Ley
General de Bomberos de Colombia RESPONSABILIDAD ANTE LA 

EMERGENCIA COMPARTIDA

Artículo 1º. Responsabilidad compartida. La gestión integral del riesgo contra incendio, los preparativos y
atención de rescates en todas sus modalidades y la atención de incidentes con materiales peligrosos es
responsabilidad de todas las autoridades y de los habitantes del territorio colombiano, en especial, los
municipios, o quien haga sus veces, los departamentos y la Nación. Esto sin perjuicio de las atribuciones
de las demás entidades que conforman el Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres.
En cumplimiento de esta responsabilidad los organismos públicos y privados deberán contemplar la
contingencia de este riesgo en los bienes muebles e inmuebles tales como parques naturales,
construcciones, programas de desarrollo urbanístico e instalaciones y adelantar planes, programas y
proyectos tendientes a disminuir su vulnerabilidad.

La Empresa ha definido como medida de acción en su Plan para la respuesta
ante emergencias, identificadar e informadar en primera instancia a los
organismos públicos de apoyo correspondientes. 

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

151 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL RESOLUCIÓN 2400 VIGENTE 1979

Por la cual se establecen algunas
disposiciones sobre vivienda, higiene y
seguridad en los establecimientos de
trabajo

EXTINTORES 

Artículo 205. En todos los establecimientos de trabajo que ofrezcan peligro de incendio, ya sea por
emplearse elementos combustibles o explosivos o por cualquier otra circunstancia, se tomarán medidas
para evitar estos riesgos, disponiéndose de suficiente número de tomas de agua con sus
correspondientes
mangueras, tanques de depósito de reserva o aparatos extinguidores, con personal debidamente
entrenado en extinción incendios. 
Artículo 221. El número total de extinguidores no será inferior a uno por cada 200 metros cuadrados de
local o fracción. Los extinguidores se colocarán en las proximidades de los lugares de mayor riesgo o
peligro y en sitios que se encuentren libres de todo obstáculo que permita actuar rápidamente y sin
dificultad. El personal deberá ser instruido sobre el manejo de los extinguidores
según el tipo, de acuerdo a la clase de fuego que se pueda presentar.

La empresa incluyo dentro del Plan Anual de Adquisiciones para la Vigencia
2024 la solicitud de 2 extintores para colocarlos en puntos estratégicos,
tambien se inspeccionara que esten debidamente señalizados y demarcados y
se recarguen anualmente. 
Adicionalmente se esta capacitando al personal en general contra manejo de
extintores y control de incendios para poder atender y/o afrontar una eventual
emergencia. 

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

153 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL RESOLUCIÓN 2400 VIGENTE 1979

Por la cual se establecen algunas
disposiciones sobre vivienda, higiene y
seguridad en los establecimientos de
trabajo

RUTAS DE ESCAPE

Artículo 234. En todos los establecimientos de trabajo se tendrán en cuenta las siguientes
consideraciones respecto a las salidas de escape o de emergencia: 
d) Las salidas deberán estar marcadas y bien iluminadas.
e) El acceso a las salidas de emergencia siempre deberán mantenerse sin obstrucciones.
f) Las escaleras exteriores y de escape para el caso de incendios, no deberán dar a patios internos o
pasajes sin salida. 

Las salidas de emergencia se encuentran libres de obstáculos, son amplias y
están en buen estado de funcionamiento.
Las rutas de evacuación se encuentran debidamente señaladas y son lo
suficientemente amplias para permitir la evacuación del personal en caso de
presentarse una emergencia.
La Empresa se encraen conformaciónde las brigadas emergencia y el
personal en general estan siendo capacitados para afrontar una eventual
emergencia, en el plan de emergencias que se encuentra en construcción se
disponen las demás acciones. 

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

154 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL RESOLUCIÓN 2400 VIGENTE 1979

Por la cual se establecen algunas
disposiciones sobre vivienda, higiene y
seguridad en los establecimientos de
trabajo

COLORES BÁSICOS DE 
IDENTIFICACIÓN

Artículo 202. En todos los establecimientos de trabajo en donde se lleven a cabo operaciones y/o
procesos que integren aparatos, máquinas, equipos, ductos, tuberías, etc, y demás instalaciones locativas
necesarias para su funcionamiento se utilizarán los colores básicos recomen dados por la American
Standards Association (A.SA.) y otros colores específicos, para identificar los elementos, materiales, etc. y
demás elementos específicos que determinen y/o prevengan riesgos que puedan causar accidentes o
enfermedades profesionales. 
Artículo 203. Los colores básicos que se emplearán para señalar o indicar los diferentes materiales,
elementos, máquinas, equipos, etc, son los siguientes de acuerdo a su clasificación:
ITEM 1 a 13 (VER NORMA REFERENCIADA)

Se reconoce lo expedido por la ley, la mayoría de elementos,equipos,
herramientas, estructura.. Etc. Estan dispuestos como se menciona en el
artículo 203 y se han hecho capacitaciones en cuanto al reconocimiento
material de emergencias.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

157 MNISTERIO DE SALUD Y
PROTECCIÓN SOCIAL RESOLUCIÓN 583 VIGENTE 2018

Por la cual se implementa la certificación
de discapacidad y el Registro de
Localización y Caracterización de
Personas con Discapacidad.

CERTIFICADO DE 
DISCAPACIDAD

Artículo 9°. Expedición del certificado de discapacidad. Una vez agotado el procedimiento previsto en el
anexo técnico que hace parte integral de la presente resolución, el equipo multidisciplinario expedirá el
certificado de discapacidad con el cual se acreditará para todos los efectos la condición de discapacidad.
El certificado contendrá únicamente los datos personales del solicitante, la IPS, el lugar y la fecha de
expedición, la categoría de discapacidad, el nivel de dificultad en el desempeño y el perfil de
funcionamiento de la persona en la forma prevista en el citado anexo.
Artículo 14. Registro de Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad (RLCPD). En los
casos en que se identifique la condición de discapacidad, la información resultante del procedimiento de
certificación será registrada por la IPS que la emitió en el RLCPD dispuesto por este Ministerio en el
SISPRO, en un tiempo máximo de cinco (5) días hábiles posteriores a la consulta por el equipo
multidisciplinario de salud.

Se reconocerá simplemente los certificados que se entreguen siguiendo estas
diréctrices, se les dará a conocer a los colaboradores y a las partes
interesadas lo presente en la normatividad.

Gestión admistrativa y 
financiera (Gestión 

administrativa)
Secretaria General SI

158 MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DECRETO 1765 VIGENTE 2017

Por el cual se modifican los artículos 
3.2.3.9. y 3.2.3.11. del Decreto 780 de
2016, Único Reglamentario del Sector
Salud y Protección Social, en relación
con los plazos para la utilización
obligatoria de la planilla electrónica.

PARA EL PAGO DE APORTES 
EN SEGURIDAD SOCIAL TODA LA NORMATIVIDAD Se toman los deberes impuestos en la normatividad para los pagos en el

Seguridad Social.

Gestión admistrativa y 
financiera (Gestión 

administrativa)
Secretaria General SI

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 3.2.1.5 del Título I de la Parte 2 del Libro 3 del Decreto Único
Reglamentario del Sector Salud y Protección Social, Decreto 780 de 2016, el cual quedará así:
“Artículo 3.2.1.5. Aproximación de los valores contenidos en las declaraciones de autoliquidación de
aportes al Sistema de Seguridad Social Integral y Aportes Parafiscales. Los valores a incluir en la Planilla
Integrada de Liquidación de Aportes (PILA) por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social
Integral, así como los correspondientes al
Servicio Nacional del Aprendizaje (SENA), al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y a las
Cajas de Compensación Familiar, deberán aproximarse, en el evento en que proceda, de la siguiente
forma:
1. El monto del Ingreso Base de Cotización correspondiente a cada cotizante,
deberá aproximarse al peso superior más cercano.
2. El valor de los aportes liquidados por cada cotizante y el valor de los intereses, deberá aproximarse al
múltiplo de 100 superior más cercano”. 

Artículo 2. Sustitúyase el Título 2 de la Parte 2 del Libro 3 del Decreto Único Reglamentario del Sector
Salud y Protección Social, Decreto 780 de 2016, el cual quedará así:
                                                           TÍTULO 2
                         PLAZOS PARA EL PAGO
Artículo 3.2.2.1. Plazos para la autoliquidación y el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social
Integral y Aportes Parafiscales. Todos los aportantes a los Sistemas de Salud, Pensiones y Riesgos
Laborales del Sistema de Seguridad Social Integral, así como aquellos a favor del Servicio Nacional del
Aprendizaje (SENA), del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF) y de las Cajas de
Compensación Familiar, efectuarán sus aportes utilizando la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes
(PILA), bien
sea en su modalidad electrónica o asistida, a más tardar en las fechas que se indican a continuación:
  (IR A NORMA REFERENCIADA PARA VER TABLA)

160 MINISTERIO DE TRABAJO RESOLUCIÓN 347 VIGENTE 2015
Por medio de la cual se crea el programa
“40.000 primeros empleos” y se dictan
otras disposiciones.

PROGRAMA DE INCLUSIÓN 
LABORAL

Artículo 3°. Alcance del Programa. Los jóvenes participantes serán vinculados mediante contrato laboral
por las empresas seleccionadas por un período de hasta SEIS (6) meses, los cuales serán financiados
con cargo al Programa. 
Los empresarios que decidan participar deberán garantizar la
vinculación laboral por al menos el mismo tiempo financiado por el Programa, como mínimo del SESENTA
POR CIENTO (60%) de los jóvenes participantes.
Parágrafo. El Ministerio del Trabajo definirá las corresponsabilidades de las empresas vinculadas al
programa y la remuneración de los jóvenes participantes. 

La Empresa se acoge a la presente normatividad o por la que la sustituya para
proporcionar a los jovenes exalumnos la oportunidad de una inclusión laboral
satisfactoria, durante el tiempo estipulado, con sus respectivos pagos y bajo
condiciones seguimiento y apoyo.

Gestión admistrativa y 
financiera (Gestión 

administrativa)
Secretaria General SI

161 MINISTERIO DE TRABAJO DECRETO 1508 VIGENTE 2014
Por el cual se adiciona el Decreto 
número 2852 de 2013 y se dictan otras
disposiciones.

PROTECCIÓN AL CESANTE

Artículo 1°. Cobertura del Mecanismo de Protección al Cesante en eventos de suspensión involuntaria del
contrato de trabajo. El Mecanismo de Protección al Cesante cobija en los mismos términos previstos por
la Ley 1636 de 2013, a los trabajadores que se encuentren en suspensión temporal involuntaria del
contrato de trabajo, por las causales de fuerza mayor o caso fortuito y por la suspensión de actividades o
clausura temporal de la empresa, hasta por 120 días, previa autorización del Ministerio del Trabajo.
Artículo 2°. Reporte de la suspensión. El empleador que se encuentre en suspensión del contrato de
trabajo por las causales señaladas en el artículo anterior, deberá remitir certificación a la Caja de
Compensación Familiar a la que se encuentre afiliado por cada trabajador, en la cual informe la causal de
suspensión y el periodo de la misma, para los fines previstos por los artículos 46 y 47 del Decreto 
número 2852 de 2013. 

Se acogerá la norma rigente en deberes a la protección de los derechos de los
trabajadores.
Manteniendo el acceso a salud, el ahorro a pensiones, su subsidio familiar y el
acceso a servicios de intermediación y capacitación laboral en casos
especiales.

Gestión admistrativa y 
financiera (Gestión 

administrativa)
Secretaria General SI

162 MINISTERIO DE TRABAJO RESOLUCIÓN 2605 VIGENTE 2014

Por la cual se establecen lineamientos y
se reglamenta el reporte de vacantes
dispuesto en el artículo 13 del Decreto 
número 2852 de 2013.

RESGISTRO DE VACANTES

Artículo 2°. Registro de vacantes. Los empleadores particulares deben registrar sus vacantes en el
Servicio Público de Empleo, a través de cualquier prestador autorizado. Cuando la publicación se realice a
través de medios distintos, la obligación no se considerará cumplida.
Parágrafo. Los empleadores son autónomos para la selección del talento humano necesario para cubrir
sus vacantes, para lo cual tendrán en cuenta como opciones, las ofertas disponibles en el Servicio Público
de Empleo. 

La Empresa registra las vacantes en el servicio público de empleo,
adicionalmente a esto se hace basado en los requisitos para el registro de
vacantes según el artículo 3 de la misma norma.
En sistema interno se tiene registrado en el código emitido ante esta solicitud.

Gestión admistrativa y 
financiera (Gestión 

administrativa)
Secretaria General SI

163 MINISTERIO DEL TRABAJO DECRETO 511 VIGENTE 2014

Por medio de la cual se adopta el formato
de solicitud, modificación o revocación de
ahorro de cesantías para el Mecanismo
de Protección al Cesante

FORMATO DE PROTECCIÓN AL 
CESANTE

Artículo 2°. Adopción. Adóptese el Formato de Solicitud de Ahorro para el Mecanismo de Protección al
Cesante, el cual está contenido en el Anexo de la presente resolución.
Artículo 3°. Promoción. De conformidad con el parágrafo 1° del artículo 5°del Decreto número 135 de
2014, los empleadores, las Cajas de Compensación Familiar y las Administradoras de Fondos de
Cesantías, tendrán disponible el formato adoptado en la presente resolución para los trabajadores y
siempre deberán orientarlos para que manifiesten su decisión informándoles los beneficios del ahorro.
Igualmente, harán el seguimiento que corresponda para verificar la aplicación de esta medida. 

La Empresa se acoge a esta normatividad y en dado caso que estas entidades
no realicen el mismo seguimiento y apoyo al colaborador lo realizará la
respectiva entidad.

Gestión admistrativa y 
financiera (Gestión 

administrativa)
Secretaria General SI

164 MINISTERIO DE TRABAJO RESOLUCIÓN 511 VIGENTE 2014

Por medio de la cual se adopta el formato
de solicitud, modificación o revocación de
ahorro de cesantías para el Mecanismo
de Protección al Cesante y se dictan
otras disposiciones.

RESPONSABILIDADES DE LA 
RED NACIONAL DE 

FORMALIZACIÓN LABORAL

Artículo 6°. Propósitos. La Red Nacional de Formalización Laboral tendrá los siguientes propósitos
principales:
a) Orientar a la ciudadanía, empleadores y trabajadores, sobre las buenas prácticas en materia de trabajo
decente y acceso a la seguridad social de los trabajadores;
b) Acompañar los programas y proyectos de formalización que promueva el Ministerio del Trabajo;
c) Realizar campañas, brigadas, acciones de difusión y capacitación y demás actividades relacionadas
para promover la formalidad laboral;
d) Ejecutar conforme las instrucciones del Ministerio del Trabajo, acciones de acompañamiento e
intervención directa para la afiliación y cotización a la seguridad social de los trabajadores que ingresen al
Sistema de Protección
Social;
e) Acompañar los programas que defina el Ministerio del Trabajo para asegurar la efectividad de las
políticas y normas en materia de formalización laboral, especialmente aquellas consagradas en las Leyes 
1429 de 2010, 1607 de 2012, en los Decretos números 721 de 2013 y 2616 de 2013 y en las demás
normas que se expidan en esta materia;
f) Propender por la ampliación de la cobertura del Sistema de Protección Social; 
g) Suministrar la información que se requiera para el diseño y actualización de las políticas públicas en
materia de empleo, protección al cesante y formalización laboral. 

Se reciben y acatan las indicaciones y recomendaciones que atañan a la
entidad emitidas por la Red Nacional de Formailización Laboral.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

165 PODER PÚBLICO - RAMA 
LEGISLATIVA LEY 1636 VIGENTE 2013

Por medio de la cual se crea el
mecanismo de protección al cesante en
Colombia.

AFILIACIÓN DEL CESANTE

Artículo 4°. Principios del mecanismo de protección al cesante. Sin perjuicio de los principios
consagrados en la Constitución Política, en el Código Sustantivo del Trabajo y de los que
fundamentan el Sistema General de Seguridad Social, son principios del Mecanismo de Protección al
Cesante los siguientes:
ITEM e) Obligatoriedad. La afiliación al mecanismo de protección al cesante es obligatoria para todos los
empleados afiliados a las Cajas de Compensación Familiar excepto para los trabajadores de salario
integral y trabajadores independientes, para quienes la afiliación a este mecanismo será voluntaria. 

La organización afilia a todos sus empleados a las cajas de compensación
familiar y realiza los pagos conforme a los porcentajes establecidos.

Gestión admistrativa y 
financiera (Gestión 

administrativa)
Secretaria General SI

166 MINISTERIO DE TRABAJO DECRETO 2852 VIGENTE 2013

Por el cual se reglamenta el Servicio
Público de Empleo y el régimen de
prestaciones del Mecanismo de
Protección al Cesante, y se dictan otras
disposiciones.

CERTIFICACIÓN DE LA 
CESACIÓN LABORAL

Artículo 46. Certificación sobre cesación laboral expedida por el empleador. En los términos de lo
dispuesto por la Ley 1636 de 2013, todos los empleadores están en la obligación de expedir al término de
la relación laboral, certificación escrita en la que conste dicha circunstancia, especificando fecha exacta de
a terminación de la relación laboral, última remuneración del trabajador y causa de la terminación. Dicha
certificación será entregada personalmente al trabajador al momento de la suscripción de la liquidación o
remitida por correo certificado a la dirección registrada de este. 
Si el empleador incumpliere con esta obligación, el cesante así lo manifestará ante la respectiva Caja de
Compensación Familiar y se entenderá cumplido el requisito de que trata el artículo siguiente. En todo
caso, la Caja administradora del Fosfec recobrará al empleador omiso los valores correspondientes al
reconocimiento de los pagos que por concepto de cotización a salud y pensiones y de cuota monetaria
reconozca al cesante beneficiario de los mismos. Dichos recursos serán girados al Fosfec. 

Cuando un colaborador finaliza su vínculo laboral con la compañía se emite
certificación laboral, la cual se entrega lo más rápido posible al colaborador.

Gestión admistrativa y 
financiera (Gestión 

administrativa)
Secretaria General SI

167 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

DECRETO 2616  
incorporado también en el 

decreto 1072 de 2015
VIGENTE 2013

“Por medio del cual se regula la
cotización a seguridad social para
trabajadores dependientes que laboran
por períodos inferiores a un mes, se
desarrolla el mecanismo financiero y
operativo de que trata el artículo 172 de
la Ley 1450 de 2011 y se dictan
disposiciones tendientes a lograr la
formalización laboral de los trabajadores
informales”.

DETERMINACIÓN DE 
PORCENTAJES DE COTIZACIÓN 

AL SGSSC

Artículo7. Porcentaje de cotización. El monto de cotización que le corresponderá al empleador y al
trabajador, se determinará aplicando los porcentajes establecidos en las normas generales que regulan los 
Sistemas de Pensiones, Riesgos Laborales y Subsidio Familiar. 

La Empresa cumple con los pagos en los plazos establecidos bajo la
asimilación que estipula cada norma pertinente.

Gestión admistrativa y 
financiera (Gestión 

administrativa)
Secretaria General SI

La Empresa se encuentra conformando las brigadas de emergencias con
personas idoneas, previamente capacitadas y sé les suministra el equipo
necesario para la preparación contra emergencias en los aspectos de
incendios, primeros auxilios, evacuación y rescate.
La capitación de las brigadas contra incendios será hecha según lo previsto en
la Resolución 256 de 2014.

Gestión Integral Coordinador SSTACONFORMACIÓN DE BRIGADAS

Gestión admistrativa y 
financiera (Gestión 

administrativa)
Secretaria General

Por medio del cual se modifica el artículo 
3.2.1.5., se adicionan artículos al Título 3 
de la Parte
2 del Libro 3 y se sustituyen los artículos
3.2.2.1., 3.2.2.2. Y 3.2.2.3 del Decreto 
780 de 2016, Único Reglamentario del
Sector Salud, en relación con las reglas
de aproximación de los valores
contenidos en la planilla de
autoliquidación de aportes; se fijan plazos
y condiciones para la autoliquidación y
pago de los aportes al Sistema de
Seguridad Social Integral y parafiscales,
respectivamente

VIGENTE

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

SEGURIDAD SOCIAL

SEGURIDAD SOCIAL

EMERGENCIAS

SEGURIDAD SOCIAL
SGSST

(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo)

SI

Artículo 207. Las inspecciones de Seguridad Humana y Protección Contraincendios se realizaran con la
Normatividad Vigente Colombiana o tomando como referencia normas internacionales debidamente
reconocidas.
1. Las edificaciones públicas y privadas y establecimientos públicos de comercio e industriales deben
solicitar las inspecciones de Seguridad Humana y Protección Contra incendio, por escrito dirigido al
Cuerpo de Bomberos de su municipio, anexando el RUT y el soporte de la cancelación del servicio a dicha
solicitud
2. El Cuerpo de Bomberos informará al solicitante una vez recibido la comunicación a un plazo no mayor a
quince días calendario, la coordinación para la inspección técnica de las edificaciones públicas y privadas
y establecimientos públicos de comercio e industriales.
3. El Cuerpo de Bomberos procederá con la inspección a las edificaciones públicas y privadas y
establecimientos públicos de comercio e industriales y entregara una copia del acta de inspección donde
consignara los hallazgos y requerimientos de mejora.
Artículo 211. El Cuerpo de Bomberos expedirá el certificado de la inspección y una divisa (calcomanía,
stiker, enseña, estandarte o marca destacada), posterior al cumplimiento de las requerimientos contenidos
en el Acta de inspección o informe de verificación, que constituye un documento público y oficial, la divisa
debe ser colocada en un lugar visible en las edificaciones públicas y privadas y establecimientos públicos
de comercio e industriales.
Artículo 213. El Cuerpo de Bomberos expedirá un Certificado de Inspección a las edificaciones públicas y
privadas y establecimientos públicos de comercio e industriales que cumplan con las condiciones de
Seguridad Humana y Protección Contra incendio, este Certificado contara con una vigencia no mayor a un
(1) año para todos los objetos. Así mismo, si las edificaciones públicas y privadas y establecimientos
públicos de comercio e industriales realiza remodelaciones, ampliaciones, modificaciones u otros que
implique variación en la parte arquitectónica, invalida el Certificado actual y deberá solicitar inmediatamente
una nueva inspección para expedir el nuevo Certificado de Seguridad Humana y Protección Contra
incendio

2014 La organización se acoge a esta normatividad y solicitará la debida inspección
siguiendo el protocolo y bajo los tiempos regulares.

Gestión Integral Coordinador SSTA

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

SEGURIDAD SOCIAL
SGSST

(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo)

MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL

EMERGENCIAS
SGSST

(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo)

SI

INSPECCIONES DE SEGURIDAD 
HUMANA Y PROTECCIÓN 

CONTRAINCENDIOS

Por la cual se adopta el Reglamento
Administrativo, Operativo, Técnico y
Académico de los Bomberos de
Colombia.

EMERGENCIAS

EMERGENCIAS

EMERGENCIAS

EMERGENCIAS

EMERGENCIAS

Resolución 661MINISTERIO DEL INTERIOR
SGSST

(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo)

APORTES AL SISTEMA DE 
GESTIÓN DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL

Los aportes al Sistema de Gestión de la Seguridad Social la entidad los realiza
con según el valor al que pertenecen y bajo las fechas estipuladas.

SI

SGSST
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el Trabajo)

SGSST
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el Trabajo)

159 SEGURIDAD SOCIAL
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2016DECRETO 1990 VIGENTE
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http://copaso.upbbga.edu.co/legislacion/circular_unificada.pdf
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http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1523_2012.html
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https://www2.deloitte.com/content/dam/Deloitte/co/Documents/legal/Laboral/2019/mayo/tercerasemana/Ministerio%20del%20Trabajo%20-%20Resoluci%C3%B3n%20No.%2002605%20de%202014.pdf
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168 MINISTERIO DE GOBIERNO DECRETO 1295 VIGENTE 2012
Por el cual se determina la organización y
administración del Sistema General de
Riesgos Profesionales

SANCIÓN POR MORA EN PAGO 
DE APORTES

Artículo 92. SANCION MORATORIA. Los aportes que no se consignen dentro de los plazos señalados
para el efecto, generan un interés moratorio a cargo del empleador , igual que al que rige para el impuesto
de la renta y complementarios, Estos intereses son de la respectiva entidad administradora de riesgos
profesionales que deberá destinarlos a desarrollar las actividades ordenadas en el numeral 2 del artículo
19 de este decreto.
Los ordenadores del gasto de las entidades del sector público que sin justa causas no dispongan el pago
oportuno de los aportes al Sistema General de Riesgos Profesionales, incurrirán en causal de mala
conducta, la que será sancionada con arreglo al régimen disciplinario vigente.
En todas las entidades del sector público será obligatorio incluir en el presupuesto las partidas necesarias
para el pago de los aportes al Sistema General de Riesgos Profesionales, como requisito para la
presentación, trámite y estudio por parte de la autoridad correspondiente.

Los pagos obligatorios al sistema de gestión de la seguridad social, se hará los
más pronto posible sin quebrantar el tiempo límite estipulado.

Gestión admistrativa y 
financiera (Gestión 

administrativa)
Secretaria General SI

169 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL

DECRETO 692 también 
incluido en el decreto 1833 

de 2016. 
VIGENTE 1994 Por el cual se reglamenta parcialmente la

Ley 100 de 1993. ACCESO A PENSIONES

Artículo 2. Pensiones y Prestaciones del Sistema General de Pensiones. El sistema general de pensiones
en cualquiera de los dos regímenes que se describen más adelante, garantiza a sus afiliados, y a sus
beneficiarios cuando sea el caso, las siguientes pensiones y/o prestaciones económicas:
a) Pensión de vejez;
b) Pensión de invalidez;
c) Pensión de sobrevivientes y,
d) Auxilio funerario.
Parágrafo. Cuando no se cumplan los requisitos mínimos para acceder a las pensiones previstas, habrá
lugar, en todo caso, a la devolución de saldos o a las indemnizaciones sustitutivas que correspondan.

Se habla de los beneficios que como afiliados tendran los colaboradores de la
entidad.
Se hace respectiva divulgación a todas las partes interesadas.

Gestión admistrativa y 
financiera (Gestión 

administrativa)
Secretaria General SI

170 MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCIÓN SOCIAL RESOLUCIÓN 966 VIGENTE 2016

Por la cual se crea y se organiza el
funcionamiento del Comité Estratégico en
Salud Pública.

FUNCIONES DEL COMITÉ 
ESTRATEGÍCO DE SALUD 

PÚBLICA

Artículo 3°. Funciones. El Comité tendrá a cargo las siguientes funciones:
1. Presentar la información, la revisión de los escenarios nacional e internacional y la respectiva evaluación
del riesgo relacionados con eventos emergentes y situaciones de salud pública conocidos a partir del
Sistema de Vigilancia en Salud Pública (Sivigila) o cualquier otro.
2. Formular recomendaciones en relación con eventos y eventos de interés en Salud Pública,
propendiendo por un proceso participativo que involucre sectores interesados a nivel nacional.
3. Recomendar respuestas articuladas frente a eventos de interés en Salud Pública, analizando el impacto
frente a las acciones a desplegar en situaciones de riesgo y contribuyendo a una rectoría sanitaria nacional
coordinada.
4. Promover mecanismos de cooperación entre entidades nacionales e internacionales para optimizar la
respuesta en salud pública frente a eventos emergentes y situaciones especiales de salud pública.

Sé reconocen las funciones propias del comité Estrategíco de Salud Pública y
como empresa le damos cumplimiento a las disposiciones que emita este
comité.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

189 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

GESTIÓN DEL CAMBIO

Artículo 26. Gestión del cambio. El empleador o contratante debe implementar y mantener un
procedimiento para evaluar el impacto sobre la seguridad y salud en el trabajo que puedan generar los
cambios internos (introducción de nuevos procesos, cambio en los métodos de trabajo, cambios en
instalaciones, entre otros) o los cambios externos (cambios en la legislación, evolución del conocimiento
en seguridad y salud en el trabajo,
entre otros).
Para ello debe realizar la identificación de peligros y la evaluación de riesgos que puedan derivarse de
estos cambios y debe adoptar las medidas de prevención y control antes de su implementación, con el
apoyo del Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo. De la misma manera, debe
actualizar el plan de trabajo anual en seguridad y salud en el trabajo.
PARÁGRAFO. Antes de introducir los cambios internos de que trata el presente artículo, el empleador
debe informar y capacitar a los trabajadores relacionados con estas modificaciones. 

Cuando se deseen implementar nuevas acciones de mejoramiento el
COPASST debe intervenir analizando las probabilidades que conduzcan a
fallos contraproducentes contra los trabajadores así de ha definido dentro del
procedimiento de gestión del cambio P-SSTA-06.
Irrevocablemente las recomendaciones y acciones propuestas por el
COPASST serán adoptadas y comunicadas a los empleados.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

190 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

AUDITORÍAS DE CUMPLIMIENTO 
EN SST

Artículo 29. Auditoría de cumplimiento del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo. SG-
SST. El empleador debe realizar una auditoría anual, la cual será planificada con la participación del
Comité Paritario o Vigía de Seguridad y Salud en el Trabajo. Si la auditoría se realiza con personal interno
de la entidad, debe ser independiente a la actividad, área o proceso objeto de verificación.
PARÁGRAFO. El programa de auditoría debe comprender entre otros, la definición de la idoneidad de la
persona que sea auditora, el alcance de la auditoría, la periodicidad, la metodología y la presentación de
informes, y debe tomarse en consideración resultados de auditorías previas. La selección del personal
auditor no implicará necesariamente aumento
en la planta de cargos existente. Los auditores no deben auditar su propio trabajo.
Los resultados de la auditoría deben ser comunicados a los responsables de adelantar las medidas
preventivas, correctivas o de mejora en la empresa. 

Las audítorias de cumplimiento entorno a la SST son hechas por la entidades
externas como la ARL a la que pertenecemos como afiliados, otras que se
contraten para tal fin o las de las entidades certificables que íntrinsicamente lo
hagan. Por lo tanto la Empresa incluyo en el Plan Anual de Adquisiciones para
la vigencia 2024 la realización de una Auditoria Anual para el Sistema de
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

191 MINISTERIO DE GOBIERNO DECRETO 1295 VIGENTE 2012
Por el cual se determina la organización y
administración del Sistema General de
Riesgos Profesionales

ESTADÍSTICAS EN ATEL

ARTICULO 61. ESTADISTICAS DE RIESGOS PROFESIONALES.Todas las empresas y las entidades
administradoras de riesgos profesionales deberán llevar las estadísticas de los accidentes de trabajo y de
las enfermedades profesionales, para lo cual deberán, en cada caso, determinar la gravedad y la
frecuencia de los accidentes de trabajo o de las enfermedades profesionales, de conformidad con el
reglamento que se expida.
El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, en coordinación con el Ministerio de Salud establecerán las
reglas a las cuales debe sujetarse el procesamiento y remisión de esta información.
ARTICULO 62. INFORMACION DE RIESGOS PROFESIONALES. Los empleadores están obligados a
informar a sus trabajadores los riesgos a que pueden verse expuestos en la ejecución de la labor
encomendada o contratada.
Todo accidente de trabajo o enfermedad profesional que ocurra en una empresa o actividad económica,
deberá ser informado por el respectivo empleador a la entidad administradora de riesgos profesionales y a
la entidad promotora de salud, en forma simultánea, dentro de los dos días hábiles siguientes de ocurrido
el accidente o diagnósticada la enfermedad.

En la reglamentación vigente se expresa que se debe llevar un control
especifíco en el sentido de accidentabilidad y la ocurrencia de enfermedades
laborales.
Mediante indicadores en un archivo de excel se realiza el seguimineto mensual
de los accidentes y enfermedades laborales que se presenten en la Empresa.  

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

192 INCONTEC NTC 3701 VIGENTE 1995
GUÍA PARA LA CLASIFICACIÓN,
REGISTRO Y ESTADÍSTICA DE
ACCIDENTES DE TRABAJO Y
ENFERMEDADES PROFESIONALES

INDICADORES DE GESTIÓN

NUMERAL 6.  INDICADORES DE CONSECUENCIA.
Para la evaluación de los programas de salud ocupacional, según las normas legales vigentes, para las
autoridades competentes de vigilancia y control podrán utilizar los indicadores establecidos en la pesente
guía.
Estos indicadortes actúan despúes del hecho y permiten evaluar el daño o lesión ocurrido.Estas
mediciones permiten comparaciones significativas entre el rendimiento de accidentabilidad de una organ
ización en un período de tiempo determinado y el rendimiento de esa organ ización en un período igual de
tiempo  y bajo circunstancias similares.

Se elaboran y mantiene actualizadas las estadísticas del Índice de Frecuencia,
Severidad, Indicador de Lesiones Incapacidades e indicador de Ausentismo
Laboral, se realizan informes mensuales de los indicadores y se toman
decisiones según los resultados plasmados en el archivo para tal fin.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

193 INCONTEC ISO-9001 VIGENTE 2015 Sistemas de gestión de la 
calidad requisitos

DIVULGACIÓN DE POLÍTICAS

Numeral 5.2. Política.
Subnumeral 5.2.2 5.2.2 Comunicación de la política de la calidad La política de la calidad debe:
a) estar disponible y mantenerse como información documentada;
b) comunicarse, entenderse y aplicarse dentro de la organización;
c) estar disponible para las partes interesadas pertinentes; según corresponda

Los compromisos definidos por la Empresa referente a las calidad del servicio
otorgado esta inmersa en la política integral y también es debidamente
socializada cuando se requiere, ademas se encuentra publicada en la cartelera
informativa.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

197 MINISTERIO DE TRABAJO DECRETO 454 VIGENTE 2017

Por el cual se modifican los artículos
2.2.6.1.3.12. y 2.2.6.1.3.17. del Decreto
1072 de 2015, Decreto Único
Reglamentario del Sector Trabajo y se
adicionan al capítulo 1 del título 6 de la
parte 2 del libro 2 del mismo Decreto, las
secciones 8 y 9

PROTECCIÓN AL CESANTE

Artículo 1. Modificación del artículo 2.2.6.1.3.12. del Decreto 1072 de 2015. El artículo 2.2.6.1.3.12. del
Decreto 1072 de 2015 quedará así:
"Artículo 2.2.6.1.3.12. Administración de los recursos. En desarrollo del artículo 23 de la Ley 1636 de
2013, la administración de los recursos del Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al
Cesante - FOSFEC, a
cargo de las Cajas de Compensación Familiar, se regirá por las siguientes
reglas:
Artículo 2. Modíficación del artículo 2.2.6.1.3.17 del Decreto 1072 de 2015. El artículo 2.2.6.1.3.17 del
Decreto 1072 de 2015 quedará así:
"Artículo 2.2.6.1.3.17. Del Fondo para el Fomento del Empleo y Protección del Desempleo (Fonede). En el 
Fondo de Solidaridad de Fomento al Empleo y Protección al Cesante -FOSFEC se creará una cuenta
especial para el pago de las sumas correspondientes al Subsidio al Desempleo y/o capacitación conforme
a lo ordenado por la Ley 789 de 2002, que a la entrada en vigencia de la Ley 1636 de 2013 venían siendo 
cancelados y que no se hayan ejecutado en su totalidad.. Artículo 3. Adición de la sección 8 al Decreto
1072 Reglamentario del Sector Trabajo. capítulo 1 del título 6 del Decreto 1 201 Decreto Único
Reglamentario del una nueva sección 8 con el siguiente texto. 

Para el cumplimiento de estos terminos, la Empresa afilia y aporta a las cajas
de compensación familiar idoneas del trabajador realizando los pagos
respectivos.

Gestión admistrativa y 
financiera (Gestión 

administrativa)
Secretaria General SI

198 MINISTERIO DE TRABAJO Decreto 036 VIGENTE 2016

Por el cual se modifican los artículos
2.2.2.1.16 al 2.2.2.1.23 y se adicionan los
artículos 2.2.2.1.24 al 2.2.2.1.32 del
capítulo 1 del título 2 de la parte 2 del libro
2 del Decreto 1072 de 2015, Decreto
Único Reglamentario del Sector Trabajo,
y se reglamentan los artículos 482, 483 Y
484 del Código Sustantivo de Trabajo 

RECONOCIENTO DE 
ORGANIZACIONES 
CONCERNIENTES

Artículo 2.2.2.1.16. Definición. El contrato sindical es el que celebran uno o varios sindicatos de
trabajadores con uno o varios empleadores o sindicatos patronales para la prestación de servicios o la
ejecución de una obra por medio de sus afiliados. Es de naturaleza colectiva laboral, solemne, nominado y
principal. 
CONSIDERACIONES: 
Parrafo 4. Que el Gobierno nacional impulsa la formalización de las relaciones laborales para asegurar la
vigencia de los derechos y garantías de los trabajadores, tanto del sector público como privado, en
desarrollo de lo cual el Ministerio del Trabajo viene ejecutando acciones orientadas a garantizar a la
formalización de las relaciones laborales. 
Parrafo 5. Que el contrato sindical es una institución jurídica del derecho colectivo del trabajo, a través de
la cual los sindicatos pueden participar en la gestión de las empresas, en la promoción del trabajo colectivo 
y la generación de empleo.

La Empresa en el debido espacio se acogera a las exigencias presentadas por
esta normatividad existente en cuestiones sindicales.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

199
MINISTERIO DE TRABAJO Y 

MINISTERIO DE 
PROTECCIÓN SOCIAL

Resolución 3687 VIGENTE 2016

"Por la cual se reglamenta el trámite de
las peticiones, quejas, reclamos,
denuncias, felicitaciones y solicitudes de
acceso a la información que se formulen
al Ministerio de Salud y Protección Social"

FORMULACIÓN DE 
MANIFESTACIONES FORMALES 

ARTÍCULO 1. Objeto. Reglamentar el tramite y la manera de atender las peticiones, quejas, reclamos,
denuncias, felicitaciones y solicitudes de acceso a la información que se formulen ante el Ministerio de
Salud y Protección Social, dentro del marco de su competencia constitucional y legal, y en concordancia
con lo establecido en las leyes 1712 de 2014 y 1755 de 2015 y sus decretos reglamentarios. 

Cuando se presenten aquellas manifestaciones ante la compañía o
directamente al Ministerio de Salud y Protección se aplicara la presente
resolución.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

201 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA Ley 1780 VIGENTE 2016

Por medio de la cual se promueve el
empleo y el emprendimiento juvenil, se
generan medidas para superar ·  barreras 
de acceso al mercado de trabajo y se
dictan otras  disposiciones.

DERECHO FUNDAMENTAL AL 
TRABAJO

ARTICULO 20. Acreditación de la situación militar para el trabajo. La situación militar se deberá acreditar
para ejercer cargos públicos, trabajar en el sector privado y celebrar contratos de prestación de servicios
como persona natural con cualquier entidad de derecho público.
Sin perjuicio de la obligación anterior, las entidades públicas o privadas no podrán exigir al ciudadano la
presentación de la tarjeta militar para ingresar a un empleo. Las personas declaradas no aptas, exentas o
que hayan superado la edad máxima de incorporación a filas podrán acceder a un empleo sin haber
definido su situación militar. Sin embargo, a partir de la fecha de su vinculación laboral estas personas
tendrán un lapso de dieciocho (18) meses para
definir su situación militar. 
En todo caso, no se podrán contabilizar dentro de los dieciocho (18) meses previstos en este artículo, las
demoras que no le sean imputables al trabajador. 

La Empresa solicita la libreta militar pero no es obligatoria.
Gestión admistrativa y 

financiera (Gestión 
administrativa)

Secretaria General SI

202 MINISTERIO DE TRABAJO Decreto 2362 VIGENTE 2015

Por el cual se adiciona al Título 9 de la
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de
2015, Decreto Único Reglamentario del
Sector Trabajo, un Capítulo 4 que
establece la celebración del Día del
Trabajo Decente en Colombia

PROGRAMACIÓN PARA LA 
SENSIBILIZACIÓN DEL 

PERSONAL

ARTÍCULO 1. Objeto. Reglamentar el tramite y la manera de atender las peticiones, quejas, reclamos,
denuncias, felicitaciones y solicitudes de acceso a la información que se formulen ante el Ministerio de
Salud y Protección Social, dentro del marco de su competencia constitucional y legal, y en concordancia
con lo establecido en las leyes 1712 de 2014 y 1755 de 2015 y sus decretos reglamentarios. 

La Empresa en ese día realiza campañas de sensibilización Gestión Integral Coordinador SSTA SI

203 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA Ley 1775 VIGENTE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 

PETICIÓN

TERMINOS DE LEY 
ESTABLECIDOS PARA 

RESOLVER PETICIONES.

Artículo 32. Derecho de Petición ante organizaciones privadas para garantizar los derechos
fundamentales. Toda persona podrá ejercer el derecho de petición para garantizar sus derechos
fundamentales ante organizaciones privadas con o sin personería jurídica, tales como sociedades,
corporaciones, fundaciones, asociaciones, organizaciones religiosas, cooperativas, instituciones
financieras o clubes.
Salvo norma legal especial, el trámite y resolución de estas peticiones estarán sometidos a los principios y
reglas establecidos en el capítulo 1 de este título.
Las organizaciones privadas solo podrán invocar la reserva de la información solicitada en los casos
expresamente establecidos en la Constitución Política y la ley.
Las peticiones ante las empresas o personas que administran archivos y bases de datos de carácter
financiero, crediticio, comercial, de servicios y las provenientes de terceros países se regirán por lo
dispuesto en la Ley Estatutaria del Hábeas Data.

La Empresa aplica las anteriores estipulaciones a la hora de dar respuesta en
los términos establecidos por este Decreto.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

204 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA Ley 1775 VIGENTE 2015

POR MEDIO DE LA CUAL SE REGULA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 

PETICIÓN

TERMINOS DE LEY 
ESTABLECIDOS PARA 

RESOLVER PETICIONES.

Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y
so pena de sanción disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes
a su recepción. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes
peticiones:
Item1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse dentro de los diez (10) días
siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para
todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia
las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.
Item 2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades ' en relación con las
materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes a su recepción. Alcance
de los conceptos. Salvo disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como
respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio
cumplimiento o ejecución.

La empresa aplica las anteriores estipulaciones a la hora de dar respuesta en
los términos establecidos por este Decreto.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

205 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA

Decreto 0884 de 2012 
Incorporado en el Decreto 

1072 de 2015

INCORPORADA/
VIGENTE

2012
Por medio del cual se reglamenta la Ley
1221 de 2008 y se dictan otras
disposiciones 

CONDICIONES PARA EJERCER 
EL TELETRAB AJO

Artículo 1. Objeto y Ámbito de aplicación. El objeto del presente decreto es establecer las condiciones
laborales especiales del teletrabajo que regirán las relaciones entre empleadores y teletrabajadores y que
se desarrolle en el sector
público y privado en relación de dependencia. 

La Empresa reconoce la Ley Referenciada y dentro de sus procesos internos
posee áreas de Servicio al Cliente (SAC) y contribuye a la generación de
empleado al cubrir las vacantes conforme a las necesidades.

Gestión admistrativa y 
financiera (Gestión 

administrativa)
Secretaria General SI

206 CONGRESO DE LA 
REPUBLICA Ley 1221 VIGENTE 2008

Por la cual se establecen normas para
promover y regular el Teletrabajo y se
dictan otras disposiciones.

ADAPTACIÓN DEL 
TELETRABAJO  CUANDO ES 

REQUERIDO EN LA 
ORGANIZACIÓN

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto promover y regular el Teletrabajo como un instrumento 
de generación de empleo y autoempleo mediante la utilización de tecnologías de la información y las 
telecomunicaciones (TIC).

La Empresa reconoce la Ley Referenciada y dentro de sus procesos internos
posee áreas de Servicio al Cliente (SAC) y contribuye a la generación de
empleos al cubrir las vacantes conforme a las necesidades.

Gestión admistrativa y 
financiera (Gestión 

administrativa)
Secretaria General SI

207
DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

DECRETO 1422 VIGENTE 2020
Por el cual se dictan disposiciones para
el pago de la prima de navidad para la
vigencia fiscal 2020. 

PRESTACIONES DE LEY

Artículo 1. Pago prima de navidad para la vigencia fiscal 2020. Para la presente vigencia fiscal, la prima de
navidad a que tienen derecho los servidores públicos vinculados a las entidades públicas del orden
nacional, se reconocerá y pagará en el mes de noviembre, en los mismos términos y condiciones en los
que esté regulada la prima.
Parágrafo: Las entidades territoriales podrán optar por reconocer y pagar la prima de navidad, en los
términos del presente artículo. 

El pago se hará semestralmente para aquellos trabajadores fijos según el
salarío báse que devengen y los días laborados.

Gestión admistrativa y 
financiera (Gestión 

administrativa)
Secretaria General SI

208 MINISTERIO DE TRABAJO DECRETO 2360 VIGENTE 2019 Por el cual se fija el salario mínimo
mensual legal PRESTACIONES DE LEY

Artículo 1. Salario Mínímo Legal Mensual vigente para año 2020. Fijar a partir primero (1°) de enero de
2020 como Salario Mínimo Legal Mensual, la suma OCHOCIENTOS y SI MIL OCHOCIENTOS TRES "
($877.803,00). 

La Empresa aplica actualmente esta tarifa salarial en cuestiones de pago.
Gestión admistrativa y 

financiera (Gestión 
administrativa)

Secretaria General SI

209 MINISTERIO DE TRABAJO DECRETO 2361 VIGENTE 2019 Por el cual se establece el auxilio de
transporte PRESTACIONES DE LEY

Artículo 1. Auxilio de transporte para 2020. Fijar a partir del primero (1°) de enero de dos mil veinte (2020),
el auxilio de transporte a que tienen derecho los servidores públicos y los trabajadores particulares que
devenguen hasta dos (2) veces el Salario Mínimo Legal Mensual Vigente, en la suma de CIENTO DOS MIL
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS ($102.854.00) mensuales, que se pagará por los
empleadores en todos los lugares del país, donde se preste el servicio público de transporte. 

La Empresa aplica actualmente este auxilio según lo establecido por la norma.
Gestión admistrativa y 

financiera (Gestión 
administrativa)

Secretaria General SI

211 MINISTERIO DE MINAS Y 
ENERGÍA RESOLUCIÓN 9 0795 VIGENTE 2014

Por la cual se aclara y se corrigen unos
yerros en el Reglamento Técnico de
Instalaciones Eléctricas (RETIE),
establecido mediante Resolución
número
90708 de 2013.

DISEÑO PARA LAS 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Numeral 10.1 Diseño de las Instalaciones Eléctricas
Toda instalación eléctrica a la que le aplique el RETIE, debe contar con un diseño realizado por un
profesional o profesionales legalmente competentes para desarrollar esa actividad. El diseño podrá ser
detallado o simplificado
según el tipo de instalación. 

La Empresa cuenta actualmente con profesionales acreditados para trazar los
diseños que se requieran.
Estos profesionales están bajo el cargo de (Ingeniero electricista ) y sus
funciones son definidas bajos sus obligaciones contractuales

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

NUMERAL 4.1.8 Guía para la inspección. Cada empresa debe diseñar su propio manual de inspecciones,
con el fin de estandarizar la metodología, la presentación de informes y el seguimiento.

NUMERAL 4.1.2 Respaldo gerencial
El programa de inspecciones planeadas debe recibir el apoyo de la gerencia y mandos medios, con el
objeto de darle la importancia que requiere tanto su ejecución como el cumplimiento de las acciones que
de ellas surjan.
Para hacer manifiesto a los trabajadores este apoyo, la gerencia debe:
- Divulgar en toda la empresa el programa de inspecciones.
- Proporcionar los recursos humanos, técnicos y económicos necesarios.
- Participar en las inspecciones de acuerdo con los objetivos que se hayan fijado.
- Proporcionar el entrenamiento adecuado a los responsables de realizar las inspecciones planeadas.
- Revisar los informes sobre las condiciones subestándar encontradas después de las inspecciones y dar
respuesta a los mismos.

215 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 2923 de 2011 incorporado en
el decreto unico reglamentario 1072 de
2015. articulos . 
Artículo 2.2.4.7.4

VIGENTE 2011
Por el cual se establece el Sistema de
Garantía de Calidad del Sistema General
de Riesgos Profesionales. 

DE LA CALIDAD DEL SISTEMA 
GENERAL DE RIESGOS 

LABORALES

Artículo 4. Componentes. El Sistema de Garantía de Calidad del Sistema General
de Riesgos Laborales tendrá los siguientes componentes:
1. Sistema de Estándares Mínimos.
2. Auditoría para el Mejoramiento de la Calidad de la Atención en seguridad y salud en el trabajo y Riesgos
Laborales.
3. Sistema de Acreditación.
4. Sistema de Información para la Calidad.
PARÁGRAFO 1. El Ministerio del Trabajo o quien haga sus veces, determinará, de manera progresiva, los
estándares que hacen parte de los diversos componentes del Sistema de
Garantía de Calidad del Sistema General de Riesgos Laborales, de conformidad con el desarrollo del país,
los avances técnicos y científicos del sector, realizando los ajustes y actualizaciones a que haya lugar.
Dichos estándares deberán ser implementados por los integrantes del Sistema General de Riesgos
Laborales en las fases y dentro de las fechas que el mencionado Ministerio defina.

La Empresa tiene implementado y gestiona  el SG-SSTA y el SGC. 
A parte se cumplen o nuestro objetivo principal es llevar los maximos
estándares exigidos por la normatividad Colombiana en la implementación de
los sistema de gestión integrados.
A través de la metodología PHVA que encamina a la mejora continua de esta
exigencia.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR
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OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

SGC
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SEGUIMIENTO Y 
MEDICIÓN
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(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)
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el Trabajo)

DERECHOS Y 
GARANTIAS DE LAS 

PERSONAS
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OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

SGC
(Sistema de gestión de la calidad)

DERECHOS Y 
GARANTIAS DE LAS 

PERSONAS

DERECHOS Y 
GARANTIAS DE LAS 

PERSONAS

Gestión Integral SI
SEGURIDAD INDUSTRIAL.

REALIZACIÓN DE INSPECCIONES 
PLANEADAS INSPECCIONES PLANEADAS Coordinador SSTALa Empresa planea y realiza las inspecciones a que haya lugar conforme al

programa PR-SSTA-02 y su creación derivó de la normatividad presente.
1997

SISTEMA GENERAL DE 
RIESGOS LABORALES

DERECHOS Y 
GARANTIAS DE LAS 

PERSONAS
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(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)
INCONTEC NTC 4114

SGC
(Sistema de gestión de la calidad)
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(Sistema de gestión de la calidad)

CALIDAD
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ESTRATEGÍCA 

SGC
(Sistema de gestión de la calidad)
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DERECHOS Y 
GARANTIAS DE LAS 
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SGC
(Sistema de gestión de la calidad)

OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR VIGENTE

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)

214

SEGURIDAD SOCIAL

SGSST
(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 

el Trabajo)
SEGURIDAD SOCIAL

SEGURIDAD SOCIAL
SGSST

(Sistema de gestión de la Seguridad y Salud en 
el Trabajo)

SEGUIMIENTO Y 
MEDICIÓN

OBLIGACIONES DEL 
EMPLEADOR

SGC
(Sistema de gestión de la calidad)
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216 SECRETARIA GENERAL DE 
LA  COMUNIDAD ANDINA RESOLUCIÓN 957 VIGENTE 2005 Reglamento del Instrumento Andino de 

Seguridad y Salud en el Trabajo

ACTIVIDADES RELEVANTES
PARA EL MEJORAMIENTO DE
LOS PROCESOS AFINES A LA
IMPLEMENTACIÓN DEL SG-SST

Artículo 1.- Según lo dispuesto por el artículo 9 de la Decisión 584, los Países Miembros desarrollarán 
los Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, para lo cual se podrán tener en cuenta los 
siguientes aspectos:
a) Gestión administrativa:
1. Política
2. Organización
3. Administración
4. Implementación
5. Verificación
6. Mejoramiento continuo
7. Realización de actividades de promoción en seguridad y salud en el trabajo
8. Información estadística.

b) Gestión técnica:
1. Identificación de factores de riesgo
2. Evaluación de factores de riesgo
3. Control de factores de riesgo
4. Seguimiento de medidas de control.

c) Gestión del talento humano:
1. Selección
2. Información
3. Comunicación
4. Formación
5. Capacitación
6. Adiestramiento
7. Incentivo, estímulo y motivación de los trabajadores.

Los requisitos nombrados hacen parte de los demás procesos que resultan
indispensables para la coexistencia del SG-SST y se verifica constantemente
ese cumplimiento. 

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

217 MINISTERIO DE TRABAJO DECRETO 726 VIGENTE 2018

Por el cual se modifica el Capítulo 2 del
Título 9 de la Parte 2 del Libro 2 del
Decreto 1833 de 2016, que compila las
normas del Sistema General de
Pensiones y se crea el Sistema de
Certificación Electrónica de Tiempos
Laborados (CETIL) con destino al
reconocimiento de prestaciones
pensionales.

VERIFICACIÓN DE 
CERTIFICACIONES

Artículo 2.2.9.2.1.1. Verificación de certificaciones. Para efectos de la verificación a que se refiere el
artículo 2.2.16.7.4 de este decreto, o la norma que lo modifique o incorpore, las entidades administradoras
deberán constatar que las certificaciones cumplan los requisitos formales indicados por dicha disposición,
y que su contenido sea congruente con la información que posee la administradora.
Para este efecto las administradoras podrán solicitar, además de lo señalado por dicha norma, el facsímil
de la firma autorizada. 
Artículo 2.2.9.2.1.2. Certificado de información laboral. 
Artículo 2.2.9.2.2.1. Sistema de Certificación Electrónica de Tiempos Laborados (CETIL)

A la fecha no se han solicitado este tipo de certificaciones, pero en caso de
requerirse la Empresa misma emitirá esta norma teniendo en cuenta lo
establecido.

Gestión admistrativa y 
financiera (Gestión 

administrativa)
Secretaria General SI

220 CORTE CONSTITUCIONAL SENTENCIA C-033 VIGENTE 2014

Demanda de inconstitucionalidad contra
un segmento del inciso 2º del artículo 5º
de la Ley 336 de 1996 (“Por la cual se
adopta el estatuto nacional de
transporte”)

REQUISITOS EN 
CONTRATACIÓN

Artículo 5.3.2, Parrafo 8: - Si el vehículo se arrienda sin conductor, y la operación del mismo la ejerce
directamente el arrendatario, no se configura un contrato de transporte, sino de
arrendamiento; al utilizar el vehículo para transportarse a sí mismo o para transportar cosas para sí
mismo, el arrendatario está ejerciendo el derecho de uso del bien que le otorga el contrato de
arrendamiento, pero dicho uso no puede ser considerado como enmarcado en una relación contractual de
transporte entre arrendador y arrendatario.

La Empresa no define ni viene definiendo este documento como un contrato de
transporte por las condiciones de la contratación de los autos.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

221 CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA LEY 80 VIGENTE 1993

Por la cual se expide el Estatuto General
de Contratación de la Administración
Pública 

RESPONSABILDIADES COMO 
CONTRATISTA

Artículo 26. DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD. En virtud de este principio: 
8o. Los contratistas responderán y la entidad velará por la buena calidad del objeto contratado. 

En terminos previstos del contrato, la entidad esta obligada de actuar aplicando
la mejor calidad posible en el proceso de cumplimiento y el contratante está en
su derecho de exigir las facultades que considere y que no exeda lo fijado en el
contrato.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

223 PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA

Decreto 1443 incorporado 
también en el decreto 1072 

de 2015
VIGENTE 2014

Por el cual se dictan disposiciones para
la implementación del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el
Trabajo (SG-SST).

INDICADORES DE GESTIÓN

Artículo 2.2.4.6.19. Indicadores del sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST. El
empleador debe definir los indicadores (cualitativos o cuantitativos según corresponda) mediante los
cuales se evalúen la estructura, el proceso y los resultados del Sistema de Gestión de la Seguridad y
Salud en el Trabajo SG-SST y debe hacer el seguimiento a los mismos. Estos indicadores deben alinearse 
con el plan estratégico de la empresa y hacer parte del mismo.
Cada indicador debe contar con una ficha técnica que contenga las siguientes variables:
1. Definición del indicador;
2. Interpretación del indicador;
3.Límite para el indicador o valor a partir del cual se considera que cumple o no con el resultado esperado;
4. Método de cálculo;
5. Fuente de la información para el cálculo;
6. Periodicidad del reporte; y
7. Personas que deben conocer el resultado. 

La Empresa ha adoptado indicadores según la utilidad en el proceso y se
evidencia en los archivos manejados para tal fin.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

224 CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA LEY 1811 VIGENTE 2016

Por la cual se otorgan incentivos para
promover el uso de la bicicleta en el
territorio nacional y se modifica el Código
Nacional de Tránsito.

INCENTIVO PARA EL USO DE 
BICICLETAS

Artículo 1°.Objeto. La presente ley tiene por objeto incentivar el uso de la bicicleta como medio principal de
transporte en todo el territorio nacional; incrementar el número de viajes en bicicleta, avanzar en la
mitigación del impacto ambiental que produce el tránsito automotor y mejorar la movilidad urbana. 
Artículo 18.Semana Nacional de la Movilidad Sostenible. El Ministerio de Transporte, el Ministerio de Medio
Ambiente, el Ministerio de Salud y Coldeportes promoverán en el país la celebración de exposiciones y
actividades, organizarán anualmente una Semana Nacional de la Movi-lidad Sostenible, con ferias,
exposiciones y otros actos culturales que se celebrarán en las principales ciudades y poblaciones del país.
Cuando lo considere de interés nacional, colaborarán las demás entidades de índole nacional o local que
se estimen necesarias para tal fin. 

Se reconoce la normatividad descrita, sera divulgada mencionando los
beneficios tanto ambientales como para la promoción de la salud de los
colaboradores que decídan movilizarse en bicicleta.

Gestión Integral Coordinador SSTA NO

225 CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA

PROYECTO DE LEY 
INCODICIFACIÓN VIGENTE 2019

medidas tendientes a la reducción de la
producción y el
consumo, de los plásticos de un solo uso
en el territorio nacional, se regula un
régimen de transición para reemplazar
progresivamente por alternativas
reutilizables, biodegradables u otras cuya
degradación no genere contaminación, se 
crean mecanismos de financiación se
dictan otras disposiciones"

REDUCCIÓN DE DESECHOS 
PLASTICOS

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto establecer medidas tendientes a la reducción de la
producción, el consumo y disposición final de los plásticos de un solo uso en el territorio nacional; regular
un régimen de transición para reemplazarlos progresivamente por alternativasreutilizables, biodegradables
u otras cuya degradación no genere contaminación; y crear mecanismos de financiación, lo anterior con el
fin de resguardar los derechos fundamentales a la vida, salud y el goce de un ambiente sano.

Se debe asegurar en el Plan institucional de Manejo de Residuos Solidos la
disminución o eliminación en la proporción y uso de productos plasticos, como
se plantea en esta proxima Ley o la que la sustituye o adicione, ya que el Plan
institucional no se encuentra realizado, por esta razon se incluira en el Plan
Anual de Adquisiciones para la vigencia 2024.

Gestión Integral Coordinador SSTA NO

226 MINISTERIO DEL AMBIENTE DECRETO 1713 VIGENTE 2002

Por el cual se reglamenta la Ley 142 de
1994, la Ley 632 de 2000 y la Ley 689 de
2001, en relación con la prestación del
servicio público de aseo, y el Decreto 
Ley 2811 de 1974 y la Ley 99 de 1993 en 
relación con la Gestión Integral de
Residuos Sólidos

RECOLECCIÓN DE DESECHOS

Artículo 30. Recolección separada. La recolección de los residuos o desechos sólidos ordinarios debe
hacerse en forma separada de los residuos correspondientes al servicio especial.
Artículo 31. Requisitos de la actividad de recolección. La actividad de recolección se realizará observando
entre otras las siguientes normas:
1. La recolección deberá efectuarse de modo tal que se minimicen los impactos ambientales, en especial
el ruido y el esparcimiento de residuos en la vía pública. En caso de que se viertan residuos durante la
recolección, es deber del recolector realizar inmediatamente la limpieza correspondiente.
2. La persona prestadora del servicio deberá tener equipos de reserva, para garantizar la normal
prestación del servicio de aseo en caso de averías. El servicio de recolección de residuos no podrá ser
interrumpido por fallas mecánicas de los vehículos.
3. 3. Modificado por el Decreto 1505 de 2003, artículo 6º. El servicio de recolección de residuos
aprovechables y no aprovechables se prestará de acuerdo con lo establecido en el PGIRS.

Para cumplimiento al presente decreto se solicito los elementos para la
dispocición final con sus repectivos colores correspondientes medinate el Plan
Anual de Adquisiciones para la vigencia 2024.

Gestión Integral Coordinador SSTA NO

227 MINISTERIO DE AMBIENTE DECRETO 1713 VIGENTE 2002

Por el cual se reglamenta la Ley 142 de
1994, la Ley 632 de 2000 y la Ley 689 de
2001, en relación con la prestación del
servicio público de aseo, y el Decreto 
Ley 2811 de 1974 y la Ley 99 de 1993 en 
relación con la Gestión Integral de
Residuos Sólidos.

RECOLECCIÓN DE RESIDUOS 
NO ESPECIALES

Artículo 2°. Contenido y alcance del decreto. El presente Decreto establece normas orientadas a
reglamentar el servicio público de aseo en el marco de la gestión integral de los residuos sólidos
ordinarios, en materias referentes a sus componentes, niveles, clases, modalidades, calidad, y al régimen
de las personas prestadoras del servicio y de los usuarios.
Artículo 3°. Principios básicos para la prestación del servicio de aseo. En la prestación del servicio de
aseo, se observarán como principios básicos los siguientes: garantizar la calidad del servicio a toda la
población, prestar eficaz y eficientemente el servicio en forma continua e ininterrumpida, obtener
economías de escala comprobables, establecer mecanismos que garanticen a los usuarios el acceso al
servicio y su participación en la gestión y fiscalización de la
prestación, desarrollar una cultura de la no basura, fomentar el aprovechamiento, minimizar y mitigar el
impacto en la salud y en el medio ambiente, ocasionado desde la generación hasta la eliminación de los
residuos sólidos, es decir en todos los componentes del servicio.

Se debe hacer seguimiento periódico a los contratistas sobre las exigencias
de la norma.
y los residuos que genere la empresa serán dispuestos a campo abierto para
su recolección los días habilitados para hacerse por la Empresa prestadora del
servicio.

Gestión Integral Coordinador SSTA NO

231 PODER PÚBLICO - RAMA 
LEGISLATIVA LEY 697 VIGENTE 2001

Mediante la cual se fomenta el uso
racional y eficiente de la energía, se
promueve la utilización de energías
alternativas y se dictan otras
disposiciones.

RACIONALIDAD DE SERVICIOS 

Artículo 1. Declárase el Uso Racional y Eficiente de la Energía (URE) como un asunto de interés social,
público y de conveniencia nacional, fundamental para asegurar el abastecimiento energético pleno y
oportuno, la competitividad de la economía colombiana, la protección al consumidor y la promoción del uso
de energías no convencionales de manera sostenible con el medio ambiente y los recursos naturales.
Artículo 2. El Estado debe establecer las normas e infraestructura necesarias para el cabal cumplimiento
de la presente ley, creando la estructura legal, técnica, económica y financiera necesaria para lograr el
desarrollo de proyectos concretos, URE, a corto, mediano y largo plazo, económica y ambientalmente
viables asegurando el desarrollo sostenible, al tiempo que generen la conciencia URE y el conocimiento y
utilización de formas alternativas de energía.

La acciones racionales las cuales la empresa ha venido cumpliendo es el no
uso de electrodomesticos a deshoras laborales, la revisión de las instalaciones
eléctricas y el apagado de luces innecesarias.

Se planea desarrollar un programa para el uso racional de los recursos,
específicamente el de la energia también incluyendo estás mismas acciones y
se quiere implementar de la mano el uso de  indicadores de seguimiento.

Gestión Integral Coordinador SSTA NO

232 MINISTERIO DE SALUD RESOLUCIÓN 4225 VIGENTE 1992 Por la cual se adoptan unas medidas de
carácter sanitario al Tabaquismo

LUGARES PARA EL USO DE 
CIGARRILLO 

ARTICULO 2. Recomendar a todas las instituciones, empresas, establecimientos educativos, militares,
religiosos, deportivos y otros, que adopten medidas restrictivas del hábito de fumar; así como la prohibición
total de cualquier publicidad directa o indirecta alusiva al Tabaco.

Los trabajadores y visitantes tienen prohibido consumir cualquier tipo de
sustancias dentro de las estructuras pertenecientes a la Empresa, de la misma
forma a los trabajadores les queda denegado hacerlo afuera mientras esten en
horas laborales, así es como lo estipula nuestra política de Prevención del
consumo del tabaco, alcohol y sustancias psicoactivas, la cual se encuentra
publicada en la cartelera informativa.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

233 ESTATUTO DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL RESOLUCIÓN 2400 VIGENTE 1979

Por la cual se establecen algunas
disposiciones sobre vivienda, higiene y
seguridad en los establecimientos de
trabajo. 

AMBIENTE DE TRABAJO
Artículo 63. La temperatura y el grado de humedad del ambiente en los locales cerrados de trabajo, será
mantenido, siempre que lo permita la índole de la industria, entre los límites tales que no resulte
desagradable o perjudicial para la salud.

La temperatura presentada en las instalaciones se adecua por la auxiliar de
apoyo de servicios  generales antes de iniciar la jornada laboral.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

234 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL RESOLUCIÓN 2400 VIGENTE 1979

Por la cual se establecen algunas
disposiciones sobre vivienda, higiene y
seguridad en los establecimientos de
trabajo

SANEAMIENTO BÁSICO

Art. 4 -22, 24-28
Las edificaciones de los lugares de trabajo permanentes o transitorios, sus instalaciones, vías de tránsito,
servicios higienicosanitarios y demás dependencias deberán estar construidos y conservadas en forma tal
que garanticen la salud y seguridad de los trabajadores. Se debe instalar, por lo menos, un sistema de
suministro de agua para beber, por cada cincuenta (50) trabajadores. Si se usa hielo para enfriar el agua,
se evitará el contacto directo del hielo con el agua.
Todos los establecimientos de trabajo deben tener o instalar un inodoro un lavamanos, un orinal y una
ducha, en proporción de uno {1) por cada quince (15) trabajadores, separados por sexos, y dotados de
todos los elementos indispensables para su servicio, consistentes en papel higiénico, recipientes de
recolección, toallas de papel, jabón, desinfectantes y desodorantes.

Las instalaciones de la Empresa cuentan con todo lo establecido en estos
artículos y en  la presente resolución.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

235 MINISTERIO DE TRABAJO DECRETO 1496 VIGENTE 2018

Por el cual se adopta el Sistema
Globalmente Armonizado de Clasificación
y Etiquetado de Productos Químicos y se
dictan otras disposiciones en materia de
seguridad química.

RIESGO QUÍMICO

Capítulo II Clasificación de peligros, 
Capítulo III: Comunicación de peligros, 
Capítulo IV: Aplicación del sistema globalmente armonizado en productos químicos dirigidos al
consumidor, plaguicidas químicos de uso agrícola, en la etapa de transporte y en lugares de trabajo,
Capítulo V: Responsabilidades, 
Capítulo VI: Disposiciones finales.

La Empresa aplicara esta norma en lo referente a productos químicos que se
manipulen por la misma, se divulgara con los demás coodinadores del Sistema
de Gestión Integrado la localización de los productos con aparente peligrosidad
y se dará capacitación según lo requiera a sus manipuladores directos.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

236 MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL DECRETO 1033 VIGENTE 2014

Por el cual se reglamenta la Ley 1639 de
2013 por medio de la cual se fortalecen
las medidas de protección a la integridad
de las víctimas de crímenes con ácido y
se adiciona el artículo 113 de la Ley 599
de 2000.

RIESGO QUÍMICO

Numeral 2.1.4 Componente Laboral. Las obligaciones del Estado en relación con el derecho al trabajo
están orientadas a garantizar la formación para el trabajo, la intermediación laboral y unas condiciones de
trabajo dignas y decentes. 
En este orden de ideas, se tendrán como mecanismos para proporcionar ocupación laboral o su
continuidad laboral de las víctimas de ataques con ácido, álcalis o sustancias similares o corrosivas que
generen daño al entrar en contacto con el tejido humano, las siguientes: 
Sub-numeral 2.1.4.2 Las entidades y/o empresas de los sectores público y privado en donde laboren
víctimas de ataques con ácido, álcalis o sustancias similares o corrosivas, no podrán discriminar u
obstaculizar la relación laboral, por las consecuencias que dichos ataques generen en el trabajador.
Sub-numeral 2.1.4.3 Tampoco podrán oponerse a su vinculación laboral o contratación civil, comercial o
administrativa, a menos que su limitación sea claramente demostrada como incompatible e insuperable
para realizar las funciones del cargo o labor a ejecutar.  

Para la contratación no se hace discriminación en ningún sentido personal.
Al presentarse en alguno de nuestros trabajadores un ataque con químicos, no
será despedido por este motivo directo, ya que, se intentará impartir al personal
capacitación necesaria para lograr la reintegración, para esto se contaría con el
comité de convivencia laboral.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

Secretaria General
Gestión admistrativa y 

financiera (Gestión 
administrativa)

VIGENTE 2017
Por la cual se modifica la Resolución 
número 1995 de 1999 y se dictan otras
disposiciones.

CUSTODIA DE LAS HISTORIAS 
CLINICAS

Artículo 2°. Ámbito de aplicación. Las disposiciones de la presente resolución se aplicarán a las entidades
que integran el SGSSS, a las entidades con regímenes especiales y de excepción y demás personas
naturales o jurídicas, que se relacionan con la atención en salud. Así mismo, se aplicará a las entidades
pertenecientes al SGSSS que se encuentren en proceso de liquidación o se liquiden con posterioridad a la
entrada en vigencia de la presente resolución, a los profesionales independientes que decidan no continuar
con la prestación del servicio de salud y a los mandatarios y Patrimonios Autónomos de Remanentes que
hayan recibido y tengan bajo su custodia historias clínicas como consecuencia de procesos de liquidación
o cierre definitivo de servicios de salud. 
Artículo 3. Retención y tiempos de conservación documental del expediente de la historia clínica,  
Artículo 4. Disposición final del expediente de historia clínica, 
Artículo 5. Procedimiento de eliminación de historias clínicas,  
Artículo 6. Manejo de los expedientes de las historias clínicas en el proceso de liquidación de una entidad o
ante el cierre definitivo del servicio, 
Artículo 7. Expedientes de historias clínicas de personas sin afiliación, 
Artículo 8. Expedientes de historias clínicas en custodia de profesionales independientes que fallezcan, 
Artículo 9. Manejo de historias clínicas por parte de la entidad distrital o departamental de salud para los
casos de los artículos 7 y 8 de la presente resolución,  
Artículo 10. Continuidad en la prestación de servicios de salud, 
Artículo 11. Protección de datos personales,  
Artículo 12. Normativa aplicable en el caso de personas naturales o jurídicas que custodian y manejan
historias clínicas,  

SI

SI

Artículo 13. Conservación de los documentos. El empleador debe conservar los registros y documentos
que soportan el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST de manera controlada,
garantizando que sean legibles, fácilmente identificables y accesibles. protegidos contra daño. deterioro o
pérdida. 'El responsable del SG-SST tendrá acceso a todos los documentos y registros exceptuando el
acceso a las historias clínicas ocupacionales de los trabajadores cuando no tenga perl:il de médico
especialista en seguridad y salud en el trabajo. La conservación puede hacerse de forma electrónica de
conformidad con lo establecido en el presente decreto siempre '. y cuando se garantice la preservación
de la información.
Los siguientes documentos y registros, deben ser conservados por un período mínimo de veinte (20) años,
contados a partir del momento en que cese la relación laboral del trabajador con la empresa:
1. Los resultados de los perfiles., epidemiológicos de salud de los trabajadores, así como los conceptos de
los exámenes de ingreso, periódicos y de retiro de 10 trabajadores, en caso que no cuente con los
servicios de médico especialista en áreas afines a la seguridad y salud en el trabajo;
2. Cuando la empresa cuente con médico especialista en áreas afines a la seguridad y salud en el
trabajo"los resultados de exámenes de ingreso, periódicos y de egreso, así como los resultados de los
exámenes complementarios tales como paraclfnicos, pruebas de monitoreo biológico, audiometrías,
espirometrías, radiografías de tórax y en general, las que se realicen con el objeto de monitorear los
efectos hacia la salud de la exposición a peligros y riesgos; cuya reserva y custodia está a cargo del
médico correspondiente;
3. Resultados de mediciones y monitoreo a los ambientes de trabajo, como resultado de los programas
de. vigilancia y control de los peligros y riesgos en seguridad y salud en el trabajo; .
4. Registros de las actividades de capacitación, formación y entrenamiento en seguridad y salud en el
trabajo; y,
5. Registro del suministro de elementos y equipos de protección personal. Para los demás documentos y
registros, el empleador deberá elaborar y cumplir con un sistema de archivo o . retención documental,
según aplique, acorde con la normatividad vigente y las políticas de la empresa. 

CONSERVACIÓN DOCUMENTAL

Por el cual se dictan disposiciones para 
la implementación del Sistema de 

Gestión de la Seguridad y Salud en el 
Trabajo (SG-SST).

la Empresa solicita el servicio con la IPS donde se realizan los examenes
ocupacionales de ingreso, periodicos o de retiro, sobre la custodia, tiempo de
retención, conservación y disposición final de los expedientes de las historias
clinicas y se solicitara el certificado que constate dicha informacion como
evidencia de su cumplimiento                    
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Toda la documentación de la que se habla en el artículo esta en proceso de
construcción y a su vez se han adelantado capacitaciones en el tema como
cumplimiento a la normatividad legal vigente.
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                            Responsabilidad de los empleadores.
                                                     ARTICULO 10
                                                       Identificación.
ITEM 1. Los empleadores deberán asegurarse de que todos los productos químicos utilizados en el
trabajo están etiquetados o marcados con arreglo a lo previsto en el artículo 7 y de que las fichas de datos
de seguridad han
sido proporcionadas según se prevé en el artículo 8 y son puestas a disposición de los trabajadores y de
sus representantes.
ITEM 2. Cuando los empleadores reciban productos químicos que no hayan sido etiquetados o marcados
con arreglo a lo previsto en el artículo 7 o para los cuales no se hayan proporcionado fichas de datos de
seguridad según se
prevé en el artículo 8, deberán obtener la información pertinente del proveedor o de otras fuentes de
información razonablemente disponibles, y no deberán utilizar los productos químicos antes de disponer
de dicho información.
ITEM 3. Los empleadores deberán asegurarse de que sólo sean utilizados aquellos productos clasificados
con arreglo a lo previsto en el artículo 6 o identificados o evaluados según el párrafo 3 del artículo 9 y
etiquetados o marcados de conformidad con el artículo 7, y de que se tomen todas las debidas
precauciones durante su utilización.
ITEM 4. Los empleadores deberán mantener registro de los productos químicos peligrosos utilizados en el
lugar de trabajo, con referencia a las fichas de datos de seguridad apropiadas. El registro deberá ser
accesible a todos los
trabajadores interesados y sus representantes.

La Organización deberá proporcionar fichas de datos de seguridad que
contengan información sobre identificación, proveedor, clasificación,
peligrosidad, medidas de precaución y los procedimientos de emergencia. La
denominación utilizada para identificar el producto químico en la ficha de datos
de seguridad deberá ser la misma que la que aparece en la etiqueta. 
Se seguirán los procedimientos para la identificaicón de los productos químicos
peligrosos.

Gestión Integral Coordinador SSTARIESGO QUÍMICO

Por medio de la cual se aprueba el
"Convenio número 170 y la
Recomendación número 177 sobre la
Seguridad en la Utilización de los
Productos Químicos en el Trabajo",
adoptados por la 77a. Reunión de la
Conferencia General de la OIT, Ginebra,
1990
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https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/BibliotecaDigital/RIDE/DE/DIJ/resolucion-768-de-2018.pdf
http://achc.org.co/documentos/prensa/Resolucion%20No%20839%20de%202017.pdf
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/36482/decreto_1443_sgsss.pdf/ac41ab70-e369-9990-c6f4-1774e8d9a5fa
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2014/c-033-14.htm
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Leyes/1790106
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/36482/decreto_1443_sgsss.pdf/ac41ab70-e369-9990-c6f4-1774e8d9a5fa
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/36482/decreto_1443_sgsss.pdf/ac41ab70-e369-9990-c6f4-1774e8d9a5fa
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/36482/decreto_1443_sgsss.pdf/ac41ab70-e369-9990-c6f4-1774e8d9a5fa
http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?id=30027024
https://www.mincit.gov.co/ministerio/normograma-sig/procesos-de-apoyo/gestion-de-recursos-fisicos/decretos/decreto-1713-de-2002.aspx
https://www.mincit.gov.co/ministerio/normograma-sig/procesos-de-apoyo/gestion-de-recursos-fisicos/decretos/decreto-1713-de-2002.aspx
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0697_2001.html
https://www.tobaccocontrollaws.org/files/live/Colombia/Colombia%20-%20Resolution%20No.%204225_1992%20-%20national.pdf
http://copaso.upbbga.edu.co/legislacion/Res.2400-1979.pdf
http://copaso.upbbga.edu.co/legislacion/Res.2400-1979.pdf
http://es.presidencia.gov.co/normativa/normativa/DECRETO%201496%20DEL%2006%20DE%20AGOSTO%20DE%202018.pdf
http://copaso.upbbga.edu.co/legislacion/Res.2400-1979.pdf
https://www.ins.gov.co/Normatividad/Leyes/LEY%200055%20DE%201993.pdf
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/36482/decreto_1443_sgsss.pdf/ac41ab70-e369-9990-c6f4-1774e8d9a5fa
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/36482/decreto_1443_sgsss.pdf/ac41ab70-e369-9990-c6f4-1774e8d9a5fa
https://www.mintrabajo.gov.co/documents/20147/36482/decreto_1443_sgsss.pdf/ac41ab70-e369-9990-c6f4-1774e8d9a5fa
http://achc.org.co/documentos/prensa/Resolucion%20No%20839%20de%202017.pdf
https://www.ins.gov.co/Normatividad/Leyes/LEY%200055%20DE%201993.pdf


238
MINISTERIO DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL 
MINISTERIO DE SALUD

RESOLUCIÓN 1792 VIGENTE 1990
Por la cual se adoptan valores límites
permisibles para la exposición
ocupacional al ruido.

RIESGO FÍSICO/RUIDO

Artículo 1. Adoptar como valores límites permisibles para exposición ocupacional al ruido, los siguientes:
Para exposición durante ocho (8) horas : 85 dBA. 
Para exposición durante cuatro (4) horas : 90 dBA. 
Para exposición durante dos (2) horas : 95 dBA.
Para exposición durante una (1) hora : 100 dBA. 
Para exposición durante media (1/2) hora : 105 dBA. 
Para exposición durante un cuarto (1/4) de hora: 110 dBA. 
Para exposición durante un octavo (1/8) de hora : 115 dBA.

Se acatan los valores límites permisibles de ruido en los lugares de trabajo y se
realizaran estudios de higiene ambiental como cumplimiento a la normatividad.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

239 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL RESOLUCIÓN 2400 VIGENTE 1979

Por la cual se establecen algunas
disposiciones sobre vivienda, higiene y
seguridad en los establecimientos de
trabajo

RIESGO FÍSICO/RUIDO

Artículo 88. En todos los establecimientos de trabajo en donde se produzcan ruidos, se deberán realizar
estudios de carácter técnico para aplicar sistemas o métodos que puedan reducirlos o amortiguarlos al
máximo. 
Se examinará de preferencia la maquinaria vieja, defectuosa, o en
mal estado de mantenimiento, ajustándola o renovándola según el caso; se deberán cambiar o sustituir las
piezas defectuosas, ajustándolas correctamente; si es posible, reemplazar los engranajes metálicos por
otros no metálicos o por poleas montándolas o equilibrándolas bien.

Hablando de las cuadrillas de trabajo la empresa realiza regularmente
inspecciones enfocadas a encontrar fallas e inconsistencias de este genero y
tomando acciones posteriores que remedien el problema. 
(VER EL DOCUMENTO) (PR-SSTA-02)

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

240 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL RESOLUCIÓN 2400 VIGENTE 1979

Por la cual se establecen algunas
disposiciones sobre vivienda, higiene y
seguridad en los establecimientos de
trabajo

RIESGO LOCATIVO
Artículo  29. Todos los sitios de trabajo, pasadizos, bodegas y servicios sanitarios deberán mantenerse en 
buenas condiciones de higiene y limpieza. Por ningún motivo se permitirá la acumulación de polvo,
basuras y desperdicios.

El personal de servicios generales, mantiene regularmente la entidad en
buenas condiciones de aseo y se espera realizar programa para detallar estas
acciones.

Gestión Integral Coordinador SSTA NO

241 MINISTERIO DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL RESOLUCIÓN 2400 VIGENTE 1979

Por la cual se establecen algunas
disposiciones sobre vivienda, higiene y
seguridad en los establecimientos de
trabajo

PREVENCIÓN DE INCENDIOS

Artículo 211. Se tomarán las medidas necesarias para evitar escapes de líquidos inflamables hacia los
sótanos, sumideros, o desagües, como también la formación de mezclas explosivas o inflamables de
vapores y aire.
Artículo 212. Las substancias químicas que puedan reaccionar juntas y expeler emanaciones peligrosas o
causar incendios o explosiones, serán almacenadas separadamente unas de otras.

Se realiza capacitación en prevención y control de fuego a la Brigada de
Emergencia al personal de la Empresa.

Se incluyo en el Plan Anual de Adquisiciones para la vigencia 2024 la solicitud
de extintores para el control de conatos de fuego según la clase de estos, los
cuales seran distribuidos en forma estratégica por las instalaciones de la
Empresa, estos seran inspeccionados mensualmente y en forma anual se les
realizara mantenimiento preventivo y/o correctivo.                                
Las evidencias de las diferentes actividades se encuentran en Seguridad y

Salud en el Trabajo.

Gestión Integral Coordinador SSTA SI

Coordinador SSTA NO

Artículo 220. Por considerarse que atenta contra la fauna silvestre y su ambiente, se prohíben las
siguientes conductas, en conformidad con lo establecido por el artículo 265 del
Decreto-ley 2811 de 1974:
Item1. Hacer quemas o incendios para acorralar, hacer huir o dar muerte a la presa. Dentro de esta
prohibición se comprende emplear humo, vapores, gases o substancias o medios similares para expulsar
a los animales silvestres de sus guaridas, madrigueras, nidos o cuevas y provocar estampidas o
desbandadas.
Item 2. Usar explosivos, substancias venenosas pesticidas o cualquier otro agente químico que cause la
muerte o paralización permanente de los animales. La paralización transitoria sólo puede emplearse como
método para capturar animales vivos.
Item 3. Usar instrumentos o sistemas de especificaciones que no correspondan a las permitidas en
general y para ciertas zonas. Se prohibe utilizar perros como sistema de
acosamiento o persecución en la caza de cérvidos.
Item 4. Cazar en áreas vedadas o en tiempo de veda o prohibición.
Item 5. Cazar individuos de especies vedadas o prohibidas o cuyas tallas no sean las prescritas.
Item 6. Provocar el deterioro del ambiente con productos o substancias empleados en la caza.
Item 7. Utilizar productos o procedimientos que no estén expresamente autorizados como
medio de control para especies silvestres.
Item 8. Destruir o deteriorar nidos, guaridas, madrigueras, cuevas, huevos o crías de animales de la fauna
silvestre, o los sitios que les sirven de hospedaje o que constituyen su
hábitat.
Item 9. Provocar la disminución cuantitativa o cualitativa de especies de la fauna silvestre.
Item 10. Cazar en lugares de refugios o en áreas destinadas a la protección o propagación de especies de
la fauna silvestre. 

Ninguna de las actividades mencionadas son ejecutadas por la empresa.
Se implemetara en el programa de capacitaciones para que los colaboradores
u otras partes interesadas se sensibilicen en la abstención de estas
actividades.

Gestión Integral

Por el cual se reglamenta el Código
Nacional de los Recursos Naturales
Renovables y de Protección al Medio
Ambiente y la Ley 23 de 1973 en materia 
de fauna silvestre
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Reglamentario DUR del
sector Ambiente 1076 de
2015.
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https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/resolucion_minsalud_r1792_90.htm#:%7E:text=Adoptar%20como%20valores%20l%C3%ADmites%20permisibles,2)%20horas%3A%2095%20dBA.
http://copaso.upbbga.edu.co/legislacion/Res.2400-1979.pdf
http://copaso.upbbga.edu.co/legislacion/Res.2400-1979.pdf
http://copaso.upbbga.edu.co/legislacion/Res.2400-1979.pdf
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